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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. ©1 R ey y la R eina  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante saludo

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Los antiguos Municipios de Villaxmeva 
del Grao, Pueblo Nuevo del Mar y Campanar, ag reg a 
dos á V alencia por virtud del Real decreto de 1.° de 
Junio de 1897, todavía reúnen hoy circunstancias de 
censo y locales que les diferencian notablem ente de 
los demás distritos y barrios que constituyen dicha ca 
pital, por no haber podido desarrollarse su comercio, 
industria y  riqueza en la medida que fuera suficiente 
á soportar la nueva tributación que de hecho se les 
impone al form ar parte  de Valencia.

Por Real decreto de 20 de Abril del año 1897, al efec
tuarse la anexión de los pueblos del Llano de B arcelo
na á dicha capital, se dispuso que no podían au m en 
tarse las contribuciones de los agregados hasta que no 
transcurrieren  diez años, y  entonces habría de hacerse 
por décimas partes en cada uno de los sucesivos.

Iguales condiciones concuiren en los antes m encio
nados Municipios unidos á Valencia que en los ag re g a 
dos á Barcelona, y la más estricta equidad y justicia 
aconsejan estim ar en la misma situación á unos y á 
otros.

Por lo expuesto, el Consejo de Ministros tiene la 
honra de someter á la aprobación de V. M. el siguien
te proyecto de decreto.

Madrid 21 de Febrero de 1899.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M., 
P ráxed es M ateo Sagasla.

REAL DECRETO

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.); y como R ein a  Regente del Reino, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° D urante el plazo de diez años, los Muni

cipios de V illanueva del Grao, Pueblo Nuevo del Mar 
y  Campanar, agregados á Valencia, seguirán pagando 
las contribuciones é impuestos conforme á las dispo
siciones que le son aplicables, según su población y  
circunstancias.

Art. 2.° En los diez años siguientes se aum entará la 
tributación por décimas partes hasta unificarlas con 
relación á la  población total.

Art. 3.° El nuevo Ayuntam iento de V alencia queda 
obligado á satisfacer anualm ente la sum a to tal que 
corresponde á los actuales encabezam ientos de los Mu
nicipios refundidos.

Art. 4.° Los Ministros de Hacienda y  de la Goberna
ción dictarán las disposiciones oportunas para la  eje
cución de les artículos anteriores en lo que respectiva
m ente les c: ncrer^e.

Y 5.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes del pre
sente decreto.

Dado en Palacio á veintiuno de Febrero de mil 
ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Vresident9 del Consejo de Ministros.

P ráxed es M ateo Sairasla.

M IS T E R I O  DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS

Accediendo á los deseos de D. Rafael Molina y F e r
nández, Fiscal electo de la Audiencia provincial de 
Bilbao;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  R egente del Reino,

Vengo en nom brarle p ara  igual plaza de la de 
G uadalajara, vacante por promoción de D. Ramón 
Rubio y Juncosa.

Dado en Palacio á veinte de Febrero de mil ocho
cientos noventa y  nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia.

Alejandro Groizard.

Accediendo á lo solicitado por D. Francisco de P au 
la Serra y  Valcárcel, Fiscal de la Audiencia provincial 
de Cuenca;

En nom bre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino;

Vengo en nom brarle para la plaza de Magistrado 
de la territorial de Zaragoza, vacante por promoción 
de D. Vicente Martín Cereceda.

Dado en Palacio á veinte de Febrero de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Alejandro Groizard.

Accediendo á lo solicitado por D. Enrique Díaz Gui
ja rro , Fiscal que era de la Audiencia territorial de 
Puerto Rico, y de conformidad con lo prevenido en los 
artículos 12 y 13 de la  ley de 19 de Agosto de 1885;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nom brarle, en comisión, en el turno 4.°, 
para  la plaza de Fiscal de la Audiencia pro v iu d a l de 
Bilbao, vacante por haber sido tam bién nom brado p ara  
otro cargo D. Rafael Molina.

Dado en Palacio á veinte de Febrero de mil ocho - 
cientos noventa y  nueve.

MARÍA CRETINA
£51 Ministro de Gracia y Justicia.

Alejandro Groizard.

Méritos y servicios de D. Enrique-Díaz Guijarro.

En 20 de Junio de 1874 fue nombrado Promotor fiscal de 
Colón, de entrada, en Cuba; tomó posesión en 11 de Septiem
bre siguiente.

En 23 de Julio de 1878 fué promovido á la Prometería fis

cal del distrito Oeste de Puerto Príncipe, de ascenso; tomó 
posesión en 25 de Septiembre del mismo año.

En 6 de Diciembre de 1879 fué nombrado Juez de primera 
instancia de Humacao, de entrada, en Puerto Rico; tomó po
sesión en 18 de Marzo de 1880.

En 20 de Septiembre de 1883 fué promovido al Juzgado de 
Arecibo, de ascenso, en la misma isla; tomó posesión en 20 
de Noviembre siguiente.

En 27 de Agosto de 1886 fué nombrado Juez de Ponce, de 
la misma categoría que el anterior.

En 7 de Octubre del citado año fué trasladado á Arecibo. 
En 1.° de Septiembre de 1887 fué promovido al Juzgado 

de primera instancia de la Catedral de Puerto Rico, de tér
mino; tomó posesión en 16 de Octubre siguiente.

E n l.° d e  Agosto de 1888 fué trasladado al Juzgado de 
Ponce, elevado á la categoría de térm ino.

En 3 de Septiembre del mismo año es trasladado al Juz
gado de San Juan de Puerto Rico, de término, posesionán
dose en 26 de Octubre siguiente .

En 26 de Octubre del propio año fué nombrado Magistra
do de la Audiencia de lo criminal de Ponce, tomando pose
sión en 1.° de Enero de 1889.

En 16 de Agosto de 1889 es nombrado Magistrado de la 
Audiencia de Puerto Rico; en 16 de Septiembre siguiente 
tomó posesión.

En 16 de Septiembre del mismo año se le nombra Magis
trado de la Audiencia territorial de Puerto Príncipe.

En la misma fecha es nombrado Presidente de la Audien
cia de lo criminal de Santiago de Cuba, tomando gosesiÓH 
en 11 de Diciembre siguiente.

En 6 de Diciembre de 1889 es nombrado Magistrado de la 
Audiencia de Puerto Rico; posesión en 10 de Febrero ds 1890.

En 8 de Agosto de 1896, nombrado Presidente de Sala de 
la misma Audiencia; posesión en 12 del mismo mes.

En 24 de Diciembre de 1897, trasladado á Fiscal de la ex
presada Audiencia, cargo de que se posesionó en 12 de Marzo 
siguiente, cesando en 18 de Octubre de 1898.

De conformidad con lo prevenido en el art. 5.° del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nom brar en el turno 1.°, p ara  la p laza de 
Fiscal de la Audiencia provincial de Cuenca, vacante 
por nom bram iento para otro cargo de D. Francisco de 
Paula Serra, á D. Fabián Sunyé y Morales, Magistrado 
en comisión de la misma Audiencia, que ocupa el p ri
m er lu g ar en el escalafón de su clase.

Dado en Palacio á veinte de Febrero de mil ocho
cientos noventa y  nueve.

MARÍA CRISTINA
SI Ministro ds Gracia y Justicia,

Alejandro Grolzard.

De conformidad con lo prevenido en el art. 43 de la  
ley adicional á la  orgánica del Poder judicial;

En nom bre de Mi A ugusto 'H ijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en prom over en el tum o 4.° á la p laza de 
Magistrado de la Audiencia provincial de Cuenca, v a 
cante por nom bram iento para  otro cargo de D. F a 
bián Sunyé, á D. José Román Junquera , Juez de p ri
m era instancia de la Coruña, que ocupa el núm . 42 en. 
el escalafón de su clase.

Dado en Palacio á veinte de Febrero de mil ocha- 
cientos noventa y nueve.

MARÍA CRISTINA
Ki M inistro de Gracia y Justicia,

Alejandro Grolzard«
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f r i t o s  y servicios de D. José Román Junquera.

Se r t \ pidió el título de Licenciado en Derecho civil y 
canonje n 15 de Octubre de 1870, habiendo ejercido la pro
fesión <; Jinzo de Limia durante más de ocho años, pagando 
cuota tiv ontribución.

Ha ¿-. .- jo  Promotor fiscal suplente de dicho Juzgado duran
te más 1 seis años.

En 1 Je Diciembre de 1881 fue nombrado para la Promo- 
toría íi * 1 de Mindoro, de ascenso, en Filipinas; se embarcó
en 1.° ■ Marzo de 1882, y tomó posesión en 29 de Abril s i
guiente.

En 3o Je Marzo de 1883 se le declaró cesante.
E d 1ó le Diciembre de dicho año fué nombrado para el 

Juí >t primera instancia de Salas de las Infantes, de en 
trad i, < to.

En P * le Enero de 1884, nombrado para el de Puebla de 
Trives, ne entrada; tomó posesión en 31 de Marzo inm ediato.

En 13 de Octubre de 1884, trasladado al de Lalín.
En 8 ¡U Noviembre siguiente, al de Arzúa.
En 1 ¡ Je Junio de 1887, al de Muros.
En 20 de Septiembre de 1888, al de Allariz.
En 30 le Noviembre del mismo año, al de Muros; posesión  

en 29 ch Diciembre siguiente.
En 25 de Febrero de 1889, promovido al Juzgado de Mon- 

forte, de ascenso; posesión en 16 de Marzo inmediato.
En 0 de Abril de 1891, promovido á la Tenencia fiscal de 

la A udiencia de Cuenca; electo.
En 23 de Mayo del mismo año, nombrado Juez de primera 

instancia de Alcoy; electo.
En 3 de Agosto siguiente, trasladado, accediendo á sus de

seos, al de Burgos; tomó posesión en 19 del m ism o mes.
En 28 de Septiembre de 1892, trasladado en igual form a al 

de Ciudad Rodrigo, posesionándose en 27 de Noviem bre in 
mediato.

En 20 de Junio de 1893, al de la Coruña, accediendo á su  
solicitud; se posesionó en 24.

MINISTERIO DE la guerra

EXPOSICIÓN

SEÑORA: En algunos de los presidios de la Penínsu
la y de Norte de Africa se hallan confinados varios n a 
turales de las islas Filipinas cumpliendo penas impues
tas por la jurisdicción militar, á que justamente fue
ron sentenciados por delitos de sedición y rebelión que 
cometieron en aquellas islas cuando de hecho ,ést.as 
pertenecían á la soberanía de España. Terminadas 
nuestras guerras con los indígenas de aquel país, cree 
el Gobierno de Y. M. llegado el caso de acordar cese 
el cumplimiento de las referidas condenas, porque su 
continuación no responde ya á la necesaria corrección 
de los delincuentes y  fines de ejemplaridad, objeto p re
ferente de la ley penal.

Por las anteriores consideraciones, y como una 
prueba más del siempre noble y leal proceder de la 
Nación española y de los constantes humanitarios sen
timientos de Y. M., el Ministro que suscribe, de acuer
do con el Consejo de Ministros, tiene la honra de so
meter á su soberana aprobación el adjunto proyecto 
de decreto.

Madrid 22 de Febrero de 1899.
SEÑORA:

Á L. R. P. de Y. M., 
M iguel C orrea.

REAL DECRETO
En consideración á las razones expuestas por el Mi

nistro de la Guerra, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, y en uso de las facultades que Me confiere el 
artículo 54 de la Constitución de la Monarquía espa
ñola;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Concedo indulto total de las penas que 

en la actualidad se hallen sufriendo en los presidios de 
la Península y Norte de Africa á los confinados natu 
rales de las islas Filipinas que por la jurisdicción mili
tar fueron sentenciados en las mismas por los delitos 
de rebelión, sedición y sus conexos.

Art. 2.° El Ministro de la Guerra dictará las órde
nes oportunas para la aplicación de este decreto, así 
como para que los comprendidos en esta gracia pue
dan desde luego regresar á su país.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero de mil 
ochocientos noventa y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M iguel C orrea.

REALES DECRETOS j
En consideración á lo solicitado por el General de ¡ 

Brigada D. Miguel Sanz y Coll, y de conformidad con

lo propuesto por la Asamblea de la Real y militar Or
den de San Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y c o m o  R e in a  Regiente del Reino,

Yengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día 10 de Agosto de 1898, 
en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero de mil 
ochocientos noventa y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M iguel C orrea.

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada D. Román López y Navarro, y de conformidad 
con lo propuesto por la Asamblea de la  Real y militar 
Orden de San Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día 12 de Octubre de 1898, 
en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero de mil 
ochocientos noventa y nueve.

MARÍA CRISTINA
SI Ministro de la Guerra,

Miguel C orrea.

En consideración á las circunstancias que concu
rren en D. José Domingo de Osma y Osma, Conde de 
Vistaflorida;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en. concederle merced de Hábito de la Or
den de Santiago; en inteligencia de que el interesado 
ha de incoar el expediente que previenen los estableci
mientos y definiciones de las Ordenes militares en el 
plazo de un año, con arreglo á lo dispuesto en la Real 
orden circular de 30 de. Mayo de 1888.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero de m ü 
ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra, 

ftEIgsie! C orrea.

Con arreglo á lo que determinan las excepciones 5.a 
y 6.a del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, de conformidad con el dictamen emitido por 
la Junta Consultiva de Guerra, á propuesta del Minis
tro de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo.en autorizar á la Pirotecnia militar de Sevi
lla para que adquiera, por gestión directa y sin las for
malidades de subasta, de la Deutsche Waffen und Mu- 
nitions fabriken, de Karlsruhe (Alemania), una m áqui
na para comprobar el peso total del cartucho cargado 
para el fusil Maüsser español, debiendo ser cargo los 
gastos de esta adquisición al crédito ordinario del plan 
de labores del m aterial de artillería.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero de mil 
ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
SI Ministro do la Guerra,

M iguel C orrea.

Con arreglo á lo que determinan las excepciones 5.a 
y 6.a del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, de conformidad con el dictamen emitido por 
la Junta Consultiva de Guerra, á propuesta del Minis
tro de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar á la Pirotecnia militar de Sevi
lla para que adquiera, por gestión directa y sin forma
lidades de subasta, de la casa Bouhey, de París, un 
torno paralelo y un cepillo limador con destino al ta 
ller de espoletas de aquel establecimiento; debiendo 
afectar ej gasto de esta adquisición á los créditos del 
presupuesto extraordinario, concedidos por las leyes 
de 30 de Junio de 1896, 10 de Agosto de 1897 y 28 de 
Agosto de 1898.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero de mil 
ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
SI Ministro de la Guerra,

Miguel Correa,

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D* Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en autorizar la compra, por gestión directa, 
de los azúcares necesarios en el Laboratorio Central de 
medicamentos hasta fin de Junio del año-actúa], á los 
mismos precios y bajo iguales condiciones que han r e 
gido en la convocatoria de proposiciones celebrada 
después de dos subastas consecutivas sin resultado por 
falta de licitadores.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero de mil 
ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 

el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como Re i n a  Regente del Reino,
Vengo en nombrar Vocal Secretario del Centro Con

sultivo de la Armada al Capitán de navio de primera 
clase D. Carlos Delgado y Zuleta.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero de mil 
ochocientos noventa y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,
Hamos* Aiiñén.

MINISTERIO SE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Visto y examinado el folleto de ac tua

lidad escrito por D. Modesto Moyron denunciando in 
fracciones é ilegalidades en los servicios de la Diputa
ción provincial de esta Corte, constitutivas de delito, 
si se comprobasen, por la gravedad é  importancia que 
revisten:

Resultando que el folleto de referencia fué remitido 
al Ministro que suscribe en forma particular, sin adop
tarse por su autor los trámites marcados en la ley y 
reglamento de procedimiento administrativo para toda 
denuncia de carácter oficial que obligue á incoación 
de diligencias para justificación de faltas, infracciones 
ó delitos en servicios del Estado, provinciales ó muni
cipales:

Resultando que V. E., interesado siempre en la co
rrección y penalidad de cuanto indique malversación 
ó perjuicio para los intereses públicos, en conferencia 
oficial me dió cuenta de la publicación del indicado 
folleto, de su transcendencia y gravedad, de probarse 
los hechos consignados por el Sr. Moyrón, informán
dome también de los antecentes que existen en ese Go
bierno acerca del particular:

Resultando que en el recurso de alzada entablado 
ante este Ministerio por el Sr. Moyrón contra acuerdo 
de la Diputación destituyéndole del cargo de Oficial 
tercero del Cuerpo de Administración provincial, que 
se tram ita en expediente aparte por este Centro, con 
arreglo al procedimiento marcado en el art. 86 de la 
vigente ley Provincial, sin constituir denuncia directa 
ni formalizada, el Sr. Moyrón se refiere á hechos rela
tados por él en declaración dada ante la Comisión del 
personal de la Diputación, actos que no relata ni re 
produce en su expresado recurso:

Resultando que, dada por el que suscribe cuenta en 
Consejo de Ministros, acordóse la inmediata investiga
ción de cuantos servicios se denuncian, autorizando á 
este Ministerio para el nombramiento de la debida Co
misión inspectora que, con competencia y energía, 
proceda con toda urgencia al esclarecimiento de los 
hechos todos que motivan el folleto, instruyéndose al 
efecto el debido expediente de investigación, compro
bación y prueba, concediendo al denunciante la faci
lidad y acción debida para que justifique los graves 
cargos expuestos en su referido folleto:

Considerando que constituye ineludible deber del 
Gobierno velar por el sostenimiento, respeto y cumpli
miento de las leyes, imposibilitando é impidiendo toda 
infracción que ocasione perjuicio para la Administra
ción pública, mucho más si se trata, como en este caso, 
de denuncias agravadas por la publicidad, y que ade-
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más encerrarían marcado carácter de delito si fuesen | 
justificadas:

Considerando que aunque la denuncia no se ha 
presentado en la forma oficial prevenida por la ley y 
reglamento vigente de procedimiento administrativo, 
basta la publicación del folleto para que éste sirva de 
base á la inmediata y precisa investigación acordada 
con urgencia por el Gobierno, interesado en la más 
enérgica persecución de cuanto constituya indicio si
quiera de incorrección, falta ó delito, procurándose con 
estos medios represivos de pronta purificación y casti
go la regeneración administrativa, tan necesaria y 
conveniente para la prosperidad y desarrollo del país:

Considerando que al Gobierno corresponde, tanto 
por los preceptos del Código fundamental del Estado, 
como por lo prevenido en los artículos 130 y 131 de la 
vigente ley Provincial en sus facultades reconocidas 
de alta inspección, ejercitar la acción investigadora 
para la persecución de cuantas faltas se cometan en 
las Corporaciones provinciales, mucho más cuando, 
según el terminante precepto citado de la ley de refe
rencia, estas entidades de la Administración obran, bajo 
la directa dependencia del Gobierno mismo, sujetas k 
las responsabilidades que proceda por toda infracción 
justificada de la ley ó reglamento;

S. M. el Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la R e i n a  

Regante del Reino, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, ha tenido á bien disponer lo siguiente:

Primero. Que se nombre la Comisión administrati
va que proceda con toda amplitud al inmediato escla
recimiento, justificación y prueba de cuanto se denun
cia en el folleto de referencia, que al efecto debe enca
bezar el expediente de inspección, procurando la m a
yor y más completa depuración é investigación de los 
hechos denunciados, consignándose además todas las 
responsabilidades que resulten, y concediéndose á di
cha Comisión las facultades necesarias para citar tes
tigos, formular pruebas, reclamar documentos ó certi
ficaciones, nombrar peritos técnicos ó facultativos, y 
cuanto proceda al mejor y más completo éxito que se 
persigue al inspeccionar todos los servicios y depen
dencias de la Diputación de Madrid.

Segundo, Que constituyan dicha Comisión, amplia
mente autorizada para la investigación de referencia, 
el Sr. D. Francisco Martínez Fresneda, Secretario del 
Gobierno civil de Madrid, como Presidente, y los se
ñores D. Nicolás Ibarrola y D. Juan Chinchilla, como 
Secretarios, con el personal auxiliar que se considere 
preciso, tanto de ese Gobierno civil como de la Dipu
tación misma.

Tercero, Que se sirva Y. E. encomendar la mayor 
urgencia en este importante servicio, á fin de que, en 
vista del expediente de visita, se puedan adoptar aque
llas medidas procedentes en derecho y justicia en bien 
de la mejor administración ó en defensa del decoro y 
prestigio de la Diputación indicada.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
é inmediato cumplimiento. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 7 de Febrero de 1899.

TRINITARIO RUIZ Y CAPDEPÓN 

Sr. Gobernador civil de esta provincia.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE M ARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

D e p ó s i t o  H i d r o g r á f i c o

GRUPO 3 3 -1 8  DE FEBRERO DE 1899

E n  cuanto ye reciba á bordo esté aviso deberán corregirse 
los planos, cartas, y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Is la s  U rU án icas (lEscoeia).

Cambio p rovisional de la  ca ra cter ística  de una luz  
del puerio de A rdrossan .

( No tice tú Mariners, mlm.1 2 . Londres, 1899.)
Núm. 164, 1899.—Según aviso de las Autoridades del 

puerto de Ardrossan, la luz de eclipses encendida en la ex- 
treminad de la escollera S. se ha sustituido, á causa de ave
rías, por una luz provisional.

Esta última es blanca dé un eclipse cada 4 segundos (luz, 2  
segundos; eclipse 2 segundos); está elevada 7,6 m. sobre el n i
vel de pleamar é ilumina á 10 millas en tiempos claros del 
S. 68° W. al S. 45° W. (23°).

Situación aproximada: 55° 38' 25" N. por I o 22' 50" E.

Cuaderno de faros núm. 4, pág 94.
Carta núm, 265 de la sección II.

CANAL DE LA MANCHA 

Is la s  U r iíá iiic a s  (Inglaterra.)

Cambio en proyecto del faro flotante  
del espigón  Calsliot.

(No tice to Marinens, núm. 11 ¡73, Londres, 1899.)

Núm. 165, 1899.—Según aviso de las Autoridades del 
puerto de Southampton el 1.° de Marzo de 1899, el faro flo
tante fondeado frente á la extremidad E. del espigón Calshot, 
que presenta una luz fija roja y otra fija blanca, se sustitu irá  
por otro faro flotante, el cual presentará una luz permanente 
de un grupo de 2 eclipses cada 8 segundos (luz 5 segundos: eclip
se, un segundo; luz, un segundo; eclipse, un segundo).

La señal de niebla se hará por medio de una campana 
accionada automáticamente.

Situación aproximada: 50° 48' 15" N. por 4o 54' 48" E.

Cuaderno de faros núm. 4, pág. 18,
Carta núm. 558 de la sección II.

MAR DEL NORTE 

Is la s  ISfiútásalcíís (E scocia).

S irena de n ieb la  en el faro de lo ch k eith  F irth  of Forth.

(Notice io Marinees, núm. 1 . Northern Light Ilouse 
Edimbourg 1899.)

Núm. 166, 1899.—Según aviso de los Comisarios délos 
faros del N., desde el 1.° de Febrero de 1899, una sirena esta
blecida en el faro de Inchkeith, emitirá en tiempos de niebla 
cada 2 minutes 2 sonidos de sucesión rápida, con una dura
ción cada uno de 2,5 segundos', el primer sonido agudo, el se
gundo grave.

Cuaderno de faros núm. 4, pág. 60.
Carta núm. 242 de la sección II.

MAR MEDITERRÁNEO 

Isla  de ü h n íe .

B o y a  cjiie s e ñ a la  el bajo de S an  D em etr ias  (Bim itr i),  
bahía  de Z an te .

(Annonce aux Nwigateurs, mlm . 63. Atenas,
9 Diciembre 1898.)

Núm.. 167, 1899.—La boya del bajo Dimití!, en la entrada 
del puerto de Zante, que se fué á pique (Aviso núm. 49 /343  
de 1 8 9 7 se ha sustituido por otra metálica blanca c i lindri
ca de 1,80 m. de diámetro, que emerge 0,6 ra.

Carta núm.. 1 de la sección L

MAR NEGRO 

I lu m a esa .

D atos re la tiv o s a l puerto de C onstantza.

(Avis aux Navigateurs. Galatz. Noviembre, 1898.)

Núm. 168,1899.—A fin de franquear los cimientos su 
mergidos de los muelles en construcción en el puerto de Cons
tanza, sedhan fondeado dos boyas: una roja de silbato, en la 
extremidad del malecón de afuera; otra negra de campana, en 
la extremidad del malecón del S. (Aviso núm. 131/825  
de 1898).

Para entrar se hace rumbo N. á fin de dejar 3a boya roja á 
estribor y la boya negra á b^bor.

D e  n o c h e .—-La entrada del puerto está asegurada por dos 
enfilaeiones de luces situadas en tierra: 2 blancas visibles á 5 
millas, y 2 rojas, visibles á dos millas.

Para entrar se enfilan al NW. las lucís  blancas y después 
las rojas al N.

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 82.
Carta núm. 101 de la sección III.
El Jefe, F é l i x  B a s t a r r e c h e .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la mi-ma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la presente semana los pagos que á continua
ción se expresan y que se entreguen los valores siguientes:

D ías 22  al 25 .

Entrega, de carpetas de conversión de títulos de Deuda 
perpetua al 4 por 100 exterior en otros de la Deuda perpetua 
interior al 4 por 100, con arreglo á la ley y Real decreto de 17 
de Mayo y 9 de Agosto últimos respectivamente, presentadas 
al canje con carpetas números 1 al 982.

Madrid 20 de Febrero de 1899.=E1 Director general, P. O., 
Epifanio María Tomé.

J u n t a  d e  C l a s e s  p a s i v a s .
R elación  de las declaraciones de derechos p as iv o s  he

c h a  por e s t a  J u n t a  d u r a n te  la  segu n d a  quincena  
del mes de Enero  últim o.

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA

D. Pío Verdú y Pérez, clasificado en concepto de jubilado 
con el haber anual de 5.600 pesetas, cuatro quintas partes del 
sueldo de 7.000 que le sirve de regulador, y por reunir  35 
años y un. mes de servicios. Extracto de los mismos: en el 
Ejército i í meses; Fiscal municipal del Juzgado de M o novar

un  mes y 21 días; Promotor fiscal de varios Juzgado m pri-  
j  mera instancia 10 años, 6 meses y 25 días; Juez d- ¡mera 
! instancia de entrada, de ascenso y de término 7 añ 6 me- 
: ses y 24 días; Magistrado de la Audiencia de lo cri ; o al de 
! San Clemente 2 años y 9 días; en igual cargo en la u hiedo 
! 5 años, 10 meses y 11 días, y se le abonan por razón o curre- 
I ra  8 años.
■ D. Federico Sánchez Confieras, clasificado en con pto de 

jubilado con el haber anual de 4.800 pesetas, cuatro ¡untas 
partes del sueldo de 6.000 que le sirve de regula*; v por 
reunir  45 años, 10 meses y 19 días de servicios. Ext: . to de 
los mismos: Ordenanza de segunda clase de las lío. • tele
gráficas 21 días; Torrero de tercera clase de las no. : s lí
neas 9 meses y 28 días; Telegrafista de segunda y d : miera

■ clase 3 años, un  mes y 6 días; Jefe úq estación á< ¡inda 
¡ clase del Cuerpo de Telégrafos 3 años, 11 meses iías;
1 Jefe de estación de primera y Auxiliar  tercero y prV . . .j del

mismo Cuerpo 10 años, 6 meses y 23 días; Oficial - ro y
sagundo de Sección de Telégrafos 4 años, 8 meses v . lías; 
Subdirector de Sección de primera clase 6 años, 8 m y un
día; Director de Sección de tercera y de segunda m 12
años y 6 meses, y Director de Sección de primera o del
repetido Cuerpo 3 años y 6 meses.

D. Mariano Díaz ’y Mendoza, clasificado en cono o de
jubilado con el haber anual de 4.800 pesetas, cuafr o .-untas 
partes del sueldo de 6.000 que le sirve de regulad por 
reunir 36 años, 8 meses y 18 días de servicios. Extra > los
mismos: Auxiliar tercero de Vistas de la Aduana do V e un 
ano, 3 meses y 20 días; Auxiliar primero de Vistas de ?• .lua
na de Málaga 4 años y 23 días; Vista segundo de vari- lua
nas 2 anos y 17 días; Oficial de tercera clase, Vista c . ‘o de 
Aduanas, 6 anos, 3 meses y 4 días; Administrador de V lua
na de Dancharinea un año y 16 días; Vista sexL • ;a de 
Cádiz 3 meses y 15 días; Oficial de segunda clase, Vi le la
Aduana de Irún, é Interventor de las de Huelva y :■ jón,
3 anos, 11 meses y 7 días; Oficial de primera clase. " ¡; se
gundo de la Aduana de Cádiz, quinto de la de Bs.r. ; va y 
tercero de la de Málaga, 6 años, 7 meses y 2 días; J< ó ■ - Ne
gociado de tercera clase, Vista segundo de la Adu¡' o- Má
laga, tercero de la de Barcelona y Administrador . - a de 
Palma, 4 anos y 13 días; Jefe de Negociado de segiu- > ase, 
Interventor de la Ahuana de Alicante y Vista de l \  ‘‘-ila- 

| ga, 2 anos, 9 meses, y 29 días, y Jefe de Negociado me
ra clase, Administrador de la Aduana de Cádiz, 4- -V s, 3 
meses y 22 días.

D. Fernando Pérez Hermida, clasificado en c u .  o de
jubilado con el haber anual de 3.600 pesetas, cuatro = ¡tas

jj partes del sueldo de 4.500 que le sirve de regulado:- por 
reunir 42 anos y 6 días de servicios. Extracto de lo: nos:
Registrador de la propiedad del partido judicial de ; ¡y 34 
anos y_ 6 días, y se le abonan por razón de carrera 8 ■ l

I  ̂ D. Santos Jiménez y  López, clasificado en concepe . • j u 
bilado con el haber anual de 1.500 pesetas, tres qirir. par- 

J tes del sueldo de 2.500 que le sirve de regulador, ; * r re
unir  34 años, 7 meses y '6 días de servicios. Extrmo -los 

f mismos.qTorrero ordinario del Cuerpo de Torrer • Fa
ros TI anos, 5 meses y_19 días; Torrero segundo \ • uero
del mismo Cuerpo 16 anos, 11 meses y 8 días, y Tor ¡e 1a.
clase de Mayores 6 años, 2 meses y 9 días.

D. Jacinto Pérez y García, guardia civil re tirad-  -;ifi- 
cado sin derecho al abono de los servicios que pre-, orno 
guardia de segunda clase del Cuerpo de Seguridad - esta 
Corte, por oponerse á ello la regla 1.a del art. 6.° del ? reto 

I ley de 22 de Octubre de 1868.

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR

D. José Ignacio Béyens y Fernández de la Somera, "unifi
cado en concepto de jubilado con el haber anual de OT O pe
setas y el aumento de una tercera parte sobre el mi» v> por 
contar 6 anos de servicios en Ultramar, cuatro q u ín t  ¡ par
tes del sueldo de 7.500 que le sirve de regulador, v : m* re- 

?unir  40 años, 10 meses y 4 días de servicios. E x trac h  ¡e los 
mismos: Oficial de los Gobiernos civiles de Cádiz y de Huel- 
va 3 anos, 7 meses y 13 días; Promotor fiscal dePonee 3 míos,
9 meses y 13 días; en igual cargo en A recibo 5 meses y 3 días; 
Promotor fiscal del Juzgado de San Francisco, de té mino, 
en San Juan  de Puerto Rico 5 años, 8 meses y 19 di Juez 
de primera instancia, en comisión, del partido de Hum . o 11 
meses y 27 días; Registrador de la propiedad del misu . par
tido 3 años, 10 meses y 13 días; en igual cargo en 8- j  uan  
de Puerto Rico 12 anos, 2 meses y 2 días; con licem ; n la 
Península 4 meses; encargado nuevamente del misvm , gis- 
tro un ano, 11 meses y 4 días, y se le abonan por razó -e ca
rrera 8 anos.

MONTEPÍO DE LA PEN ÍNSU LA

Doña Susana y I). Laureano Calderón y Rodier, huméanos 
de D. Laureano, Catedrático que fué de la Facultad  m F ar
macia de la Universidad Central. Se les declara con. ó echo 
á suceder á su difunta madre Doña Isabel Rodier en goce 
de la pensión del Montepío de Oficinas de 1.500 -metas 
anuales.

Doña Antonia, Doña María, D. Julio y Doña Tn j Ver- 
gara y Charte, huérfanos de D. Pedro, Oficial s<m i que 
fué de Hacienda. Se les declara con derecho á la p i del 
Montepío de Oficinas de 750 pesetas anuales que di i i su 
madre Dona Maria del Mar, hasta  que contrajo seg« ma
trimonio.

Doña Carlota Rostán y Flors, huérfana de Don 1 seof
Oficial de cuarta clase que fué de Hacienda púhlic e de
clara con derecho á la pensión del Montepío de O s de
500 pesetas anuales.

Doña Rosa Rodrigalvárez y Bux, viuda de D. E m 1 Lian
Sigüenza, Oficial de la clase de terceros que fué del Y  m'epío 
de Ultramar. Se le declara con derecho á la pensión -.ó l Mon
tepío de Ministerios de 2.0ü0 pesetas anuales.

Doña Gabina Enríquez Estibáriz, viuda de D. 1, memo- 
Fernández Martínez, Profesor numerario que fué d. V Es
cuela Central de Gimnástica. Se le declara con derm 1 ; á la  
pensión del Montepío de Oficinas de 750 pesetas amm v 
i Doña Gabriela Beovide y Larrañaga, viuda de TV Felipe 
Sarria  y Mendiola, Oficial de cuarta clase que fue de : : Ven
da pública. Se le declara con derecho á la pensión d ! Monte
pío de Oficinas de 500 pesetas anuales.

Doña Antonia Torréns y Ferrando, viuda de D el íe
la Fuente Zamora, Torrero que fué de Faros. 8( L i a  
con derecho á la pensión del Montepío de Correo u p
setas anuales.

Doña María del Milagro Carmer a y Fernám L , V rral,
» huérfana de D. Luis, Gentilhombre que fué de la IV ; "asa.
' Se le declara con derecho á suceder á su difunta ma ■: . Doña
> Paula en el goce de la pensión del Montepío de Ofi h ■ Je 625
l pesetas anuales.
* i (2e continuaráJ
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ü e l a c i ó r s .  i i a . c l i - v i c i - u . a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES

ED AD

Años. Meses. Días.
ESTADO ENFERM ED AD ES D OM IC ILIO S

1} Nicanor Santos.......................................... 54 » Casado................. Pelagra............................................... TTocíTÓfiíil Pfnvínplfil
Rafael Martín......................... » 5 Párvulo............... Grippe.......... .....................................

xxu/o jJ i u d l  r  i U  Y l u L / l a l »

Sombrerería
Antonio Suárez............................... ...................... 9 Adulto................ Tuberculosis...........................................

K J v U I U l  v i  v i  IC lj U «

Hosnital Provineifil
Juan Moreno............................................ .............. 38 > » Soltero................ Idem............. ........... .......... ....................

A A .v u u it / n i  x  X U  YJlJULv^XCil*

San Miflrnfil 4-
Cesáreo Moral............... - ........... .................. .............................. 33 > Casado............................ Idem ........................ ............................................................................

KJCLJUL IUXCb U V i )  Tt#

Mesón de P̂ T*pdpc¿ Qft
Angel Pajares......................... .............................................................. » 18 » Fárvilo ............................. Endocarditis.............................................................................

m v o u u  U V  X C ll Ü U v iD » l/v  » ,

Amparo, 90.
Juan Freijo.............................................................. 77 » Casado................ Bronquitis................................................ Pizarro, 20.
Félix Jiménez............................... . 1 > > Párvulo____ Idem . . . * « * « » » . . Méndez Alvaro 10
Rogelio González..................................................... » 8 Idem. . Idem ................. « . , ................................ . . . . . .  .

ATAVIE U V n  XA A Y d i  V  J X v  *

Mediodía grande, 11.
Ricardo Rodríguez.................................................................. ................ » 9 » Idem.......... . Idem............. ................. Paseo de Areneros, 4.
Eduardo Rodríguez............................. ................... 2 » » Idem ............... Idem . . . . . . . . . . . . . . . t. , 0. í . . .  o. . . Idem.
José María Rodríguez.............................................. 3 $ » Idem. . . . . . . . . . . . Idem. . . . .  . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . Plaza de San Francisco, 2,
Jesús Fernández........................... .......................... 2 > ídem.................... Idem.............................. . Salitre, 36.
Federico Mendizábal................................................ 53 » Casado . . . . . . . . . Pulmonía . . . . . . . . . .  . . . Bailen, 35.
Cristóbal Férriz...................................................... 78 > » Idem ............. Idem. . . . . .  •«».« «a. « . . . Infantas, 29.
José Alonso................. ........................., ................. 53 » Idem......... Idem ....... ... a . Hospital provincial.
Eugenio García.............................. ................„. , 70 Viudo.................................. Idem......... . ,  • .  . « « . « . o  . Don Felipe, 9.
Andrés Martín.......... . ......................... ................... » > Párvulo.. . . . . . . . . Gastroen teri tî Costanilla de San Andrés, 2.
Juan Alcantarilla................................ ..................... 30 » Casado... . . . . . . . Arumlfiiía f*PT*pb-ral Sebastián El can o 12
José María Lázaro..................... ................................ » 9 » Párvulo.» Meningitis •

KJ uUUO l/J .0  JLL Xj í v CIJLLv ) 1. <w •

Salitre, 56.
Joaquín Menor..................................... . .............. 2 » Idem ................... Ranuitismo Carnero 3
Miguel Manzanero.................................. ............... 67 » » Casado............ Senp-íitiid .

V C l i H u i  V/j u »

Hosnital Provincial
Feto masculino......................................... . » » >

XJ.UD U i l/ d i  X i. \ J V l i l u i t i ’ v

Pasaje de Valdecilla, 14.
Idem........................................................................... > » » » » Ercilla, 14.

Doña Dolores Pérez................................ ........... .. 3 » » Párvulo............... G rippe................ s Hernáti Cortea 99
Angela Domingo.......................... .............. . 34 » Casada........ . Hemorragia traumática

X1U1 J U d li  v j u l  v/Ci

Oíivív fílfíí 4.0 f inHipf&

Irene Sánchez............................................ ..... » o » Párvulo............... Coqueluche.......................  .

vJdVCt aitdj rfc\J UUlCldlj,
VpTi’f'.nTfi T?ndrío%npv &

Rafaela Manzano..............................  ... . . . . 10 > » Adulto................. Tuberculosis. .......................................
v u X l t U i  ít 1 1 U U 1  ig u*
Hosnital Provinoial

Laura Mingo....................................................... 48 > » Casad a.... Insuficiencia mitral
A AU w  U iU U /i X X \/ Y i i i y l U f i »

Td pm
Josefa Maseda...................................... . . . . . 29 > » Soltera................ Colapso cardíaco

lUUili 9
T,nnp7 de Un-v©c¡ 92

Ana Sancho.............................. . 58 > Viuda . . . . . . . . . . . Oardionatía.
juupc¿ uc jtiuyub, u ü i  

TMvínn Paclné 99
María Osona...................................... , 80 > Idem................... Idem.................. ..

JL/i. V 1 JjLL/ Jt dibliUl j
Serrano

Plácida Pasupliega.......................................... 70 » Idem. . . . . . . . . . . . Idem ............ . ,
U v i  1 ClXI\ J  j  t/ v *

Colecriata 6
Genoveva Hierro .................................... . 44 > » Casada................ Idem........................

A / U iU c i ACA \)Gb j V  *

Tifií^anitos 2̂7
Gertrudis Fernández.......... ...................................... 44 > » Viuda............ . Idem................. ...........  .

X J U g  U i i i t U O  j I#

Villa, 4.
Antonia Rojo....................................  . > 18 » Párvulo ................ Bronquitis • • . . . Errjbaia dorees
Carmen Hurtado........................ ........... » 3 » Idem . . . . . . . . . . . . Idem............ * ...............  . .

iJiIí!ljÉiJílU.wiCl3, Uü.
Velar de 16 v 18

María Basanta................................... » 3 » Idem................... Idem.............. ... .  . .  .

V O i l i l  U V )  X \ J  v x u *

Marróla R
Tomasa Jorres.............................................. 51 » » Soltera................ Pulmonía... , . ........................ ...

ATACl 11 Ü C i^  U  •

Hosnital Provincial»
Benita Clués ...................................... ... . 68 » » Viuda.................. Idem crónica ..............  ,  .  .

X A V O p i U d l  X IvYXX LviCw Jl»

Pfilaw) 33
Leandra Peces.................................. 67 * » Idem.................... Idem . .  .  .................................  . . . .

X y \ s j
Villalar, 5.

Cristina Martínez...................... . . 50 » » Casada.,.............. Peritonitis . .............. ... . instituto Rubio»
María Nieto............ . . . . .  . . 47 » » Idem . . . . . . . . . .  . Fleornón difuso.................  <>•••

X XX O l i l i  w ílU  A l  U. w l v  »■

TInqtrñoión. 8
Cristina Tierrero....................... ... í 68 »

¡
» Viuda.. .  .............. Hemorragia cerebral. .  .  .  . .

A lU O U i  ü rW iU A lj W *

Barhieri 21
Esíanislaa Santillán...................... 83 Casada.. .............. Esclerosis cerebral . .  . . .  . . . .  .

XICIA UX O i i )  hJX. •

Minas 28.
Francisca A , Rocha. . .  ................. 12 » » Soltera... . . . . . . . . Epilepsia.. . . .  c .................

AYAi ALUO^

Abades,- 5.
Amalia Moreno........ ..................... 17 » 1 árv 3 lo.. . . . . . .  o . átrepsia......... ..  ....... ...  . .  . . . » Hartzembusch, 19V

Feto femenino..................... ............... > » » »• » Bravo Murillo, 44..

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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Madrid 15 de Febrero de 1899. ~  El Subsecretario, Merino.

_(1) Se ha adoptado esta clasificadou atendiendo á la acción administrativa que debe ejeveitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con- 
on el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las perdonas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagio*i m  implican la necesidad,, 

ée: efácuF\r las disposiciones establecidas sobra aislamiento de las personas y áesiníeccfó'n de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos»
W  eB̂ a casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y cjemiOÍOBes d% peua capital,
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B e l a c i ó n  i n d i  v i d u a l  d o  l a . s  i n h u m a c i o n e s .

EDAD

NOMBRES
Años, Meses. Días,

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. Antonio Diéguez........................................................... 63 » Casado................... Grirrae .......................... Conde de Barajas, 3.
Alcalá, 142,
Dos Amigos, 5.
Hospital de la Princesa. 
Hospital Provincial.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
San Francisco, 11.
Hospital Provincial.
Depósito judicial. 
Embajadores, 85.
Cuesta de Santo Domingo, 22. 
Doctor Fourquet, 6.

Ferrocarril, 12.
Provisiones, 5.
Paseo de las Delicias, 18. 
Hospital de San José.
Ave María, 11.

Ricardo Delgado............................................................. 1 > > Párvulo................ Tnhprpnlncnct mpnín^pa
Manuel A vile ira ............................................................. 1 » Idem Idem . . .  . ......................
Joaquín Yierra............................................................... 30 > » Soltero... . . . . .  , • Id^m . . .  . . . ................
Saturnino Alcolea....................................... ................... 34 > > Idem ...................... Idem..  .
Guillermo M artín.......................................................... 46 > Casado.................. Insuficiencia valvular • . ■ • . .
Andrés Alvarez....................................... , ..................... 78 > » Viudo .................... Bronquitis...................................... . .  .
Sebastián Negrillo,............ ............................................ 79 > » Idem . . . . . . . . . . . . Id ara.......................................... . ..........
Patricio de la E. M ediano............................. . » 11 » Párvulo,, e o . . . . . . Idem .....................................................  ,
Antonio del R ío ............ .....................T . . . . . . . . . . . . . . 3> 9 » Idem ..................... Enterocolitis. . . . . .  ...........................
Cayetano Corredera........................x .......... ................ 78 > » Viudo..................... Cistitis.......................................  . .
Manuel Sánchez ............ ........................................... . 53 » Casado................... Gangrena simétrica. ....................  . „.
Pedro Durán....................................................... » » i Fractura de costillas ..............  •
Tomás Escobar.................... .................. ....................... 55 > » Soltero.,............ Hemorragia cerebral...............................
Joaquín Arjona............................i ............. ........... . 51 » » Y iu do............... Idem................................................................
Manuel I. Montero............. » 1 > Párvulo............. Eclampsia..................................................

Doña Juana Beltrán ............ ............... > 10 > Párvulo................. Viruela............................... ............................
María Gómez.......................... .. . . . .  o. . . 1 » Idem...................... Sarampión....................................................
Matilde Rodríguez ............................ ...................... 2 Idem ...................... Difteria ...........................................................
Consuelo O r t e s r a ......... . . 23 » Soltera.... . . . . . . . Tuberculosis..........................................
ViVtrvria Palao. *. . .•*«» ...................... •••«•«•*» 49 » » Casada... Cáncer uterino...............................................
Marín Cuervo........ .......................................... 68 » V iuda............ Carcinoma..................................................... Hospital Provincial. 

Ferraz, 78.
Habana, 32.

Josefa S an z................... .......................................... 67 > » Soltera............. Colapso cardíaco..........................................
Josefa de la Puente............................................. . 15

72
» Idem. ................... Endocarditis..................................... .

María de los Dolores Rodríguez........... > Viuda. .............. Idem ............................... o.............. ........... Espíritu Santo, 12. 
Delicias, 16.
Miguel Servet, 5. 
Tribulete, 1. 
Veneras, 4.
Plaza de Bilbao, 5. 
San Ildefonso, 30. 
Claudio Coello, 33. 
Paseo de Atocha, 19.

Nicolasa Izquierdo......................... . 90 > > Idem...................... Insuficiencia m itral.....................................
Concepción Sánchez................................................* » 2 » Párvulo................. Bronquitis........................... ............... .
Joaquina Fernández ................................................. » > 15 Idem...................... Idem.................................................................
Eladia D u e ñ a s . .......................................... 62 » Yiuda.................... Pulmonía.........................................................
Tomasa Chercoles............................... ..................... 76 Idem ...................... Idem............... ............ ...........................
Milagros Ochando,.............................................. » 4 > Párvulo............. . Idem................... * .. o..................... ..
Santa Donare . . .  .................... ............ ................... 80 Yiuda............... Idem.................................... ...........................
Amparo Lameana .»•••. ............................ 77 Casada................. Hemorragia cerebral,...................................
María Rodríguez .................. ............ ...* .............. 70 • > Viuda.................... Idem ..................... .......................................... San Francisco, 4. 

Salitre, 7.
Leganitos, 11.
San Gregorio, 11. 
Argensola, 10.
Paseo de la Florida, 25.

Josefa González........................................................ 78 » » Idem...................... Idem. .................. ........................................
Tsahel M aleo...................................> . . . . . . . . . . . . . » 6 » Párvulo................. Meningitis...................................................
María Gutiérrez..................................... 6 » Idem ..................... Idem ................................................. .............
Dolores Goicoechea > • c • • • • *................................ 1 » » Idem...................... Idem ...............................................................
Manuela Linares «• •««•• ....• ,................... 1 » » ’ Idem.......... Idem ......................................... .. ..........
Luisa Yaldés...................................... ....................... » 4 » Idem ...................... Atrepsia..................................... ................. Hospital Provincial.

San Cosme, 9. 
Depósito judicial.

Angela Fernández .................................................... 8 » Idem...................... Raquitismo .......... ...............................
Reto femenino......... ......................................... .. » » » » »
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Madrid 16 de Febrero de 1899. == El Subsecretario , Merino.

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-eontagiosas implican la necesidad 
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas par aecidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.

dirección general de Administración.
En vista del anuncio inserto por el Ayuntamiento de Vi- 

llarrubia de los Ojos en la Gaceta de Madrid , núm 44, co
rrespondiente al día 13 del corriente mes, por el que se hace 
público que la subasta relativa á instalación del alumbrado 
público por la electricidad en dicho pueblo tendrá lugar el

día 15 de Mayo próximo, á las once de la mañana, ante dicho í 
Ayuntamiento, y simultáneamente en este Centro directivo, ! 
sin que para dicho acto haya incoado en este repetido Centro ¡ 
el expediente prevenido al efecto por las disposiciones vigen- : 
tes; esta Dirección general ha acordado suspender el referido 1 
señalamiento de día y hora hecho por el Ayuntamiento de i 
Yillarrubia de los Ojos para subastar el servicio de insta- !

lación del alumbrado público por la electricidad en el citado 
pueblo.

Lo que se hace público para conocimiento de los que de
searan interesarse en dicha licitación,

Madrid 15 de Febrerq de 1899* ;= El Director general, Fi
ce r do V. Blanco.
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D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  I n s t i t u t o

TRABAJOS

E n t r a d a  de pasajeros por m ar en 1896, mayores de catorce

PROVINCIAS MARÍTIMAS

P R O F E S I O N  D E

AGRICULTORES INDUSTRIALES Y ARTESANOS
COMERCIANTES

Y DEDICADOS AL TRANSPORTE

D E D IC A D )
Á PROFESIONES . : >D- NALES

Varones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras TOTAL J Varones. Hembras, j TOTAL

Alicante....................... ............... . . . . . . . . . . . .............. 4.960 4.960 32 2 34 103 6 109 16 4 : 20
5.175 380 5.555 15 1 16 46 1 47 25 24 49

Tin 1 &n tps .................... , . # .............. 200 30 230 64 » 64 476 476 6 3 9
loria « . .  . - ................... .................................................................. 601 /> 601 1.429 2 1.431 1.523 > 1.523 299 99 398

flá rl i? . . . . . . . . .  . ................. ............................................. « . . . ......................... ..  . I 225 » 225 138 30 168 517 » 517 65 3 68
Canarias... 4.218 2 4.250 215 18 233 802 2 804 170 29 ; 199
GoQfpHnn . » » » » » 4 » 4 » » ■ »
Cornña . . . . . . . . . . . . . . . . . ............................................................... 3.995 > 3.995 310 4 314 1.922 » 1.922 125 » 125
Gerona .................................. ................ ...................... » » » » » » » » » » » »
Granarla . .  . . .  ......................... ................ ................................ . » » » ! » » » » » » »
Ixiiinii 7^0  ̂ ............................................ ..................... .. 150 » 150 ! 42 » 42 71 » 71 10 » 10

4 » 4 ]1 25 1 26 16 1 17 32 6 38
L u co  . . .  . ............. ..... .............. ............................... » 1 » » » » » » » » »
Málaga ............................................................................................ .. 10 5 15 111 16 127 79 26 105 24 3 27
M urcia............................................... .. ...................................... <*».......... 2.560 » 2.560 7 > 7 102 » 102 9 9
Ovifirln ................................ . ....................................... .. x> * » 19 » 19 13 » 13 3 ii  : 4
Pontevedra. I 2.816 565 3 381 232 6 238 365 8 373 20 »  i 20
■Santander. . | 1.009 » 1.009 267 3 270 1.918 11 1.929 120 4 ; 124
« o v i l l o i » » » 3 » 3 6 » 6 2 » 2
Tarragona.............................................. ...............................  . . . . . . . . 4 » 4 12 » 12 11 » 11 » *
V alencia ...................................................................... ............ ................ 173 81 254 53 15

»
68 88 2 88 23 » *  23

V Í 7 o n v «  ............................................. ......................................................... .. 6 » | 6 48 48 79 79 19 1 ■ 20
T o t a l e s  . .  „. • ............. ........................................ 26.138 1 063 27.199 ’ 3.022 98 3.120 8.139 57 8.196 968 177 ; 1.145

E n t r a d a  de pasajeros por m ar en 1896 , mayores de catorce
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años,  c lasificados por profesiones y provincias marítimas.

L O S  PASAJEROS

TOTALF O N O !:- ARIOS CIVILES
-  ESTA t)0 M ILITARES DEDICADOS AL CULTO

INDIVIDUOS
QUE VIVEN B E  SUS RENTAS

SIRVIEN TES S I N  P R O F E S I Ó N
Y  SIN CLASIFICAR
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3
5

»

3
11
37

125
»

2
»
»
»
»
»

12
»
»

1
2

»
»

2
1

4 
2 
7

51
242
765

30
»

»
1

»
34

1
»

14
75

»
»

5
6

»
»

4
23

8
35

»
139
»
»

1
»
»
»

1

9
29

»

»
»

i
»

1
30
11
20

»
40

»
»

7
»
>
»

1
39
47

»
*

1
5

1
»

5
53
19
55

179
»
»

1
7

»
»

1
1

48
76

»
»

1
5

8
1

*335
815

31

52
»
»
»

5

»
5
3 

11
285

4 
2

50
4

1.153
120
135

1.430
689

1.840

775
»

»
44

103
426

5
199
872

4
1

91
39

1.159121
135

1.765
1.504
1.871

»
827

»
»
»

49
»

103
4318
210

1.157
8
3

141
43

5.131
5.269

755
5.024
4.746
6.352

4
7.390

»
»
277

89
»
254

2.774
38

3.498
7.477

16
30

396
161

1.167
. 526 

172 
1.592 

778 
2.037 

»
823

»
»
»

59
»
165
427

7
819
952

4
1

192
46

6.298 
5 .795 

927 
6.616 
5 524 
8.389 

4
8.213

»
»

277
148

»
419

3.201
45

4.317
8.429

20
31

588
207

r.

418: » 418 .. 7 .905 194 47 241 1.041 196 1.237 249 203 452 1.609 7.926 9.535 49.681 9 .7 6 7 59 .4 4 8

años, clasificados por profesiones y  paises de procedencia.

L O S   P A S A J E R O S

. í FUNCIONARIOS CIVILES
DEL ESTADO M ILITARES DEDICADOS AL CULTO

INDIVIDUOS
QUE VIVEN DE SUS RENTAS

SIRVIENTES S IN  P R O F E S I Ó N
Y  SIN CLASIFICAR

TOTAL

Varones. Hembras. TOTAL Varones. Varones. Hembras. TOTAL
-

'Varones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL

2 2 1 » » » 5 4 9 1 2 3 » 7 7 52 18 70
i » 1 1 2 » 2 2 » 2 3 1 4 4 12 16 89 13 102

12 » 12 7 7 » 7 17 19 27 ' 7 1 8 73 425 498 2.026 488 2.514
11 » 11 8 7 7 40 12 52 2 2 338 176 514 724 236 960
18 » 18 28 35 » 35 588 104 692 20 23 43 35 570 605 1.673 711 2.384

1 » 1 2 19 7 26 25 9 34 2 2 4 99 347 446 1.275 451 1.726
¥ » » » » » » » » » » 1 1 5 1 6

2 » 2 » » & » > » 1 1 2 5 11 16 67 13 80
2 » 2 » » p » » » » » » » 1 2 3 13 2 15

» » » 2 » » » 1 » 1 >> » » 1 1 13 » 13

49 » 49 49 70 7 77 678 139 817 34 32 66 556 1.551 2.107 5.937 1.933 7.870

1 » 1 » » » » 2 » 2 » » » 1 1 3 1 4

2 » 2 8 3 2 3 1 Ú 4 2 6 42 1.792 1.834 13.544 2.320 15.864
1 1 » 2 1 3 15 9 5 2 7 6 34 40 97 58 155

10 » 10 7 13 » 13 92 31 123 1 2 3 421 293 714 959 338 1.297
1 » 1 7 » » » 8 3 11 » 1 9 10 51 12 63
4 > 4 9 8 » 8 24 2 26 4 1 5 3 25 28 139 28 167

18 » 18 31 26 3 29 j 142 46 188 14 7 21 473 2.153 2.626 | 14.790 2.756 17.546

4 » 4 118 9 » 9 19 3 22 7 26 33 92 451 543 2.613 850 3.463
5 » 5 * » » » » »

1
3 8 11 3 54 57 1.007 171 1.178

» » » 1 1 1 » » » 6 4 10 21 5 26
» » » » i » » » » » » > » » 9 9 23 11 34
» » » » » » » » > » > » 1 1 4 » 4

3 » 3 1 6 7 13 6 1 7 » 2 2 16 76 92 408 90 498
» » » » 2 » 2 » * N> » » » 2 2 7 2 9

1 1 4 1 » 1 3 » 3 3 13 16 14 144 158 962 241 1.203
» » 1 1 1 11 2 13 » » » 1 52 53 204 75 279
> » ! » » » » 1 1 » » » 4 4 9 6 15

^1F » 13 124 20 7 27 40 7 47 13 49 62 133 796 929 5.258 i 1.451 6.709

81 » .  81 204 116 17 133 862 192 1.054 61 88 149 1.162 4.501 5.663 25.988 6.141 32.129

181 181 6.2Í33 59 13 72 160 1 161. 174 82 256 285 2.874 3.159 20.883 3.015 23.898
27 » 27 432 9 8 17 17 3 20 3 11 14 13 217 230 1.099 241 1.340

128 > 128 827 10 5 15 2 » 2 11 22 33 149 332 481 1.486 364 1 850
1 » 1 111 » 4 4 » » » » » » » 2 2 127 6 133

» » » 98 » * » » » » » » » » 98 » 98

337 » 337 7.701 78 30 108 179 4 183 188 115 303 447 3.425 3.872 23.693 ¡ 3 .626 ,27.319

418 » 418 7.905 194 47 241. 1.041 196 1.237 249 203 452 1.609 7.926 9.535 49.681 9.767 59.448
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M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c i o n  p u b l i c a .

P R I M E R A  E N S E Ñ A N Z A

Con arreglo á lo prevenido en el art. 44 del vigente reglamento de provisión de Escuelas de 11 de Diciembre de 1896, y en vista de los datos oficiales remitidos por los Rectorados respecti
vos, esta Dirección general ha acordado que se publiquen en la Gaceta, de Madrid las siguientes Escuelas vacantes, que han de proveerse por concurso único, según los artículos 5.° y 6.° 
del citado reglamento.

PROVINCIA J P U -K E 3  1 ^ 0 CLASE DE LA PLAZA SUELDO LEGAL 
Pesetas.

RETRIBUCIONES CASA OBSERVACIONES

R E C T O R A D O  D E  M A D R I D  

Escuelas superiores de niños.

Maestro.......................... 3.000

2.750

625
625
625
625
500
350

625
625
625
625
625
625
625
625
625
625
625
625
625

500
450
450
350
350
350
250
250
550
550
550
450
450
450
450
450
400
350
350
350
350
350
350
300
250
250
250
550
550
550
450
450
450
450
450
450
400
400
400
400
400
400
400
400
350
350
350
350
350
350
350
350
350
350
350
350
250
250
250
250
250
250
250
250
250
250

No tiene.................... No tiene. . . . . . »

•
»
»

Incompleta.

>
»
»
»
»
»
»
»
»

»
»
»

2»
»
»
»
»
»
»
»

»
»

»
»
»

»
»
»
»
»
»
»
>
»
»
»

»
»
»
»

»
Subvencionada por el Estado. 
Idem id.
Idem id.
Idem id .
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.

»

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
>
»
»
V
»

»
.»
»

Escuelas de párvulos.

Maestra........................... No tiene.................... No tiene . . . . .

Escuelas elementales de niños*

Collado Mediano........... .......................... . Maestro........................... Tiene........................ Tiene...*•»•••
Villamantilla................... ....................... Idem......... ..................... Idem.......................... Idem. . . . . . . . .

Idem............................... Idem.......................... Idem............. .
La Solana . . . . .  ........................ . Auxiliar......................... No tiene..................... No tiene.........
Castellar de Santiago... . . Idem............................... Idem . ....................... Idem................

50

Tiene . . . .

Torrecilla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Maestro............. ............ Tiene.........................

Escuelas elementales de liiñas.

Lozoya . ....................................................................... Maestra........................... Tiene..........................
Horcajada de la Torre .................  .................................... Idem.............................*. Idem........................... 100

100
Tiene . . . . .

Montalvanejo.................. . ........................ . Idem.......................... . Idem ............. .
Puebla del Salvador...................... .................................... Idem................................ Idem..................... .
Zafrilla................................... ............................... ............. Idem.............................. Idem .................. . Idem.......... .
Drieves .................................................................... Idem....................... . . . . Idem...................... . Idem • •.
Hiendelaencina....... ..................... ...................... ........... Idem ............................... Idem.......................... Idem * ..
Valfermoso de Tajuña. ................................... ............... •» Idem............................... Idem.................... 50

Tiene . . . . .Adrados........................... . Idem................................ Idem.........................
Muñopecho............................... Idem................................ Idem. . . . . . . . . . . . . . . Idem...  . . . .
Aldeanueva de San Bartolomé........................... . Idem............................ Idem.,.................... 50

No tienePuertollano. • .................. Auxiliar......................... No tiene....... . • . . . .
Idem ». • * Campo de Oripf.ana* .................................. Idem.................... .......... Idem ................ Idem •. • • •

Madrid . . . . . . . . . .

Escuelas de ambos sexos.

Casarrubuelos. ................................................................... Maestra ó Maestro......... Tiene. ........................ Tiene. . . . . .••
Idem ...................... Valdepiélagos........... ..........................................  . . . . . . . . . Idem............................... Idem ........................ Idem
Idem • • •.. . Chozas de la Sierra.. ................................................. Idem................................ Idem...........%............ Idem •••••••« •
Idem.. . . . . . . . La Hiruela ............................................................... Idem. .............................. Idem.................. Idem. . . . . . . . .
Idem ..••• • • • Patones ............. .................................. •«•••••••••.......... Idem............................... Idem......................... Idem. . •. •. •
Idem.. i . . . . . . . Puebla de la Mujer Muerta......................... ............. . Idem................................ Idem. ......................... Idem.............
Idem . . . . Arroyomolinos.................. ............. . Idem................................ Idem........................... Idem. . . . . . . . .
Id e m .................... Navarredonda................ ............................... ..................... Idem.......................... . Idem. Idem....... .
Cnenca.................. Moncalvilla........................... ..................................... . Idem........ ...................... Idem.......................... 30

Tiene.. . . . . . . .Idem......... . . , » Valdecabras.................... ................................ ............. . Idem............................... Idem................. .
Idem . . V alparaíso de Arriba . . . . . .  a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem................................ Idem........ ........... . . » 15

Tiene.. . . . . . . .Idem.................... Graja de Iniesta . . . ............................... .. ....................... Idem............................... Idem.........................
Idem.. . .  . . . . . . . . Ribagorda............................................................................ Idem.............................. Idem...................... 25

45
Tiene. . . . . . . .

Idem...................... Veo-a del Codorno (Tragacete)................ .......................... Idem................................ Idem. ........................
Idem. . . . . . . Arguisuelas...................... .............................................. Idem.................... .......... I d e m ..
Idem. «•. ............... Carrascosa Sierra........... ................................................... Idem................... ............ Idem. ............. .. Idem * . . . . .
Idem...... ............... Pedro Iquierdo (Moya)....... ............................................... Idem................................ Idem............... . Idem .............
Idem............ Arcos de la Cantera. ..................................... ................... Idem.............................. Idem ». ........... 25

Tiene . . .  - . .  •Idem ...................... Vindel.................................................................................... Idem............................... Idem. . . » ...................
Idem. Valverdejo...............................•.. •.............. ...................... Idem............................... Idem................ Idem • • •. • •
Idem .. . . . . . . . . La Melgosa........................................................................... Idem............................... Idem ••••»....*»« •« 50

60
20
30

Tiene •••*..

Idem.................. .. Rubielos Altos.................... ............................................. Idem................................ Idem ............. .
Idem. .................... Huerquina............ . ................................ . Idem.......... ..................... Idem •••••••••.»
Idem .................. Fuencaliente Mira........................................ ................... Idem................................ Idem . . . .  . . . . . .•*
Idem..................... Arandilla.............................................................................. Idem................................ Idem . . . . . . . . . . . .
Idem......... Bascuñana............ ....................... ........... ......................... Idem ......................... . Idem Idem . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . . . . Torrubia del Castillo................... ................ ..................... Idem................. . - . . . Idem .. ............... . 50

1 5Tiene . . .
Guadal ajara.......... Bustares... ........................................ ............. ................ Idem................................ Idem............... .
Idem ..................... Cardeja de la Torre ............................................................. Idem. .............................. Idem
Idem...................... Escariche. ................................. ........................ ............. . Idem................................ Trlpm ........ 50

T i P - n P  * * .Idem............ ............ Algora................................... ............. ................................... Idem. .............................. Idem • . . . . . . . . . . .
Idem...................... Condemios de Arriba......................... ... .................................................................................. Idem................................ Idem .  .............. . • • • • • * 16

Tipne . . . .Idem...................... Matarrubia.......................................... ................................. Idem.............................. Idem . . . . . . . . * . . » . o
Idem .... ............... ... Piqueras............................................................................. Idem................................ Idem . . .  . . . .  •• Trlpm . .
Idem....................... Torremocha del Pinar......................................... ............... Idem. .............................. Trlpm T fí pm
Idem...................... Vihuelas..................................................... ........................ Idem................................ T rl p m 50

TiptipIdem....................... Armuña................................................................................ Idem............................  . Trlpm
Idem...................... Barbolla (Riva de Santiuste) ............................................ Idem............................ Idem . •’» • • Trlpm . .
Idem . *............. . Fragua (Monasterio)....... . . ................ ............................... Idem................................ Idem . Trl pm
Idem....... .............. Loma (^blanque)................................................................. Idem............................... Idem * .. Trl pm
Idem...................... Mojares (Alcuneza).............................................................. Idem........... ................. Idem . T rl pm
Idem!...................... Val dealmendras (Torrevaldealmendras).......................... Idem. .......... .......... ... Idem. . • T rl pm
Idem....... ............. Valdeavezuelo................................................... ................... Idem.......................... T H p m
Idem ....................... Isabela (Sacedón)............................................................... Idem................................ Idem .
Idem ..................... Aldeanueva de Atienza...................................................... Idem.......................... . Idem « . Trl pm
Idem ....................... Atance.................' ............... ......................... .................... Idem................................................. .... Idem Idem. . . • • » • . .Idem...................... Canales del Ducado................................................................. Idem................................ Idem Trl pm
Idem ...................... Castilmimbre....................... ............... ... .................................................................. Idem. ........................................... Idem Idem. .............Idem ................................................ Cortes.................................................................................................................................................................................. Idem ............................. ............................... Idem Idem. . . . . . . . .Idem . . . . . . . . .  5. . . Herrería................................................................................. Idem............................... Trlpm 26

30
Tiene...............

35
25
15

Tiene.............

Idem...............
Idem...............

15‘50
10

Idem........... ............. Ocentejo..................................................... ............................. Idem. ............................................................... T r l p m

Idem ............................................... Pozo de Guadalajara................................................................................................................................. Idem ..................................................................... T tí  P TY1

Idem ...................... Terzaga........................................... .... .................................. .................................................. ................................... Idem ........................................................ ... Trlpm
Idem ............................................... Valdenoches................................................................................... ............................... Idem................................ Idem..........................Idem . . . . . . . . . . . . .

Idem....... .........
Idem........... ...

Idem..................
Idem....... ...

Idem ......................
Idem......... ...

Viana de Mondejar.......................................................................................................................................

Villarejo de Medina........................................................ ... ........................... ... ......................................

Aragosa (Mandayona)................................ , . ..................................................................................

Ciruelos (Luzón)......................... ...........................* ......................................................................................

Escalera (Valhermoso)..,................................................................................................................

Hontanares........................................................... ... .................................................................................................

Hontanillas................................................................... .............................................................................................

Idem................................. ..................
Idem.....................................................................

Idem................................
Idem................................
Idem................................
Idem.............................. .

Idem................................

Idem..........................
Idem. .........................
Idem..........................
Idem.........................................................

Idem.........................................................

Idem..................................... ....

IdemIdem ....................... ... ...................

Idem .......................................

Idem ...............................................

Idem . . . . . . . . . . . . .

Jdem

Olmeda del Extremo..................... . . .  5. ................... ... ..............................................................

Pozancos...................................................

Taragudo. ...................................................................

Torrevaldealmendras......................................................... .  . .  . . .  .  .

Torronteras........................................... . . .  ,

Idem.....................................................................

Idem................................
Idem................................
Idem................................
Idem................................

Idem..........................
Idem..........................
Idem..........................
Idem..........................
Idem..........................

15
Tiene..............
Idem ..................................

Idem ..................................

25
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PROVINCIA P U E B L O CLASE DE L A  PLAZA SUELDO LEGAL 

Pesetas.
RETRIBUCIONES CASA OBSERVACIONES

Hontanar. ..................................................................................... Maestra ó Maestro 550
550
350
250
250

Tiene.......................... 35
Tiene

i » 
» 
»

A zu ca ica .......................................................................................... i dem. ............. Idem. . . . .
Sartaiada.......................................................................................... Idem .................... Idem . . . . 37‘50

25
Tiene

Fuentes (La Estrella)........................................................... Idem ...........  ............... I d e m ...............
Idem ........... Oreja (O ntígola).............................................................................. Idem ..................................... Idem ........................
Qpp*ovia.. .  • ............. L inares............................................................................................. Idem ............... .. . 450

400
Idem . . .  . .  . Idem

Idem ............. Cobos de Segovia ........................................ ................................... Idem ............................ Idem ........... Idem y

»N egredo............................................................... .............. .. Idem........... 350
350

Idem • . 12
Tiene * . . .Idem . . . . . . . . ......... Villaseca............................................................................................ Idem.................................. Idem . . .  . .

Idem .......................... Perogordo (Madrona)........ ........................................................... Idem ............................ 300 Idem ......... Idem >
Idem. . . . . . .  ...••• P erorrubio ........................................................................................ Id em .................................... 300 Idem •. . Idem \>
Idem Alconadilla (Aleonada) ........................................................... Id em .................................... 275 Idem . . . . . . Idem >
Id em ......................... A rah u etes........................................ ................................................ Idem.................................... 275 Idem . • • Tdprti

Ciruelos (Pedrales)........................... .................... .................... Idem...................... .. . . „ 275 Idem .. Tfipm »
»
y

Idem ..................... * • Cilleruelos (San Mamés).............................................................. Idem .................................... 250 Fdem. . . . . . Idpm
Idem . . . . . . . . . . . .  . Olmillo (A ldeonte),........................................................... .. Id em ............................. .. 250 Id em . .  •« . . Idem
Idem*. ............. .. Parral (Escobar)................. ............................. ............................... Idem...................... . . . . . . . 250 Idem. . . 20

30
Tiene

Idem ............... .. Valdeprados . . .  ...........% ................................ ............................... Idem..................................... 250 Idem .................
Idem Villalvilla (Villaverde de Montejo) .......................................... Id em ..................... <............ 250 Idem .................... y

E s c u e la s  m ix ta s .

Telpdo ............. .. El O tero...........i ............................................................................... Maestra ó Mapstrn 625

i

208*33 55

R E C T O R A D O  D E  B A R C E L O N A

E s cu e la s  e le m e n ta le s  co m p le ta s  d e  n iñ os .

T .crida.. . . . . . . . . . . Bellcaire............................................................................................ Maestro................... ............ 625 Las legales Tiene.................
Idem .......................... Guardia de Tremp...................~........... ................ ............ ............ Id e m ................................... 625 Idem .............................. Id em . .............

¡r

Id e m . . .  o................. Pont de S u e rt . ............................................... ................................ Id em . . . . . . . . . . . .  . . 625 Id e m ............ ..........  . . Id e m . .  . . . . >
%Tarragona............... Perafart ............................................. ...................... . . . . . . . . . . . . Id em .................................... 625 Id e m ................... .... Id em .............

Id em ................... .. Bagués (Tortosa)................................................................. .. Idem .................................... 625 Idem ............. .. . Idem ...............
Id em . . . . . . . . . . . . . Vilella-alta ...................................................................... ................ Id em .................................... 625 Idem............................ Id em ............... ..

E s cu e la s  e le m e n ta le s  co m p le ta s  d e  n iñ a s.

L érida ............... .. B o rd a s ....................................................................... .. Maestra........ * . . .•  . . . 625
625

T.ncj Ipo’íiIpcí Tiene . • • •.
Id em ................... ...... Maldá ...................................... ........................., , ............................. Tdem . . . . .  , Idem Idem • •
Tarragona............... Idem . ............... . ............. 625 Idem Id em . . . . .  •.

yy
v.

E s cu e la s  in co m p le ta s  d e  n iñas.

V

B arcelona................ Castellón de B a g e s .................................... o........................... M aestra..................... .. . 400 Las legales . . . . . . . . . Tiene ..•  . . . . y

L érid a ...................... San Pere de A rqu ells ............................................................... Idem . . .  s. . . . . .  . .  . . . 375 Idem . . . . . . . . . . . . . Id em . . . . . . . . »

E s cu e la s  de  p á rv u lo s .

Barcelona................. M anlléu . . . . . .  s . .  ............................................................... Maestra a u x ilia r ........... 625 No t ie n e .............. .. )r

E s c u e la s  in co m p le ta s  d e  a m b o s  se x o s . '

T arragona............... A r b o lí . .............................................................................................. Maestra ó Maestro........... 500 Las legales.................. T ien e .............. ..
Id em ......................... Tam arit............. .................. ................................. ............ .............. Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . 500 Idem ................. .. Idem ......... .... »
L érida ....................... A r ís to l......................................................................... ..................... Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . 500

500
400

Id e m ............................. Id e m . . . . .  . . . »
Idem ..................... .. Moró (A lzam ora)............... ......................................... .................. Id em . . . . . . . . . . . . . . . .  . Id e m ............ .. Id e m .......... .. • »
Id e m ................ .. Querforadat (Cava)........................................................................ Id e m . . . . . . . . . ................. Id e m ............................. Id e m ................. »
Id e m .............. .. Seret (V ilaller)....................... .................................................... Idem ........................ . . . . . 400 Id e m ................. Id e m ................. »
Id e m ......................... A ran sá .................................................... ........................................ Idem .................................. 350

350
350
350

Id e m ........ .................... Id em ................. >>
Idem ....................... .. Musa (Aransá)................. ......................... Idem................ Idem ................... .. I d e m ............... »
Id e m .............. Tredós........................... .................................................................... Id em ................... .. . . . Idem .............................. Id e m .................
Id e m ....................... Vilanova de Barat (Serch)........................................................... Id em .................................... Id e m .......... .................. Id e m ................. »
Id e m .......................... R í u ..................................................................................................... Idem ................................ 300 Id e m ........ .................... Idem ...............
G erona............... Espinabell (M olió).............................. ........................ .................. Idem ..................................... 500 Id e m ............ ................ Id e m ................. >
Barcelona.............. . La Q uart..................................................................... .................. .. Id e m ....................... ............ 450

350
Id em ............................. Id e m ................ »

Id e m ......................... Tagam anent. . . . . . . . . . . .  .....................................................  . . Id em .......... Id e m ............................. Id e m ................. »

R E C T O R A D O  D E  V A L L A D O L I D

E scu e la *  e lem en ta les  co m p le ta s  d e  n iñ os .

G uipúzcoa. . . .  «o Salinas . . .  . « . , » ............. .................................................. .. M aestro ............. 625 Tiene.............................. T iene................ >
Palencia................. Bahillo ................... . .................................. ................... .. Idem . .  . .  . . . . . . . . . . 625 Idem. ............................ I d e m ................
V alladolid ............... Tamariz de Campos ............................................ .. Idem ................... .............. 625 Idem. • •. #................... Idem .................. y

Idem ..................... . Nava del R e v .......................... ............ ............ .............. ................ A u x ila r ................. 625 » » : »
Vizcaya................. M aruri. . . .  ........................................ Maestro............................ * 625 Tiene............................. Tiene................. sv

Escuelas elementales completas de niñas.

A lava ........................ Salinas de Añona .......................... .........................< . M aestra............................. 625 Tiene.............................. Tiene................. »
B u rg o s .. . . .  . Yaldezate .................................. ...................................................... Idem • ................................ 625 Idem .............................. Id e m ................. »
Guipúzcoa. . . Elgueta . .  . ................................................................. ................ Idem , * ....................... 625 Idem. ............................ Id e m ...........
Santander.,.. • R a m a le s ........... ..................................... .................... .. Idem ............................... • • 625 Idem ............................ * Id e m ........... »

Escuelas elementales de ambos sexos.

Burdos O n i ñoños de Suso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .........••••............ Maestra ó Maestro........... 625 Tiene.............................. T iene................. y

Esencias incompletas de niños.

Palencia. . Va Idee, añas . . .  ............ . ......................................... Maestro .............................. 450 T ien e........................... ., Tiene.................
Santander Santa Cruz . . ................ ............................ . . . . . . . . . . . . . Idem ................ .................. 450 Idem .............................. , Idem..................

Escuelas Incompletas de niñas.

Valia d ni i d Villarmpvft rfp Síiti Mflnpín * * ................... . . Maestra................................ 250 Tiene............... .. . Tiene............... *

Escuelas incompletas de ambos sexos.

Ala vsi ■Rpcjnlnndiza , . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . Maestro..................... 550 T ien e,.......................... . Tiene. .  De Patronato, deberá proveerse

T d pm rinintsiníll?i v V allnesca................................................ . Maestra ó M aestro......... 350 Idem ...........  ............. . Idem ............>.

en Maestro, según la, fu nda
ción;, reservándose Los Patro
nos e l  derecLc) nombra
m iento,

>
Idem , Id e m .................................. 300 Idem............................ .1 Id e m ............... »
Idem . Id em ............. ..................... 300 Idem ....................................% . Idem ........... . .  \ »

Idem . Id e m ................................. 275 Idem ........................ ». Idem .......
v ill í i  i r á n / l o . Idem. ................................. 270 Id e m ................ . , Id e m ......... \

* i »JLrdLLCcl............. ... ,
Idem . Idem, . , ...................... 250 Idem, , . Idem  , ? ; j

(Se c<míM»K0f<y
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D irección general de Agricultura, Industria
y Co m e r c i o .

Negociado de Industria y Registro de la propiedad 
industrial y comercial.

Relación por orden numérico de las patentes de invención decía-
mc&s caducadas durante los meses de Octubre, Noviembre y
¿diciembre últimos (1).

Expediente núm. 21.202. Mme. Enrique Blasco.
Patente de invención por veinte años por un sistema para 

mejor aprovechar el rendimiento de los agentes empleados 
en los motores.

Expedida en 10 de Septiembre de '1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 10 

de Noviembre de 1898.
Expediente núm. 21.207. Mr. Charles Tinier.

Patente de invención por veinte anos por un nuevo proce
dim iento de saponificación de los cuerpos grasos neutros con 
transform ación del ácido oléico en ácido esteárico.

Expedida en 20 de Septiembre de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 10 

de Noviembre de 1898.
Expediente núm. 21.224. Mr. Barthelemy Deville. ^

Patente de invención por veinte anos por un botón des
montable.

Expedida en 15 de Septiembre de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 10 

de Noviembre de 1898.
Expediente núm. 21,229. H ijos de José Ferrer y VidaL

Patente de invención por cinco años por un procedimien
to  para decorar tejidos de algodón, estampando á la vez varios 
colores, de los cuales unos se dejan perchar fácilm ente y 
otros resisten la acción de la percha.

Expedida en 27 de Agosto de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 14 

de Octubre de 1898.
Expediente núm. 21.230. Julia Font.

Patente de invención por veinte años por un nuevo meca
nism o eléctrico, denominado avisador instantáneo de robos.

Expedida en 25 de Agosto de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 14 

de Octubre de 1898.
Expediente núm. 21.231. D. Francisco Pages y Comas.

Patente de invención por veinte años por el procedimiento 
industrial para la fabricación de un cable mixto formado de 
tiras de cuero curtido ó sin curtir, previamente retorcidos y 
después entrelazados con núm ero de cabos forzosamente im 
par, y con un alma ó tira central, también de cuero retorcido 
ó de otra sustancia textil.

Expedida en 22 de Octubre de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 28 

de Noviembre de 1898.
Expediente núm. 21.232. D. Francisco Corominas y Pujol.

Patente de invención por veinte años por la fabricación de 
n n  cable combinado de cuero de retorcido inverso, formado 
por tantas tiras como se quiera de cuero curtido ó sin curtir, 
retorcidas todas ellas en espiral y en un sentido, y el alma ó 
tira central, también de cuero ó de otra sustancia textil, re
torcida en sentido contrario al que tuvieren los cabos exte
riores.

Expedid en 22 de Octubre de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 28 

de Noviembre de 1898.
Expediente núm. 21.235. I. Alejandro Riera.
Patente de invención por veinte años por un frasco con ta

pón inyector y estuche envolvente.
Expedida en 22 de Octubre de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 28 

de Noviembre de 1898.
(Se continuará.)

R e a l  A c a d e m i a  d e  B e l l a s  A r t e s  
de San Fernando.

Los trabajos que constituyen los envíos de tercer año de 
los pensionados por la Pintura y Escultura en la Academ ia 
Española de Bellas en Roma, que han sido ya calificados por 
los respectivos Jurados, estarán expuestos al público en lo£ 
salones de la Real Academia de Bellas Artes de San Fernan
do durante los días 23, 24, 25, 27 y 28 del corriente, y  1, 2 y 3 
de Marzo próximo, de diez á doce de la mañana.

Madrid 21 de Febrero de 1899.=E1 Secretario general, Si
m eón Avalos.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Junta administrativa del Arsenal 

de la Carraca.
Publicados en la G a c e t a  de  Ma d r id , núm. 34, de 3 del 

m es actual y en los Boletines oficiales de esta provincia y la de 
Málaga, números 27 y 191, de 3Ij 9 del propio respectivamen
te, los anuncios y modelos de proposición para sacar á subas
ta pública el pintado interior del edificio de la Capitanía del 
puerto de Cádiz, bajo el tipo de presupuesto, ascendente 
á 2.510‘05 pesetas, se hace saber por medio del presente que 
el remate tendrá lugar en los sitios indicados y  en la forma 
anunciada, el día 10 del mes de Marzo próxim o, dando co
mienzo al acto á las doce de su mañana.

Carraca 16 de Febrero de 1899.=E1 Secretario segundo, 
Pedro Biondi. —S

Cele^io de Corredores de Comercio 
de San Sebastián.

A  los efectos prevenidos en el art. 946 del Código de Co
m ercio y demás disposiciones vigentes, se hace saber por el 
presente que D. Juan Sansinenea, Corredor de este Colegio, 
ha renunciado en forma á su cargo y  cesó en el desempeño 
del mismo el día de hoy, debiendo producirse contra su fian
za las reclamaciones que hubiere lugar dentro del término de 
seis meses, prefijado en dicho artículo y  en el 98 del citado 
Código.

San Sebastián 17 de Febrero de 1899.=F.I Síndico Presi
dente, Raimundo S a m eg u i.= P or  el Secretario, el primer ad-
junto, José Lizasoain.  1480

(1) Yéase la Gaceta de anteayer.

i f e i a c l é r a  C e e & r & i  « t e  I T d é g r & f o s *  ;

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, punios de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Tolosa.—Calero, Compañía, 24.
Yalladolid.—Solalnidre, Fonda Leones.
Priego.— José Barreta, ídem.
Coruña.—Centro Ejército, Plaza del Angel.
Valdileclia (Santander).—Pascasio Bra, ídem.
Córdoba.— Internacional Exprés, sin señas.
Puerto de Santa M aría.—Margarita Hernández, Carrera 

de San Jerónimo, 32.
Sevilla.—Ruiz, Arco de Santa María, 36, tercero.
Oviedo.—Juan Albero, Juanelo, 1, principal.
M illán.— Mr. Juanita Fober, Lista de Telégrafos.
Las Palmas.—Tomás García, D. Cortes, Hotel Santa Cruz. 
Choisy le R oi.— Antonio Bastan, Lista de Telégrafos.
New Y ork.— Arcadio Peláez, ídem.
Coruña.—Félix Sancho, Méndez Alvaro, 16, cuarto 101. 
H inojosa del Duque. Manuel Magaz, Paloma, 5.
Cádiz.— Manuel Montero, Recoletos, 6, entresuelo.
Madrid 22 de Febrero de 1899.—El Jefe del Cierre, Darío 

de los Santos.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Alcaldía constitucional d e  Cuevas 
d e  S a n  M a r c o s .

D. Juan Antonio Moscoso Martínez, Alcalde constitucio
nal de esta villa.

Ignorándose el paradero y la existencia de los mozos An
tonio Expósito, José Labrador Torralvo, Manuel Hidalgo 
Sánchez, Policarpo Compaña Cívico, Cristóbal Hinojosa Gue
rrero, Miguel Porras Luque, Manuel Conde García, Juan 
Roda Moreno, Francisco Expósito, Juan Mateos Pavón, José 
Arroyo Castillo, Juan Antonio Moscoso Arroyo, Antonio Pe- 
drosa Lobato, Juan Molero Terrón, Modesto Hidalgo Sán
chez, José Repullo Campos, Vicente Encinas Hidalgo, Juan 
Alcobet Sánchez, Francisco Luque Torralvo, Francisco M ore
no García, Juan Porras López, José Sánchez Benítez y Ma
nuel García Espejo, nacidos en esta villa en el año 1880, y 
por lo tanto, comprendidos en el alistamiento para el reem
plazo del año actual, con arreglo al núm . 7.° del art. 40 de la 
vigente ley de Reclutamiento, se les cita por el presente para 
que el dom ingo 29 del corriente mes, á las diez de su maña
na, en que tendrá lugar la rectificación de dicho alistamien
to, se presenten en el salón capitular, ellos ó sus padres, tu
tores, parientes en grado conocido, amos ó apoderados, á ex
poner cuanto se les ofrezca sobre su inclusión ó exclusión; 
pues en otro caso les parará el perjuicio á que haya lugar.

Cuevas de San Marcos 9 de Enero de 1899.—Juan A n to
nio Moscoso. 833—M

Alcaldía cons&itucional de Fuentelsaz 
(Soria).

D. Julián Alcázar Ruiz, Alcalde Presidente del Ayunta
miento constitucional de este distrito.

Hago saber que no habiendo comparecido al acto de la 
clasificación y declaración de soldados, que tuvo lugar ante 
el Ayuntamiento de mi presidencia el día 6 del actual, no 
obstante haber sido citado por medio de anuncio en el Boletín 
oficial, núm. 23, correspondiente al día 23 de Febrero últim o, 
el mozo núm. 1 del sorteo, Lázaro Marrón Cuesta, alistado 
en este pueblo para el reemplazo actual, se ha instruido el 
oportuno expediente de prófugo, de conform idad con el ar
tículo 105 de la vigente ley de Reemplazo, y por su resulta
do le ha declarado prófugo esta Corporación, con las conde
naciones consiguientes de gastes, á tenor de las disposiciones 
legales.

Por tanto, se le1 cita, llama y emplaza para que comparez
ca inmediatamente á mi autoridad para que sea presentado 
en su día ante la Excm a. Comisión provincial para su in 
greso en Caja; advirtiéndole que su incompareeeneia le oca 
sionará el perjuicio que haya lugar.

Y para lo que afecta al buen servicio de la Nación y cu m 
plimiento de las leyes, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
ruego y encargo, y de mi parte les suplico á todas las A uto
ridades y sus agentes se sirvan procurar su busca, captura y 
remisión á este M unicipio ó la disposición de dicho Cuerpo 
provincial.

Fuentelsaz (Soria) 20 de Marzo de 1898.=E1 Alcalde, Ju
lián Alcázar. 850—M

Alcaldía constitucional de Fuenteovejuna.
D. Manuel Delgado Pérez, Alcalde Presidente del A yunta

miento constitucional de esta villa.
Hago saber que con arreglo á lo dispuesto en el caso 5.°, 

artículo 40 de la vigente ley de Reclutamiento, se han com 
prendido en el alistamiento formado para el reemplazo del 
Ejército del año actual los mozos que á continuación se ex
presan, é ignorando su paradero y el de sus padres, se les 
cita y emplaza por el presente para que concurran al acto de 
de la rectificación, que tendrá lugar el dom ingo 29 del co 
rriente, según preceptúa el art. 47 de dicha ley, y entonces 
hacer ante el Ayuntam iento las reclamaciones que á sus in 
tereses convengan, bien sobre sus inclusiones en el alista
miento ó comprobando documentalmente el hallarse com
prendidos en el de, otro pueblo; advirtiéndoles que de no pre
sentarse el día señalado serán excluidos del referido alista
miento, incurriendo §n las responsabilidades que haya lugar.

Relación que se cita.

Arcadio Mellado Agredano, h ijo de Diego y  María Dolo
res; nacido el 12 de Enero de 1880.

Enrique Payán Valverde, de Pedro y Rosa; nacido el 7 de 
Marzo de 1880.

Francisco Estévez Sánchez, de Juan y Lorenza: nacido el 
10 de Marzo de 1880.

Juan Blázquez Sánchez, de Francisco y Teresa; nacido el 10 
de Mayo de 1880.

Tomás Castillejo Sánchez, de Antonio y  Modesta; nacido 
ü 18 de Mayo de 1880.

Antonio González González, de Francisco y  Josefa; nacido 
ü 19 de Junio de 1880.

Manuel Cabada Gon á • z, de Joaquín y Ara ¡acido 
el 4 de Septiembre de 1880,

Antonio Barba Gala, d Tomás y Eulalia; nac ; 14 de
Septiembre de 1880.

Rafael Madrid Buitragu, de Andrés y Carmen; w ; o o el 19 
de Diciembre de 1880.

Matías Benavente Ribera, de Antonio y María; e - io  el 5 
de Julio de 1880.

Antonio Muñoz Alcalde, de Juan y María; nao ¡rí o 17 de
Marzo de 1880.

Isidoro José Calderón Marqués, de Candelario y Dolores; 
nacido el 19 de Abril de 1880.

José Gallardo Ruiz, hijo natural de María; nacido D 18 de 
A gosto de 1880.

Juan Torres Haba, ds Gabriel y Brígida; nacid o d  11 de 
Junio de 1880.

Bernardo García Izquierdo, de Francisco y C? * ; n a
cido el 20 de Agosto de 1880.

Antonio Ruiz Mellado, de Ricardo y  María Te> acido
el 20 de Agosto de 1880,

Y  al objeto de que no puedan alegar ignoranc^ 3 oublh
ca y fija el presente para conocim iento de los n - ' dos y 
del público en general.

Dado en Fuenteovejuna á 13 de Enero de 189 Manuel
Delgado. . --M

Alcaldía constitucional de Gijon.
Habiéndose promovido expediente por el m< lentín

Menéndez Rubiera, hijo de Faustino y de Josefa, ’ « 'do en
las listas para el reemplazo del Ejército de 1898, obje-
jo  de probar la excepción del caso 4.° del art. a ley,
por estar ausente su padre y en ignorado parade e más
de diez años, se hace público á fin de que cualqu , rsona
que tenga conocim iento del punto donde resida ' ¡re del
mozo, cuyas senas personales se insertan á cont ón, lo
participe á las Autoridades de la población en q x halle,
para que á su vez lo comuniquen éstas á quien c • onda,
con arreglo á lo dispuesto en el párrafo segundi rt. 69
del reglamento para la ejecución de la ley de Re> niento
y  Reemplazo del Ejército.

Señas de Faustino Menéndez Sánchez, cuando » rió.

Pelo castaño, cejas ídem, nariz regular, bai • blada,
boca regular, color moreno, edad actualmente ’ nta y
cinco años.

Gijón 3 de Septiembre de 1898. =E 1 Alcalde ; ••.‘ dente,
Ramón G. Sales. - —M

Habiéndose promovido expediente por el me - verino
Blanco Meana, hijo de Juan y de Rosalía, alista( , el nú
mero 187 para el reemplazo del Ejército en el ci* . año,
con objeto de probar la excepción del caso 4.° de - Y de la
ley, por estar ̂ ausente su padre y  en ignorado par hace
más de diez anos, se hace público, á fin de qu< [uiera
persona que tenga conocim iento del punto don * ida el
padre del indicado mozo, cuyas señas se insertar únua-
ción, lo participe á las Autoridades de la poblac * * que se
haile, para que á su vez lp comuniquen éstas á q^ > mrres-
ponda, con arreglo á lo dispuesto en el párrafo do del
artículo 69 del reglamento para la ejecución de la iey de Re
clutam iento y  Reemplazo del Ejercito.

Señas de Juan Blanco Hevia, cuando se auser D

Pelo negro, cejas idem, ojos castaños, nariz re.y a r, boca 
ídem, color sano, edad actualmente cincuenta y dos años, 
oficio cochero.

Gijón 3 de Septiembre de 1898.=E 1 Alcalde P> ídente, 
Ram ón G. Sales. D n —M

Habiéndose promovido expediente por el ir Dámaso 
Prendes Menéndez, h ijo de José, difunto, y de M listado 
con el número de orden 357 para el reempln . mo de 
1897, para acreditar la ausencia é ignorado pai . de su
hermano Enrique, natural de la parroquia de S< < m este 
Concejo, de treinta y cinco_ anos de edad, el narchó
para la isla de Cuba el ano de 1878, habiend < iido en 
Santa Clara y Cienfuegos, ignorándose su pa * desde 
hace más de doce años, se hace público, á fin de egue á 
conocim iento de todas las Autoridades, y á los * pan el 
paradero del Enrique manifiesten á esta Al cale datos
que tengan ó adquieran, para unirlos al expedr i • su ra
zón, publicándose este edicto en el Boletín ofi< ,■  ̂ - la pro
vincia y  G a c e t a  de Ma d r id , en cum plim iento u 1. preve
nido en el art. 69 del reglamento para la ejecuc . n ..j la ley 
de Reemplazo del E jército.

G ijón 3 de Septiembre de 1898.=:E1 Alcalde Presidente, 
Ramón G. Sales. 858—M.

Habiéndose promovido expediente por el mozo José Fer
nández García, h ijo de Francisco y  de Manuela, alistado con 
el núm. 350 para el reemplazo del Ejército de 1897. con el ob
jeto de probar la excepción del caso 4.° del art. 87 de la ley, 
por estar ausente su hermano Alejandro, natural de la parro 
quia de Serín, el cual se marchó para la isla de Cuba el 
año 1878, habiendo residido en la ciudad de la Habana., igno
rándose su paradero desde hace diez y ocho años, se hace pú
blico, á fin de que llegue á conocim iento de todas las A uto
ridades, y  á los que sepan el paradero de Alejandro, m ani
fiesten á esta Alcaldía los datos que tengan ó adquieran para 
unirlos al expediente de su razón, publicándose este edicto en 
el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  de Ma d r id , en 
cum plim iento de lo prevenido en el art. 6.° del reglamento 
para la ejecución de la ley del Reemplazo del Ejército.

G ijón 3 de Septiembre de 1898.— El Alcalde Presidente, 
Ramón G. Sales. 859—M

Alcaldía constitucional de Gomeznarro
D. Valentín Sanz Gay, A lcalde Presidente del A yu n ta 

m iento de este pueblo.
Hago saber que habiendo sido comprendido en el alista

miento verificado en esta localidad para el reemplazo del 
Ejército del año actual, conforme al núm. 5.°, art. 40 de la 
ley, el mozo Faustino Franco Crespo, h ijo de Pedro y de Ca
talina, uno y otros en ignorado paradero, se cita á estos inte
resados para el acto de la rectificación del alistamiento, que 
tendrá lugar ante el Ayuntam iento, en su Sala Capitular, el 
día 29 del corriente mes, y  hora de las nueve de su mañana, 
por si tuviesen que hacer alguna reclamación; apercibidos
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que di- mparecer les parará el perjuicio á que liubiesi
lugar.

Go ■ • rro 11 de Enero de 1899.—El Alcalde, Valentíi
Sanz. 882—M

A lc a ld ia  c o n s t itu c io n a l d e  G r a n á tu la .

Ha1; - a» sido comprendido en M alistamiento verificado 
en esí> • r-Bídad para el reemplaza, del Ejército del año ac
tual, cmdmme al caso 5.°, art. 40, ele la vigente ley de Reem
plazos el .rozo Nicolás Robles Jiménez, natural de este pue
blo, ñ or el 10 de Septiembre de 1880, hijo de José y de
María, ¡roo v otros en ignorado paradero, se advierte á los
mismo y  r como á los curadores, parientes, amos ó perso
nas de oo ornes dependa el primero, que por el presente edic
to se ’i< para que el día 29 del corriente mes, y hora de
las nu su. mañana, comparezcan en estas Casas Consis
torial* onalmente ó por legítimo representante, á expo
ner cu *m derecho convenga en la rectificación de dicho
alistai ; en la inteligencia de que este edicto se inserta
en su; * m <m de la citación ordenada por el art. 47 de la
menta f , y que de la incomparecencia á expresado acto
les pai perjuicio á que -haya lugar,
. Grvi > (Ciudad Real) 16 de Enero de 1899.—El Alcal

de, Je; i uzález. ' 853—M

Alcaldia conbstitucional de Guaro.
Coir Cdos en el alistamiento de esta villa para el ac

tual • u), como naturales de la misma, los mozos José
Mesa C Eelipe Sánchez Guillen y Juan Palma Domín
guez, c v. aradero, asi como el de sus padres ó personas 
que en les representen, se ignora, se les cita por el pre
sente, igiimiento de lo que dispone el art. 47 de la ley
de 21 i bre de 1896, para que comparezcan al acto de la
rectific te dicho alistamiento, que tendrá lugar en estas
Casar 1 íeriales el día 29 del corriente mes, á las doce de
su me* desde este día hasta el 11 del mes de Febrero
entrar que quedará definitivamente cerrado el mismo;
pues 1 merlo se les considerará como muertos, en ana
logía o me dispone la regla 4.a del art. 88 de la vigente
ley do ..miento, y serán excluidos del mencionado alis
tarme

Gim de Enero de 1899.= E l Alcalde, Sebastián Carre
tero. 861- M

Alcaldía constitucional de Guarromán.
D. - -de Rodríguez Claraco, Alcalde Presidente del 

Ayune* to constitucional de ed.t villa.
rlrq. • or que habiendo sido i < T idos en el alistamiento

de este como comprendidos m ' mso 5.° del art. 40 de
la ley, ozos José María Arte-- Martínez, de Ramón y
Tomas* oue! Segundo Ruiz Di de José y Remedios, y
Juan J« Vaneo Alonso, de Grey e M y María de la O, los
cuale  ̂ ) on en esta villa el am -T '880 y se ausentaron
con su 1 es hace más de diez * ? ignorándose su actual
parami < les cita por medio de1 m -mite para que concu
rran i ° ¡a Capitular el día fc ' * 1 actual, y hora de las
diez v.» uiana, al acto de la i ación del alistamien
to, a lo que caso de no com, - u r  se reputarán como
muer , r analogía con lo est..b’ *eido'en la regla 4.a del 
artícuh ' le 3a citada ley.

Gue. n n  16 de Enero de 1899.—Vicente Rodríguez.= 
Por su i" lado, Mariano Borrell, Secretario. 852—M

A lca ld ia  con stitu cion a l d e  H u e lv es .
El A ^amiento de esta villa que presido, en sesión ce

lebrada del actual, rectificando el alistamiento de mozos
del aet, - reemplazo del Ejército, acordó publicar nuevos
edictos '■ de aquéllos cuyo paradero se ignora, por
medio d ‘ oletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r id .

En su virtud cito por medio del presente para que concu
rran á esta Alcaldía, y ante el Ayuntamiento en las Casas 
Consistoriales el día 11 de Febrero próximo, á las nueve de la . 
mañana, al acto del cierre definitivo de las listas, justifican
do cuanto a su derecho convenga, requiriendo al mismo ob
jeto á quien tenga conocimiento y noticias de los dos quintos 
que se relacionan, para que faciliten cuantos datos tengan y 
sean necesarios;'en la inteligencia que de no hacerlo así, en 
su día serán excluidos por presunción de muertos, ó instru
yéndoles, si á ello hubiere lugar, expediente de prófugos, se
gún procela.

Huelves 31 de Enero de 1899.—El Alcalde Presidente, Mar
celino Ferrán.

Mozos que se citan.

Mauricio Muñoz Gamos, hijo de Juan y Asunción. 
Gregorio Huincha Fernández, hijo de Ignacio y Juana. 
Las demás circunstancias que concurren en estos mozos 

se fijaron en anteriores edictos en el Boletín oficial y G a c e ta  
deM adrid. 844—M

Alcaldia constitucional de Isla Cristina.
D. Juan Zamorano Columé, Alcalde Presidente del Ayun

tamiento constitucional de Isla Cristina.
Hago saber que ignorándose el paradero de los mozos na

turales de este pueblo que á continuación se expresan, y que 
nacidos en el año 1880, se encuentran comprendidos en el 
alistamiento para el reemplazo del ano actual, se advierte á 
los mismos, así como á sus padres, tutores, parientes, amos 
ó apoderados y personas de quienes dependan, que por el pre
sente edicto se les cita para el 29 del corriente mes, y hora de 
las doce de su mañana, á fin de que comparezcan en estas 
Salas Consistoriales personalmente ó por legítima representa
ción á exponer cuanto á su derecho convenga en el acto de la 
rectificación del alistamiento, cuyo derecho les asistirá hasta 
el segundo sábado de Febrero próximo, en que deberá cerrar
se definitivamente; siendo de inteligencia que la publicación 
del presente se hace en sustitución de las citaciones ordena
das en el art. 47 de la vigente ley, por ignorarse el paradero 
ó residencia actual de los interesados, que son los siguientes: 

Núm. 27. Francisco Redondo Esteven, hijo natural de 
Carmen; nació el 2 de Abril de 1880.

Núm. 41, Gregorio Freta Perera, hijo de Antonio y María; 
nauió el 9 de Junio de 1880.

Núm. 55. Tomás Acebedo Amar da Rosa, hijo de José An
tonio y Angustia; nació el 8 de Noviembre de 1880,

Núm. 59,  ̂ Joaquín Ramos Jesús, hijo natüxal de José i 
Teresa; nació el 25 de Noviembre de 1880.

Isla Cristina 14 de Enero de 1899.—Juan Zamorano.=Poi 
su orden, el Secretario, José Soler. 835—M

A lcaldia constitucional de Iznatoraf
D. Francisco Luna Manjón, Alcalde Presidente del Ayun

tamiento constitucional de esta villa.
 ̂Hago saber que habiendo sido comprendidos en el alista

miento verificado en esta localidad para el reemplazo del 
Ejército del año actual, conforme al núm. 5.°, art. 40 de la 
ley, los mozos

Gabriel Osona la Osa, hijo de Amalio y Modesta, natura
les de Fernando Alonso, provincia de Cuenca.

Andrés Fuentes Alvarez, de Antonio y María Dolores, na
turales de esta villa.

Manuel Martínez Baca, de Manuel Andrés y Ana, natura
les de ídem.

Silvestre Ojeda y Ojeda, de Francisco y Juana Paula, na
tural de Hornos ésta, y su esposo de Pontones (Jaén).

Francisco Aibar Castellano, de Francisco y Andrea natu- 
tural la última de Chiclana (Jaén).

Francisco Herrera Yáñez, de Cristóbal é Isabel, naturales 
de Sorbas (Almería).

Que ignorándose el paradero de unos y otros, se cita á es
tos interesados para el acto de la rectificación, que tendrá lu
gar ante el Ayuntamiento en su Casa Capitular, el día 29 del 
corriente mes, y hora de las nueve de su mañana, por si tu
viesen que hacer alguna reclamación; apercibidos que de no 
comparecer les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Iznatoraf (Jaén) 6 de Enero de 1899.=E1 Alcaide, Fram- 
cisco Luna.—Por su mandado, Francisco Carrión, Secretario.

866— M

A lca ld ia  c o n stitu c io n a l d e  Ju b riq u e .
D. Diego Ruiz Gil, Alcalde constitucional de esta villa.
Hago saber que debiendo incluirse en el alistamiento 

para el reemplazojiel año actual los mozos nacidos en esta 
villa durante el ano 1880 Tomás Ortega López, hijo de To
más y^Angustias; Juan Vergaña Torres, hijo de Antonio y 
Francisca; Juan Collado Pérez, hijo de Francisco y María; 
Juan Carrillo Río, hijo de Antonio y María, y Francisco Ex
pósito Ruiz, hijo de Juan y María, de los cuales se ignora su 
actual paradero, como si alguno de ellos ha fallecido ó pedido 
su inscripción en otra población, por virtud del presente que 
se publica en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d rid , se les notifica, tanto á ellos como á sus padres y 
personas bajo cuya tutela se encuentren, la obligacióu en 
que se hallan de pedir su alistamiento en los Ayuntamientos 
de su residencia d concurrir al de este de su naturaleza al 
acto de rectificación del alistamiento para 1899, que tendrá 
lugar en esta Casa Capitular el último domingo del presente 
mes y días, subsiguientes hasta el segundo sábado del mes de 
Febrero próximo, que. definitivamente se cerrarán las listas; 
de no practicar durante el mencionado plazo, en alguna de 
dichas formas, la gestión para hacerse inscribir, se conside
rará que lo han verificado en otra población ó que han falle
cido, eliminándolos, por consiguiente, de este alistamiento, 
y quedando incursos en las penalidades de los artículos 28 y 
siguientes de la novísima ley de Reemplazo.

Dado en Jubrique á 7 de Enero de I899.=Diego Ruiz Gil.
845—M

A l c a l d i a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  J u n i l l a .
D. Blas Guardiola García, Alcalde Presidente del Ayunta

miento de esta villa.
Hago saber que habiendo sido comprendidos en el alista

miento verificado en esta localidad para ni reemplazo del 
Ejército del año actual/conforme al núm) 5.°, art. 40 de la 
ley, los mozos Enrique López Pérez, hijo de José y Josefa, y 
David Expósito, uno y otro es ignorado su paradero, se cita 
á estos interesados para el acto de la rectificación, que tendrá 
lugar ante el Ayuntamiento, en su Casa Capitular, el día 29 
del mes corriente, y hora de las nueve de su mañana, por si 
tuviesen que hacer alguna reclamación; apercibidos que de 
no comparecer les parará el perjuicio á que hubiese lugar.

Jumilla 21 de Enero de 1899.=Blas Guardiola. 869—M

Alcaldia constitucional de la Horeajada.
D. Juan de Moreta, Alcalde Presidente del Ayuntamiento 

de La Horcajada, en la provincia de Avila.
Llago saber que habiendo sido comprendido en el alista

miento verificado en esta localidad para el reemplazo del pre
sente ano, conforme al caso 5.° del art. 40 de la ley, el mozo 
Salvador Rodríguez Lachi, hijo de Juan y María, que nació en 
esta villa en 5 de Enero de 1880, desde cuya fecha se ignora el 
paradero de todos, se cita á estos interesados para el acto de la 
rectificación, que tendrá lugar ante el Ayuntamiento, en su 
Sala Capitular, el día 29 del mes corriente, y hora de las diez 
de su mañana, por si tienen que hacer alguna reclamación; 
apercibidos que de no comparecer les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en La Horcajada á 15 de Enero de 1899.—El Alcalde, 
Juan de Moreta. 872—M

Alcaldía constitucional de La Unión.
D. José Maestre Pérez, Alcalde Presidente del Excelentísi

mo Ayuntamiento de esta ciudad de La Unión.
Llace saber que habiendo sido comprendidos en el alista

miento verificado en esta localidad para el reemplazo del 
Ejército del ano actual, conforme al núm. 5.°, art. 40 de la 
ley, los mozos que á continuación se expresan, así como sus 
padres, unos y otros en ignorado paradero, se cita á estos in
teresados para el acto de la rectificación, que tendrá lugar 
ante el Ayuntamiento, en su Casa Capitular, el día 29 del mes 
corriente, y hora de las nueve de su mañana, por si tuvieren 
que hacer alguna reclamación; apercibidos que de no compa
recer Ies parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Antonio Aznar Pérez, hijo de Diego y María.
Antonio Amador Pérez, de Jaime y Antonia.
Antonio Baños Bernal, de José y María.
Adolfo Barceló Galera, de Antonio y Ana.
Antonio Cánovas Cánovas, de Antonio y Valentina.
Antonio Cáscales Pérez, de Gregorio y Flora.
Antonio Cegarra Barrancos, de Fulgencio y Fuensanta.
Andrés Oonesa Mateo, de Ginés y Juana,

Alfonso Ojea Oníiveros, de Ginés y Catalina.
Antonio Esquiva Martínez, de Salvador y Antonia. 
Alajand.ro Guillen Teruel, de Bernardo y María.
Antonio García Valor, de Bartolomé y Teresa.
Antonio Hernández Diago, de Alfonso y Elvira.
Antonio López Zamora, de Juan y Luisa.
Angel Martínez Martínez, de Felipe y Encarnación. 
Andrés Hartos Martínez, de Pedro /^Bárbara.
Antonio Moreu Mateos, de brancisco y .Laureana» 
Antonio Mellado Bullones, de Andrés y Ana.
Angel Martos Agustina, de Francisco y María.
Antonio Mercader López, de Nicolás y Antonia.
Antonio Nadal Sánchez, de Antonio y Trinidad.
Antonio Picazo Megías, de Sebastián y María.
Andrés lVrez Campillo, de Matías y Florentina.
Andrés Pelegrín García, de Juan y"Teresa.
Adrián Martínez López, de Adrián y María.
Alfonso Roca Hendióla, de Antonio y Josefa.
Alfonso Ruiz Martí, de Francisco y Francisca.
Antonio Saura Avala, de Antonio y Dolores.
Andrés Sánchez Fernández, de Eugenio y Dolores, 
Antonio Salas Roca, de Antonio y Eusebia.
Alejandro Saura Conesa, de Alfonso y Fulgencia.
Antonio Torres Fuentes, de Antonio y Rosa.
Antonio Valdivia López, de Antonio y Agustina.
Blas Ejea Martín, de Blas y Josefa.
Bartolomé Martínez García, de Antonio y Josefa.
Bernabé Pagan Nicolás, de José y Josefa.
Bernardo Rodríguez García, de Francisco y Carmen.
Blas Ramos Sánchez, de Pedro y Tomasa.
Cipriano Gutiérrez Lirola, de José y María.
Cieofás Guerra Asensio, de Francisco y Ana.
Custodio García Saura, de Juan y Patrocinio.
Cristóbal López Ayala, de Cristóbal y Consuelo.
Casiano Romero Salmerón, de Antonio y Alejandra. 
Cristóbal Redondo Lorente, de Cristóbal y Ana María. 
Domingo Baños Jumilla, de J o - ó y Carmen.
Damián Conesa García, de Pascual y Josefa.
Domingo Ejea Rodríguez, de Pedro y Juana.
Diego Fernández López, de Esteban e Isabel!
Diego Hernández Clemente, de Antonio y Ascensión» 
David Oquendo Campos, de José y Carmen.
Domingo Perollo Pérez, de José y Josefa.
Eugenio Bernal Navarro, de Julián y Felicia.
Enrique Carrillo Carrillo, de Francisco y Josefa.
Elíseo Lozano Cabrera, de Juan y Cándida.
Enrique Ruiz Sánchez, de Luis y Ana.
Emilio Valera López, de Pedro y Josefa.
Francisco Aguilera Páez, de José y Rita.
Francisco Anselmo Meroño, de Antonio y Imisa.
Francisco Arnau Muñoz, de Vicente y Dolores.
Francisco Barrancos Arias, de Francisco v Ana María. 
Francisco Céspedes Linares, de Tesifón y María.
Fernando Cava Vázquez, de Dolores.
Fulgencio García Martínez, de Antonio y María.
Facundo Jiménez García, de Antonio y María.
Francisco García Tíldela, de Diego y Marín.
Francisco Gutiérrez Torres, de José"y Anastasia.
Francisco García Villegas, de José y Marina.
Francisco López Gutiérrez, de Francisco y María. 
Francisco Martínez Hernández, de José María y Josefa» 
Francisco Martínez Morales, de Ramón y Manuela. 
Francisco Manzano Cárceles, de José y Dolores.
Felipe^Martín Alcántara, de José é Isabel.
Francisco Martínez Díaz, de Fulgencio é Isabel.
Francisco Ortega Moreno, de Rafael y María.
Francisco Ojeda Martínez, de Antonio y Filomena. 
Francisco Ponce Baño, de José y Carmen.
Francisco Peñalver Gómez, de José y Catalina.
Fernando Paredes Asensio, de José y Alaría. i
Fulgencio Rosique Serrano, de Fulgencio y Eusebia. 
Francisco Sánchez García, de Manuel y María.
Francisco Sánchez García, de Salvador y Petra.
Francisco Utrilla Ocana, de Cayetano y Trinidad. 
Francisco Laplana García, de Andrés y María.
Gaspar Aznar Benítez, de Manuel y Alaría.
Ginés Castillo Jumilla, de Pedro y’ Alaría.
Jerónimo Escobar López, de Pablo y Encarnación.
Ginés Fernández Rosique, de Román y Marta.
Gabriel Maldonado Fernández, de Francisco y Concepció&J, 
Ginés Ortiz Martínez, de José y Ana.
Ginés Perelló Gutiérrez, de Ginés y Josefa.
Ginés Rufia Serna, de Alanuel y Juana.
Ginés Roca Alateos, de Ginés y Josefa.
Ignacio Aparicio Martínez, dé Ignacio y Alaría.
Ignacio Dentel Rico, de Juan y Remedios.
Ildefonso Martínez Aíorales, de Pedro y Tomasa.
Ignacio Ruiz Hernández, de Rafael y María.
José Alcaraz Pérez, de Salvador y Josefa.
Juan Arquero Escobar, de Cristóbal é Isabel.
Juan Albacete Rodríguez, de Juan y Alaría.
Juan Boga Martín, de Francisco y María.
Juan Bautista Paredes, de Juan y Antonia.
José Bruno Gutiérrez, de José y Carmen.
José Celdrán Soto, de Francisco y Mónica.
José Calderón Norte, de Alanuel y Dolores.
José, de padres desconocidos.
José Dodero Hernández, de José y Josefa.
José Espinosa Tudela, de Juan y Alaría.
Juan Escobar Vicente, de José y Alaría.
José Frutos Campillo, de Francisco y Juana.
José Ferro García, de Juan y Dolores.
José Guillén Manzanares, dé Saturnino y Ana Marísu 
José González Ruiz, de Agustín y Dolores.
José García Hernández, de José y Rosa. ' yJ
José Jiménez Madrid, de Antonio y Josefa.
Juan García Navarro, de Mariano y Josefa.
Juan José Gómez Vergara, de Ginés y Antonia.
Juan José García Morales, de Antonio y Ceferina. V 
José Garre Garre, de Felipe y Cristina. Q
José González Simón, de Gregorio y María.
José García Barcelona, de Juan y Ana.
José Gambeu García, de Aliguel y Alaría.
José Gómez Simarro, de Francisco y Dolores.
José Hernández Navarro, de Domingo y Tomasa*
José Hernández Franco, de José y Ascensión.
Juan Hernández Hernández, de Juan y Fuens^'-ttH*
José Hernández Cegarra, de Ginés y Flora.
José Herrero Alanrubia, de José y Ana.
José Ibáñez Zamora, de Trifón y Juana.
Juan López Alartínez, de Juan y Dolores.
José Luis, de padres desconocidos.
José Alartínez Alartínez, de José y María*
Juan Mateo Sánchez, de Francisco y Alaría,
Juan Alartínez Romero, de Juan y Ana.
José Maldonado Jiménez, de Indalecio y Ana.
Juan Martínez, de Juana.
Juan Alagaría Martines, de José y Magdalena*
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Juan Martínez ALellan, de Ginés y María.
José Martínez Salar, de Ginés y Dolores,^
Juan Mateo Jiménez, de Luis y Concepción.
José Martínez Carrión, de Pedro y Dolores.^
Juan Muñoz Fernández, de Antonio y María.
José Nieto Hernández, de A n to n io  y A n to n ia .
José María Nadal Martín, de Francisco y Rosa,
José Navarro Sánchez, de Juan y Antonia.
José Navarro López, de Juan y María. ^
José Olmo Armeros, de Cayetano y Doiores.
José Olmo Ros, de Pedro y A na Mana.
José Oliver R o d r íg u e z ,  de Cristóbal y Huertas.
José Ocaña Escudero, de José y Ana.
Juan Pedreño Pedreño, de Juan y Dolores.
Juan Pérez Fernández, de Juan y Juana.
Joaquín Padilla Martín, de Juan y carmen.
José María Rosique Martínez <::e Juan y Josefa..
Juan Romero Hernández, de Josc o Isabel.
José Ríos Pérez, de José y Catalina.
José Reyes González, de José y Ana. ^
Juan Román Montoy-s de Juan y María.
Juan Roca López, de Gregorio y María.
José Rubio Ruiz, de Pedro y Lucía.
Juan Robles Lorea, de José y Maxlmina.^
José Sánchez Benítez, de Indirecto y María,
Juan Sánchez Barrionuevo, de José y María.
José Tapia Sánchez, de José IDvfia y Cándida.
José Trivino Jara, de Juan y Josefa.
José Rugarte Albiat., de Alfonso y Desamparados.
Julián Vidal Lardos, de Pedro y «maquina.
Juan Villegas García, de Francisco y Doiores.
Juan Valero López, de Antón i o y Id oren ti na.
José Valencia Fructuoso, de Ma.miel y Ana.
José Zamora Cobos, de Johé y María.
Luis de San Nicolás, de León arda.
Leonardo Molina Bel monte, de Pudro y María.
Lorenzo Olenedo Pagan, de Francisco y Saturnina.
Lucas Sánchez Ruiz, de Tomás y Ana.
Manuel Alcázar, de Antonia.
Manuel Barrionuevo López, de Santiago é Isabel.
Miguel Collado García, de Francisco é Isabel.
Mariano Corvalán Morilla, de Domingo y Antonia.
Matías Carmena Rodríguez, de Vicente y María Antonia. 
Manuel Cid García, de Francisco y Juana.
Manuel Cortes Rodríguez, de Manuel y Ana.
Manuel Cuadra- Molina, de José y Dolores.
Miguel Espinosa Ruiz, de José y Vicenta.
Miguel Gómez García, de Miguel y Juana.
Miguel García Rodríguez, de'Antonio y Rosa,
Miguel Gil Alcaraz, do Juan y María.
Manuel Gutiérrez López, de 'Manuel y Dolores.
Mariano Huertas Me roño, de Salvador y María.
Mariano Hernández Saura, de Lucas y Florentina.
Manuel Martínez Manzanares, de Francisco y Concepción. 
Melchor Parra Ballesta, de Melchor y Rosa.
Marcos Ros García, de Martín y María.
Manuel Raja, de María. _
M iguel Ramón Mesa, de Luis y María.
Martín Sánchez Miñarro, de Martín y Ana.
Manuel Salmerón Soriano, de José y Jacinta.
Manuel Salmerón Torrecillas, de Rodrigo y Dolores. 
Mariano Zapato Rosique, de Antonio y A n tolioa .
Nicolás Rccher Borona!, de Manuel y Asunción.
Onofre Sánchez Pon ce, de Francisco y Juana.
Pedro Al mansa. Navarro, de José é Isabel.
Pedro Faena Tortosa, de Vicente é Isabel.
Pedro Oarmona García, de Pedro y Catalina.
Pedro Dentel Pina, de José y  Filomena.
Pascua] Hernández Borja, de Andrés y V irginia,
Pedro López Quiies, de José y Ascensión.
Pedro Martínez Muía, de Rafael é Isabel.
Pedro Montes Romero, de Te si fon y María 
Pedro Rosique Saura, de Simón y María.
Pedro S á n e 11 e z Di a z, de F r a n c i s c o y B1 a s a .
Poinpeyo Sevilla Fernando, de Angel y Encarnación. 
R ogelio Escobar Flores, de Salvador y María.
R icardo García Martínez, de Antonio y Joaquina.
Ricardo Gómez Sánchez, de Juan é Isabel.
Ricardo Jimerio Plaza, de Antonio y Ana.

, Ramón Pérez Marín, de Domingo y Encarnación.
Ricardo Rosique Martínez, de Juan y Petra.
Ramón Tolmo Lago, de Ramón y Trinidad.
Salvador Angosto López, de Juan é Isabel,
Sebastián Acosta Jiménez, de Ignacio y Trinidad. 
Santiago A larcón  Sánchez, de Diego y Ana.
Salvador Abad Carrillo, de Cristóbal y Rosalía.
Santos Bclaura Victoria, de Miguel y Encarnación. 
Salvador Huertas Simón, de Salvador y Mariana.
Salvador Miras Carrillo, de Antonio y Fabiana.
Se rapio Siseares, de Antonia.
Torcas Diez Bermúdez, de Bernardo y Soledad.
Tomás Rubíes Fgt-a, do Francisco y Justa.
Vicenta Saurín i Sí marro, de b mil cisco y Joaquina.
L a  Unión 15 de Enero de ISA ).=  José Maestre.

873—M 

Alcaldia constitucional de Leon

B.. Tomás Mallo López., Alcalde constitucional de esta 
ciudad.

Hago saber que ignorándose el paradero ce los mozos que 
á  continuación se expresan, naturales de esta capital com 
prendidos en la edad para ser alistados en el reemplazo del 
presente año, y no teniendo noticias de sus familias, se les 
<5ita por medio del presente edicto para que el día 29 de los 
«corrientes, á las diez de la mañana, concurran por sí ó por 
sus representantes legales á la rectificación ¿el alistamiento 
á exponer las reclamaciones que á su derecho convengan; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo Ies parará el consi
guiente perjuicio:

^Matías Sebastián Esteban García C&rrored, o  Carrascal, 
h ijo  de Bonifacio y Josefa.

Laureano Mauricio Hidalgo Blanco, de Laureano y  A po
linar ia.

Laureano Guillermo Gallego Andrés, de Pedro j  Rosalía. 
Manuel Luis Millán Morón, de José y Filomena,
Manuel Alvarez, de padres desconocidos.

ernardo Santiago Diez Aliaba, de Clemente y A sunción .
- • ^e£UGóo Barca Solana, de Pío y Trinidad.

Pn^nÍT¡Cn ® u,erra Paradle, de Pedro y Teresa.
MVvímV -yR70 Blanco, de padres desconocidos.
M i  S t R el A pez> V á r e l o  y Francisca.
O ÍÍG íV  ? -g Ve.z Ibagez- de Cayo y Petra.
Paulino Vega’ Ven^ c i o  y María. |

Icntijia, Martínez, do padre desconocido y de Va- j

Valentín Esteban Francisco Alvarez liria , de Esteban é 
Isabel.

Feiípe Alberto Rey Viamonte, de Manuel y Teresa.
Daniel Hipólito Rodríguez Mangas, de Lorenzo y María,
Tomás Julián Soler Santa María, de Miguel y Benigna.
Ceferino José, de padres desconocidos.
Jerónimo Remigio, de padres desconocidos.
Froilán José Gil Fernández, de José y Lorenza.
Francisco Javier Rafael Conill García, de Joaquín y Clo

tilde.
Zacarías Leonardo, de podres desconocidos.

' Benito Andrés Victorio Rogado Cantera, de Adrián y Na
talia.

Luis José Demetrio Trápaga Rodríguez, de Clemente y 
Matilde.

Angel Dámaso González López, de Joaquín y Alejandra.
León 18 de Enero de 1 8 49 .= Tomás Mallo López.

871—M

A l c a l d i a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  L u a r c a

D. Celestino Portal y Cantón, segundo Teniente en fu n 
ciones del Ayuntam iento del Concejo de Valdés.

Por el presente edicto hago saber que á instancia de Cris- 
tino Fernández y García, vecino del lugar de Moanes, de la 
parroquia de Santiago, de este repetido Concejo, este A yun
tamiento instruyó expediente para acreditar la ausencia por 
más de diez años con ignorado paradero de su hijo Ramón 
Fernández y Pérez.

Y  para que llegue á conocim iento de las Autoridades y 
particulares, á quienes ruego participen á esta A lcaldía los 
datos que adquieran ó tengan del paradero de dicho indivi
duo, se publica este edicto en el Boletín oficial de la provincia 
y  G a c e t a  de M a d r i d ,  en cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 69 del reglamento dictado para la ejecución de la ley 
de Reclutamiento.

Luarca 22 de Octubre de 1898.=:Celestino Portal.

Señas de Ramón Fernández y Pérez.

Edad cuando se ausentó para la isla de Cuba once años, 
estatura á la edad, pelo negro, ojos azules, nariz regular, 
boca grande, color trigueño, señas particulares ninguna.

876—M

AlealtEía cosisrálásiel^sas&l tic  IL faties.

D. Egidio Gavito Sustanciante, Alcalde Presidente del E x 
celentísimo Ayuntam iento'de Llanes.

Hago saber que habiendo sido alistados por este A yunta
miento para el reemplazo actual, conforme al núm. 5.°, ar
tículo 40 de la ley, los mozos José María Ruiz Sevilla, hijo de 
Emilio y Elena, y Gabriel Oovalles Rivero, de María, nacidos 
en esta localidad, los cuales al ser convocados para el acto de 
la rectificación resultaron haberse ausentado unos y  otros 
hace más de diez años, sin que desde entonces se tenga noti
cia de ellos, se les cita para que, si tuvieran que producir al
guna reclamación, lo verifiquen hasta el día 11 del corriente, 
en que deberá rectificarse definitivamente el alistamiento; 
apercibidos que de no comparecer se acordará su exclusión.

Llanes 1.° de Febrero de 1899.=Egidio Gavito.
874—M

A lcaldia constitucional del V alle  de L la d io

Habiendo sido comprendidos en el alistamiento de este 
Valle para el reemplazo del año actual, de conformidad al 
caso 5.°, ari. 40 de la ley de Reclutamiento, los mozos que 
figuran en la adjunta relación, cuyo paradero, así como el de 
sus padres se ignora, se cita á dichos interesados para el acto 
de rectificación, que tendrá lugar en estas Cosas Consistoria
les el día 29 del corriente, á las diez de la mañana; bajo aper
cibimiento de serles parado el perjuicio que haya lugar, caso 
de incomparecencia.

Llodio 14 de Enero de 1899.=E1 Alcalde, Jerónimo Iba- 
rrola.—Por su mandado, el Secretario, Modesto Ruiz.

Relación que se cita.

1. Eugenio Barañano Lecanda, h ijo de Domingo y  Juana.
2. Prudencio Zuloaga Larrazába.1, hijo de Ignacio y Jo 

sefa.
3. José Be m ar dino Eeheandía Alonso, hijo de Serapio y 

Vicenta.
4. Agapito Aldaiturriaga Utubay, h ijo de Pedro y  Ursula.

875— M

Alfaidas* coHStifueaoiisftl «le Ifalagéia.

D. Cirilo Viñés, Alcalde Presidente del Ayuntamiento de 
esta villa.

 ̂ Hago saber que habiendo sido comprendido en el alista
miento verificado en esta localidad para el reemplazo del 
Ejército del año actual, conforme ál núm. 5.°, art 40 de la 
ley, el mozo Daniel Borobia Borao, h ijo de Julián y Orosia, 
uno y otros en ignorado paradero, se cita á estos interesados 
para el acto de la rectificación definitiva, que tendrá lugar 
ante este Ayuntamiento en sus Casas Consistoriales el día II 
del corriente, á las diez de su mañana, por si tuvieren que 
hacer alguna reclamación; apercibidos que de no com pare
cer les parará el periuieio á que hubiere lugar.

Magullón 5 de Febrero de 1899.=Cirilo Viñés. 873—M

AltaaScSaa eoffisIstiseloRai «1© ÜIaI|is&E8ál€lsa,
«le Cá©<ei8e¡§.

D. José Mogollón Moreno, Alcalde constitucional de esta 
villa.

_ Hago saber que habiendo sido comprendido en el alista
miento verificarlo en esta localidad, para el reemplazo del 
Ejército del año actual, conforme al núm. 5.°, a r t /4 0  d é la  
ley, el mozo Saturnino Suáres Domínguez, hijo de Manuel y 
Luciana, uno y  otros en ignorado paradero, por ser descono
cidos en esta localidad, se cita á estos interesados para el 
acto de la rectificación, que tendrá lugar ante el Ayunta
miento, en su Casa Capitular, el día SI del mes corriente, y  
dora de las nueve de su.mañana, por sí tuvieran que hacer 
alguna reclam ación; apercibidos qu ed e  no comparecer Ies 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Mal partid a de Cáceres á 23 de Enero de 1899.=E1 Alcalde, 
fosé M ogollón Moreno. 883—M >

Ataaldaa <&©n&tUw©l©naI «I©
D. Diego Romero Amores, Alcalde constito • • de esta 

ciudad.
Cumpliendo lo dispuesto en el art. 47 de 1 Reclu

tamiento vigente, se cita, llama y emplaza ó t los en
esta población en el año de 1880, que á confín se ex
presan, cuyos paraderos se ignoran, para qu.« mente
ó representados en forma se presenten en esic t i t u 
lares el día 29 del corriente, á las diez de su u n que
ha de efectuarse la rectificación del alistan.o mtual
reemplazo, para reclamar la exclusión a q1"- » tener
derecho, ó la inclusión ó exclusión de otros  ̂ la in
teligencia de que el presente edicto sirve de ( según
lo prevenido en dicho artículo, y que de no i , , les pa
rará el perjuicio á í^ue haya lugar.

Nombres de los mozos y de los padres

José Marote Jiménez, h ijo de Francisco y (Ai;Nina.
Miguel Jiménez Domínguez, de Juan y Leo-.:.
Rafael Ruiz Gutiérrez, de José é Isabel.
Juan Pérez Aceveáo, de Pedro y A na,
Francisco Martínez Bandera, de Antonio y 4 x x .
Vicente Castro González, de Francisco y Meaba.
José Herrera Martín, de Joaquín y Francisca.
Alfredo Lo ved Saint, de D. Alfredo y Doña :F amuela*
Juan Agüesa Gallardo, de José y María.
José Guillén Marín, de Juan y María.
Gabriel Cuéllar Viliada, de Salvador é IsabA 
José Peralta, Pérez, de Francisco y María.
José Varea Picón, de Miguel y Catalina , 

i Pedro L oren te Cantero, de Francisco y Catad: a-,,. 
Sfllustiano López Barranco, de Adriano y Ama 
Dionisio Ruiz R incón, de José y Manuela.,
Ildefonso Fernández Capilla, de Juan y Canuco 
Francisco Sánchez Jiménez, de Francisco y Francisca. 
Miguel .Rubio Cuevas, de Miguel y Teresa.
Juan Leal Pérez, de Juan y Teresa.
Andrés Alcaide Gómez, de Leoncio y Marg 
Juan Fernández Villoslada, de Francisco y .
Ruego á las Autoridades m unicipales d-  ̂ L íos en

que los individuos antes relacionados residan ‘ 1 falleci
do ó sido alistados, se sirvan com unicarlo <> ‘.yuntas-
miento á los debidos efectos.

Marbella 6 ae Enero de 1899 .= D iego Romi >res.
VA —M

A l c a l d i a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  

Inscritos en el alistamiento de esta ciudad : reem
plazo del Ejercito del corriente año, con orr > A i. 5.°,
artículo 49 de la ley, los mozos Alfredo Ex- m íonio
José Rodríguez Expósito; Juan González lA r1 * hijo de
Juan y María; I izan Fernández Bueno, hijo o .fisco y
Juana; Rafael Hernández A rco, hijo de Juan  ̂ é igno
rándose el para [ero de todos, se les cita par m de la
rectificación, que tendrá lugar ante este Ayu? * io el día
29 del mes actual, á las diez de su mañana, y , ,s suce
sivos hasta el día 11 de Febrero próxim o venm*,. . i que ha.
de cerrarse definitivamente dicho alistamiom fi tuvie
sen que hacer alguna reclamación; apercibiera * que de no 
comparecer les parará el perjuicio que haya b 

Montoro 25 de- Enero de 1899.=Fernando O
79—M

Inscritos en el alistamiento de esta ciudad . d reem
plazo del Ejércit o ¿el corriente año., con arreg1 ám. 5.°,
artículo 40 de la ley, los mozos Alfredo Exp< antonio
José Rodríguez Expósito, Juan González Ferfi hijo de
Juan y María; lo a n  Fernández Bueno, hijo d .tcisco y
Juana, y Rafael Hernández Arco, h ijo  de Ju iaria, é
ignorándose el paradero de todos, se les cita p acto de
la rectificación, que tendrá lugar ante el A\i lento el
día 29 del id  e s  actual, á las diez de su manan: i los su
cesivos hasta ci día 11 de Febrero próxim o ve» en que
ha de cerrarse definitivamente dicho alistaron or si tu
vieren que hacer alguna reclamación; apercibí . s que de
no comparecer les parará el perjuicio que ha. ? r.

Montoro 25 de Enero de 1899.=Fernando ím i<
88—M

A lca ld ia  con stitucion al de Na r r a s  
del Castillo.

D. Francisco Cruz ̂ Díaz (menor), Alcalde Presidente del 
Ayuntam iento de la villa de Narros del CastiLo, en la pro
vincia de Avilo,.

# Hago saber que debiendo ser comprendido en al alista
miento de esta localidad para el reemplazo de¿ r. órcito del 
año actual, conforme al núm. 5.°, art. 40 de la lev. el mozo 
Saturnino Pérez Carnes, hijo legítim o de Macar‘ o / ‘pascuala, 
uno y otros en ignorado paradero, se cita á estos interesados, 
para el acto de, la rectificación que tendrá oqr .r  ante el 
Ayuntamiento, en su pasa  Capitular, el día 29'del mes co 
rriente, y hora de las diez de su mañana, por si tuviesen que 
hacer alguna reclamación; apercibidos que de no comparecer 
les parará el perjuicio á que hubiese lugar.

Ñarros ¿A  Castillo L° de Enero de 1899 - A , Alcalde, 
Francisco Cruz D íaz.=Por su mandado, el SecroHr m, A g u s
tín Gómez- OJO—M

A lca ld ía  con stitu cion al de Navarrete
D. Pablo .Ramírez de la Plaza, primer Tenioníe Alcalde 

de esta villa, ejerciendo funciones de Alcalde por indisposi
ción del propietario. 1

Plago sabor que en el alistamiento de mozos verificado en 
la misma para el reemplazo del E jército en el presente año, 
han sido comprendidos Benigno Vilar Alvarez, A jo  de V ic
toriano y de ijuintina; Lucas Corral Navajas, A jo  de Joa
quín y de Ni. casi a, y Eugenio Bermejo Cabezón, bfijo de Eu
genio y de E .o fia , por haber nacido en esta • villa en 13 de 
Febrero, 16 o ,• Julio y 21 de Septiembre de 1880, respectiva
mente, y  por .jo tanto, hallarse dentro del caso 5 4  del art. 40 
de la vigente ley de Reclutamiento.

Y  como se ignora el paradero de citados mo cos y el de 
sus padres, se les cita por el presente para el acto de rectifi- 
ción, que teuor i lugar ante este Ayuntamiento y e:o su Casa 
Consistorial, a ’ *s diez de la mañana del dom ingo 29 del ac
tual; pues de no comparecer les parará perju icio,

Navarrete 16 de Enero de 1899.— Pablo Ramír x .= P o m su  
mandado, ©i Secretario, Florencio Velasco. 899—M
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A D M IN IS T R A C IO N  D E JU S T IC IA

A u d ie n c ia s  t e r r i t o r ia le s .
MADRID

V u Sala primera de esta Audiencia, en autos procedentes 
de'i Juzgado de primera instancia de Illescas, seguidos por 
IV José Navarro Alonso con D. Justo Gabriel Morales y Doña 
'Gertrudis Morales del Y iso sobre rescisión y nulidad de la 
•venta de dos fincas, en providencia de 31 de Enero últim o ha 
mandado se haga saber por medio de edictos á D. Justo Ga
briel Morales y Doña Gertrudis Morales del Viso, cuyo dom i
cilio  se ignora, que en el término de diez días reintegren el 
papel invertido en la primera y segunda instancia en dichos 
autos, y que en el térm ino expresado, por medio de Procura
dor autorizado en forma, y en concepto de rico, comparezcan 
á hacer uso de su derecho; apercibidos de que si no lo verifi
can, transcurrido el término se declarará desierta, con las 
costas, la apelación que tienen interpuesta y les está adm i
tida.

Y  para que les sirva de notificación, firmo el presente en 
Madrid á 9 de Febrero de 1899.=Ante mí, José Alm ira.

55—P
A u d ie n c ia s  p r o v in c ia le s .

VALENCIA
D. Em ilio de Fagoaga Avellán, Magistrado de Audiencia 

provincial y Relator Secretario de la territorial de Valencia.
Certifico que en la Secretaría de mi cargo radican en gra

do de apelación autos declarativos de mayor cuantía sobre 
nulidad de inscripciones de dom inio y  de ventas, seguidos en 
el Juzgado de primera instancia del partido de Torrente entre 
el Estado y D. Bernardino Alíñela Tarrasó y otros, en cuyos 
autos se pronunció sentencia por la Sala de lo civil de esta 
Audiencia territorial, cuya cabecera y parte dispositiva d i
cen así:

«En la ciudad de Valencia, á 6 de Febrero de 1899:
Vistos en la Sala de lo civ il de la Audiencia territorial de 

este distrito b s autos declarativos de mayor cuantía sobre 
nulidad de ciertas inscripciones de dom inio obrantes en el 
Registro de la propiedad de Torrente, seguidos en el Juzgado^ 
de primera instancia del partido de Torrente, entre partes, 
como demandante, el Estado, representado por el Abogado del 
Estado, y como demandados, D. Bernardino Almela, como 
albacea de D. Antonio Taléns; D. José Gomis Martínez, y pos
teriormente su viuda é hijos; D. Manuel Arana V allejoy  Don 
Jaime Viibnueva, por cuya no comparecencia se han enten
dido las actuaciones con los estrados del Tribunal, y  asim is
mo el ju icio acumulado á éste sobre nulidad de ciertas ven
tas, entre partes, como demandante, D. Bernardino Almela 
Tarrasó, por cuya no comparecencia se han entendido las ac
tuaciones con los referidos estrados, y como demandado, el 
Estado, bajo la representación ya mencionada;

Señores D. Cayetano García Montes, D. Alejandro R o
dríguez del Valle, D. Julián Menéndez, D. Eduardo de A n 
gulo. — Fallamos que debemos confirmar y confirmamos, 
con las costas de esta segunda instancia al apelante, la refe
rida sentencia apelada, por la que se declara no haber lugar 
á la nulidad de las inscripciones de dominio á que se con
trae la demanda instada por la representación del Estado 
contra D. Bernardino Almela, com o albacea de D. Antonio 
Taléns Bauset, D. José Gomis Martínez, Manuel Arana Valle- 
jo  y D. Jaime Villanueva, absolviendo, en su consecuencia, 
á los demandados de la acción instada contra los mismos 
por dicho Estado; y no ha lugar tampoco á la rescisión de 
las ventas objeto de la demanda instada por D. Bernardino 
Alm ela por sí contra el Estado, absolviendo por lo tanto á 

. éste de la acción ejercitada contra el mismo; y se advierte al 
Escribano D. José Cubells que en lo sucesivo cuide de dar 
cuenta exacta del resultado de los autos.

Y  dada la rebeldía de los demandados, además de notifi
carse la presente en estrados, publíquese la cabecera y fallo 
de la misma en 1a. G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oiícial de esta 
provincia.

Y  con certificación de este fallo y de la tasación de costas,
' que previamente se practicará en su caso, devuélvanse los

autos á su tiemqo al Juzgado de que proceden, acompañados 
de carta orden, para los efectos oportunos.

Por esta nuestra sentencia, quq por la rebeldía de los de
mandados se publicará la cabecera y  parte dispositiva de la 
misma en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta pro
vincia, si no se pidiere la notificación personal, así lo pro
nunciamos, mandamos y  firmamos.— Cayetano García Mon
tes.— Alejando Rodríguez del Valle. =  Julián Menéndez. =  
Eduardo de A ngulo .»

Y  para que tenga efecto dicha publicación en la G a c e t a  
d e  M a d r id , expido el presente á dicho objeto, visado por el 
Sr. Presidente, en Valencia á 8 de Febrero de 1899.—V.° B .°=  
García M ontes.^Licenciado Emilio de Fagoaga. 57—P

«Jfissg,&fl©s d e  p r im e r a  instan©!**»

ALM AZÁN

D. Matías Molina y  Ramón, Juez de instrucción de la villa 
de Almazán y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Vicen
te Martínez Hernando, de las senas y circunstancias que al 
final se expresan, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
en término de diez días, contados desde el siguiente al de la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín 
oficial de la 'provincia de Soria, comparezca en este Juzgado 
con el fin de que tenga lugar la práctica de diligencias en 
causa que se le sigue por delito de robo; apercibiéndole que 
de no com parecer será declarado rebelde y le parará el per
ju ic io  á que hubiere lugar en derecho.

A l propio tiempo encargo y  ruego á todas las Autorida
des, así civiles com o militares, procedan á la busea, captura 
y  conducción  de dicho procesado á la cárcel de este partido y 
á disposición de este Juzgado.

Dada esi Almazán á 11 de Febrero de 1899.—Matías M oli
na. =E 1 Secretario, Gabino Gutiérrez.

Señas y circunstancia®*
De treinta y  un años de edad, soltero, carrero, natural y  

vecino de V illarejo de Medina, partido de Cimentes, provincia 
de Guadalajara, h ijo  de Juan y  de A ntonia , pelo castaño, ce
jas ai pelo, o jos claros, cara, nariz y boca^regulares, color 
trigueño. * J -8 6 1

BALAGÜER
D. Manuel Gómez Pardo, Juez instructor del partida de 

BaRguer.
Hago saber que en este Juzgado se instruye causa crim i

nal sobre violación  de Teresa Casal Vidal, vecina de Bellmunt, 
llevado á cabo sobre las diez de la mañana del día 30 de Ene
ro últim o en el camino junto al bosque del Baldu, entre los 
pueblos de Castellserá y Bellmunt, por dos sujetos al parecer 
catalanes y mendigos, cuyas señas y circunstancias de los 
mismos se desconocen, uno de los cuales llevaba un saco ó 
alforjas colgando al hombro, calzando el otro alpargatas con 
cintas, sin calcetines, en méritos de cuya causa he acordado 
expedir el presente que se insertará en ía G a c e t a  d e  M a d r id  
y en el Boletín oficial de la provincia, á fin de que en nombre 
de S. M. el Rey (Q. D. G.), por todas las Autoridades así c i 
viles como militares, agentes de policía y demás del orden 
judicial, se proceda á la busca, captura y conducción á este 
Juzgado, á mi disposición, de los expresados sujetos, caso de 
ser habidos.

Dado en Balaguer á 9 de Febrero de 1899.=Manuel G ó- 
m ez.=P or orden de S. S., Nicolás Borrás. J—862

| . BARCELONA—HOSPITAL
¡ D. Francisco de Paula Ayala y Guardabrazo, Juez de ins- 
l truccion del distrito del Hospital de esta ciudad.
¡ Por el presente, que se expide en méritos de causa crim i- 
| nal que instruyo bajo el núm. 34 del corriente año, juzgado 
\ en virtud de querella por injurias, interpuesta por el Procu- 
| rador D. Pedro Vergés y Moreu, en nombre de D. Verano 
! Fuster y A guiló, mayor de veinticinco años, soltero, del co- 
j mercio y de esta vecindad, cuya querella fué admitida con 
j auto de 24 del^pasado, y cuyo querellante ha fallecido, y en 
\ virtud de lo dispuesto en el art. 276 de la ley de Enjuicia- 
i¡ miento criminal, se cita y llama á los herederos ó heredero 
\ del referido querellante D. Verano Fuster, á fin de que den- 
i tro del término de treinta días, contados desde el siguiente 
\ al de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com- 
■ an ê es ê Juzgado, sito en este Palacio de Justicia
v (Salón de San Juan), con tal carácter, bien personalmente ó 
i 91?11 representados en legal forma, á sostener la acción de 
i injurias que en la presente se persigue; bajo apercibimiento, 
j si no lo verifican, ó verifica, de tenerse por abandonada la 
Ü dicha querella, en cuyos méritos se expide la presente en 
* Barcelona á 10 de Febrero de 1899.—Francisco de Paula Aya- 

la.=:Por disposición de S. S., Jaime Raúl. J—863

BARCELONA—PARQUE

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa crim inal sobre desobediencia á la Autoridad contra 
Antonio de los Santos, de cuarenta y siete años, soltero, in 
dustrial, habitante en la calle Escudilléis, núm. 10. tienda, 
y cuyo actual paradero bg ignora, se cita, llama y emplaza al 
mismo, á fin de que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una 
diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificar
lo será declarado rebelde.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía  ju d i
cial procedan á la busca, captura y conducción  ante este 
Juzgado del referido procesado, que "tenía un museo de figu
ras de cera en dicho dom icilio.

Dada en Barcelona á 6 de Febrero de 1899.—Mariano Pas
cual.=E 1 Escribano, por D. Marcelo Planas, Enrique Parcet.

J—837

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre contrabando de tabaco contra Pedro 
Portilla García, fogonero que fué del vapor correo Isla de Bu
zón, y  cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y  em
plaza al mismo, á fin de que dentro del término de diez días, 
á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica 
de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de 
verificarlo será declarado rebelde.

 ̂ A l propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D .G .), Regente del Reino, ruego y encargo 
á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía ju 
dicial procedan á la busca y presentación ante este Juzgado 
del referido procesado.

Dada en Barcelona á 9 de Febrero de 1899.— Mariano Pas
cual Español.=E1 Escribano, por D. Gumersindo de Marlés, 
Licenciado Ernesto Freixa, habilitado. J—838

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del d is
trito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa crim inal sobre hurto contra Federico Narbona Catalá, 
de catorce años de edad, carpintero, natural de Tortosa, h ijo 
de Rafael y Concepción, que tuvo su dom icilio en la calle de 
Villarroel, núm. 34, piso segundo, puerta segunda, y cuyo 
actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo, 
á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde 
la inserción de esta requisitoria en la G a c k t a  d e  M a d r i d  
comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una dili
gencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será 
declarado rebelde.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y  encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía ju d i
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juz
gado del referido procesado Federico Narbona Catalá.

Dada en Barcelona á 10 de Febrero de D  99.—Mariano Pas
cual Español.=E1 Escribano, por D. Gumersindo de Marlés 
Licenciado Ernesto Freixa, habilitado. J—864

BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Manuel Reñaga, Juez de instrucción del distrito de la 
Universidad de Barcelona.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Ignacio Ca- 
sadevall y Carreras, cuyas demás circunstancias y paradero 
se ignoran, para que dentro del término de diez días compa
rezca en este Juzgado, Palacio de Justicia, situado en el sa- 

¡ lón  de San Juan, á fin de recibirle indagatoria en la causa 
i que se le sigue sobre estafa, en la que se ha decretado su pri- 
j sión provisional sin fianza; bajo apercibimiento que no veri

ficándolo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar con arreglo á derecho.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 
del Reino Dona María Cristina (Q. D. G.), exhorto y  requiero 
á todas la§ Autoridades y  agentes de la policía judicia l pro

cedan á la busca, captura y conducción  á este Juzgado del 
referido Ignacio Casadevall y Carreras, al objeto expresado

Dada en Barcelona á 4 de Febrero de 1899 — Manuel Reí 
ñ a g a .= P or  mandado de S. S., y por D. Luis M iguel, Daniel 
Ballester. J— 865

BARCO DE VALDEORRAS

D. Alejandro Alvarez Alvarez, Juez instructor del Barco 
de Valdeorras.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á A nto
nio de Jesús López Rodríguez, de treinta y seis años de edad, 
h ijo de Victoriano y de María Josefa, casado con Manue’a AL 
varez, labrador, natural y vecino de Villamartín, y á Juan 
Manuel Delgado Alvarez, de treinta y nueve años de edad, 
hijo de Manuel y Manuela, soltero, labrador, natural y veci
no de San Julián de Pórtela, ambos de este partido, y los cua
les se hallan en ignorado paradero, á fin de que dentro del 
término de veinte días comparezcan ante la sala de audiencia 
de este Juzgado al objeto de notificarles el auto de procesa
miento y prisión y de recibirles declaración indagatoria en el 
sumario que contra ellos y otros se sigue por exacciones ile
gales y otros hechos, bajo el núm. 57 de 1897; apercibidos 
que de no verificarlo dentro de dicho térm ino serán declara
dos rebeldes y les pararán los perjuicios á que haya lugar en 
derecho.

Al propio tiempo encarezco á todas las Autoridades é in 
dividuos de la policía su captura y conducción  á la cárcel de 
esta villa, y á disposición de este Juzgado, en la forma ord i
naria, caso de ser habidos.

Barco de 'Valdeorras 10 de Febrero de 1899.— Alejandro 
A lvarez.~D e su orden, Joaquín Rodríguez Ibáñez. * J—866

BILBAO

D. Lucinio Martínez Hernando, Juez de instrucción de 
Bilbao y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Gonzáfez 
y Cosme y José Cano Castro, de veintiocho años de edad, hi
jos de José y de María y de Miguel y de Teresa, de estado’ ca
sados, naturales de Grado y Espiniella de Abajo, de profesión 
jornaleros, vecinos de esta villa, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro de diez días, contados desde el si
guiente al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d «  M a d r id , comparezcan en este Juzgado instructor ó se 
constituyan en la cárcel del partido, con el fin de emplazarles 
para ante la Superioridad en la caus* que se les sigue en 
unión de otros sobre estafa; bajo apercibimiento en otro caso 
de ser declarados rebeldes y  de pararles el perjuicio á que hu
biere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción del González y Cano, si fueren habidos, á la ex
presada cárcel, como comprendidos en el art. 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 27 de Enero de 1899.—Lucinio Martínez. 
Ante mí, Antonio Sancho. j  ggq

D. Lucinio Martínez Hernando, Juez de instrucción de 
Bilbao y su partido.

Por la presente cito, Jlam o y emplazo á Joaquín Sagardia 
Arcelas, de veintiséis anos de edad, hijo de Joaauín y de Ma
ría, de estado soltero, natural de Peralta, de profesión escri
biente, vecino de Pamplona, y cuyo actual paradero se ig n o 
ra, para que dentro de diez días, contados desde el siguiente 
al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca en este Juzgado instructor ó se constituya 
en la cárcel del partido con el fin de practicar una diligencia 
acordada en causa que contra él instruyo sobre hurto; bajo 
apercibimiento en otro caso de ser declarado rebelde y de pa
rarle el perjuicio á que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción del mismo si fuere habido á la expresada 
cárcel, com o comprendido en el art. 835 de la ley de Enjui
ciamiento crim inal.

Dada en Bilbao á 8 de Febrero de 1899.= L u cin io  Martínez. 
Ante mí, Antonio Sancho. J—868

CAMBADOS

B. Benigno Sánchez Andrade, Juez de primera instancia 
del partido de Cambados.

Hace público que mi expediente promovido á instancia de 
Antonia Fortes Graino, vecina de la parroquia de Soloveira, 
se declaró la presunción de muerte de los ausentes José F or
tes Paz y  Salvador Fortes Graiño.

Cambados 7 de Febrero de 1899.—Benigno S á n c h e z .— El 
Escribano, Luciano Fariña Varela. 5o p

CELANOVA

El Sr. D. Ramón Mazaira Beltrán, Juez de instrucción del 
partido, por providencia de hoy, dictada en sumario que ins
truye sobre hurto de 15 fardos de maiz de la pertenencia de 
Perpetua Rodríguez Domínguez, vecina de Outerio de Veiga, 
en el distrito de La Bola, se acordó se cite á medio de cédula 
al marido de la referida Perpetua, Tomás Feijó Martínez, ve
cino de dicho>Outeiro, y hoy en ignorado paradero, para que 
dentro del térm ino de diez días comparezca en éste Juzgado, 
sito plaza de León XIII, casa núm. 18, á fin de enterarle de 
los derechos á que se contrae el art. 109 de 3a ley de E nju i
ciam iento crim inal; prevenido que de no concurrir le parará 
el perju icio á que hubiere lugar.

Celanova 6 de Febrero de 1899.=E1 Secretario de la causa, 
Constantino Fernández, J—839

CÓRDOBA

D. Francisco Fernández Vior, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

Hago saber que habiendo cesado el día 31 de Marzo de 1896 
en el cargo de Registrador interino de la propiedad de esta 
capital el Sr. D. Manuel Yuste y Martínez, por haber sido 
nombrado Magistrado de la Audiencia territorial de Cáce- 
res, y  mediante á que ha solicitado la devolución de la fianza 
que tenía prestada para ejercer dicho cargo, se hace público 
por medio del presente, en cum plim iento de lo que preceptúa 
el párrafo tercero del art. 267 del reglamento de la ley H ipo
tecaria, citándose á los que tengan que deducir alguna re
clam ación para que la presenten en el término de seis meses, 
a contar desde el 24 de Noviembre anterior, en que aparece 
inserto por primera vez este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Córdoba a 24 de Enero de 1899 ^ F .  Fernández 
y io r ,= E l fce-cretario de gobierno, L icenciado Rafael Pelli- 
tero- J—840
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D. F rancisco  F ernández  Vior, Juez de in s tru cc ió n  de esta 
c iudad  v su partido .

P or el presente, y térm ino  de diez días, ruego y encargo  a 
la s  A u toridades, así civiles como m ilita res , G uard ia  civil y 
dem ás ¡urentes de policía jud ic ia l, m anden  p rac tic a r y p rac
tiq u en  activas v eficaces d iligencias p a ra  la  busca y ocupa
ción de siete g íl lin a s  neg ras y tres p in tad as , que le fueron 
hurtad -^ ' á A ntonio G arrido  G av ilán  la  m ad ru g ad a  del día 3 
del actua l de la casilla  llam ada  la  C arn icera , s itu ad a  en el 
cam ino del A rroyo Pedroches, así como p a ra  averiguar q u ié 
nes sean los au to res de la  su s tracc ión , poniéndolos^ si fuesen 
habidos, en la  cárcel de esta, c iudad  á m i disposición; pues 
a sí lo he acordado en causa  que in s tru y o  por el hecho refe- 
rido . ^

Dado en C órdoba á 11 de Febre™  de 1899 —F rancisco  
Fernández  V io r .= E l Secretario , L icenciado J ,  A ntonio Mon
tero . J —869

CHICLANA DE LA FRONTERA

D. F rancisco  R uiz de Rebolledo, Juez de in s tru cc ió n  de 
este partido

Por la presente requ isito ria  se c ita , llam a y em plaza al 
c o n o c i d o  por Manuel el d e /P u e r to  de S an ta  María,^ de oficio 
som brerero, alto, delgado, como de vein tiocho á tre in ta  años 
de edad, sin barba n i bigote, p a ra  que en el té rm ino  de diez 
d ías se presente an te  este Juzgado á responder de los cargos 
que le resu ltan  en la causa que in s tru y o  por robo á D. Ma
n u e l X ¡ l ía Torre; apercibido que en otro c°so será declarado 
rebelde, parándole el perju icio  que hubiere  lu g a r.

Al mismo tiem po encargo é las A utoridades. J  agentes 
proceda.n á la c ap tu ra  de dicho individuo, del que no se tiene 
m ás no tic ias sino que estuvo preso en la cárcel de Cádiz por 
a ten tado , y que sea rem itido  á estas c«rcilos caso de ser 
habido.

Dada en la c iudad  de O hiclana de la F ron te ra  á 9 de Fe
brero de '899.—F ranc isco  R uiz de R ebolledo.—El Secretario, 
L u is González M einadier. J —870

FERROL

D. Edelrm ro T rillo  y Señoráns, Juez de in s tru cc ió n  de la 
c iudad  d 1 Ferrol y su partido .

Pur u. presente req u is ito ria  se cita, llama, y emplaza á la 
procesada Dolores M ontero R odríguez, cuyas c ircu n sta n c ia s  
y sen - < • nales se expresan  á con tinuac ión , p ara  que den
tro  del t «.M -nodediez d ías, contados desde la  publicación  
de l i  pu e n t e  en la G a c e ta  d e  M a d r i d ,  com parezca an te  
este J u a  a < á ser no tificada  del au to  de p risión  d ictado  con
tra  la t* i ing resar en la  cárcel del p artido , cuyo au to
se dic - ’ r ' fecha en la pieza co rrespondien te  al sum ario  
que coe a dni su je ta  se in s tru y e  por el delito de h u rto  de 

ren m i  -i; aperc ib iéndo la  que de no com parecer será 
eelpi' i,* ) b Ide y la  p a ra rá  el perju ic io  que h ay a  lu g a r  en 

derecho
Al u ' o1 > tiem po ruego  y encargo  á todas las A u to rid a 

des y ag mí s de la  policía ju d ic ia l procedan á la  busca y 
cap tura  v  P  expresada in d iv idua , y caso de ser hab ida , á 
su  rem iso o. con las seguridades debidas, á la  cárcel de este 
p artido .

Dado en F erro l á 3 de Febrero de 1899.—E delm iro  T r i
l lo .= E l ‘Secretario , M anuel B arbeito .

Circunstancias y señas 
de h  procesada Dolores Montero Rodríguez.

Es de v ü tisie te  años de edad, so ltera , s irv ien ta , h ija  de 
Pedro . • n a tu ra l de la  p a rro q u ia  de S an ta  Cruz de
M in a n  ... • .a tam ien to  de San Pedro de Oza, p a rtid o  ju d i
cial de • ''ios, vecina de d icha  parroqu ia , con residencia
accidi n j • Ferrol; es de e s ta tu ra  a lta , color m oreno, pelo
negro: v - - tra je  com pleto de lu to  y u sa  m an d il á lis ta s  
b lancas \ ouelo de estam bre negro  al cuello. J —871

D. Eo ionvo T rillo  y Señoráns, Juez de in s tru cc ió n  de la  
ciudad i í errol y su  pa rtid o .

Por 3 | ‘sente req u is ito ria  se c ita , llam a  y em plaza al
procesad.» R nnón Rey E xpósito , de tr e in ta  años de edad, c a 
sado, bR r ■*, n a tu ra l de esta ciudad , h ijo  de padres deseo* 
nocidos, v -in o  de Vnldoviño, cuyas señas personales son: 
e s ta tu ra  * «miar, color m oreno, tiene  u n a  c ica triz  en la  p a r
te  supf*r« > 3 la nariz , u sa  bigote y v iste  tra je  negro  com 
pleto, cu ojeto, según  no tic ias , se ausen tó  p a ra  la  A m éri
ca del S.i fin de que den tro  del té rm in o  de diez días, si-
gu ienb  13 la pub licación  de esta  req u isito ria , com parezca 
an te  este gado á am p lia r su  in d a g a to ria  y ser reducido  á
p risión , -eg m  lo acordado en au to  de esta fecha; bajo aper- 
cib im ienv e que en otro caso será declarado rebelde y le 
p a ra rá  M p •'•«uicio que h ay a  lu g a r  en derecho.

Al pr »•> » tiem po ruego  y encargo  á todas la s  A u to rid a 
des y ag • • , de la  policía ju d ic ia l p rocedan  á la  busca  y
c a p tu ra  1 ! expresado ind iv iduo , y caso de ser hab ido , á su  
rem isión  m>ii las seguridades debidas, á la  cárcel de este 
p a rtid o .

D ada en Ferrol á 3 de Febrero de 1899 .=E de!m iro  T rillo . 
E l Secret ario , M anuel B arbeito . J —872

FRAGA

I). José M aría R ubido, Juez de in s tru cc ió n  de la  c iudad  y 
p a rtid o  de F rag a .

Por F  m-.sente req u is ito ria  llam o, cito y  em plazo á José 
P o rta  S j * '1"!, n a tu ra l  y  vecino de esta  c iudad , casado, de 
c u a ren t A s de edad, de oficio jo rnalero , sin  in s tru cc ió n , 
cuyo acu< paradero  se ig n o ra , y  de las dem ás señas perso
n a les  qu. •_ a p re s a rá n  á co n tin u ac ió n , p a ra  que en térm ino  
de diez v. . á co n ta r desde el s igu ien te  a l de la  in serc ió n  de 
esta  req ir  >úa en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca en 
este Juzg  ‘ 1 de in s tru c c ió n  ó se co n s titu y a  en la  cárcel de 
este p a rh  ■ . ?>**r haber sido decre tada  su  p ris ió n  en la  causa  
que se F  - 03 por ta la  de p inos y elaboración  de carbón.

Al pm  m tiem po ruego  y encargo  á todas las A u to rid a 
des y sg  . -i le policia ju d ic ia l p rocedan  á la  busca, c a p tu 
r a  y cor . -ión del expresado procesado, si fuere hab ido , á 
la  cárcíd o síe partido , como com prendido en el a r t .  835 de 
la  ley rR ; oi tnciam iento  crim in a l.

Dad' ' 'rag a  á 10 de Febrero  de 1899 .= José  M aría  R u - 
b ido .= fV  m m andado Pablo N art.

Cenas del procesado José Porta Sorolla .

~ un  m etro 560 m ilím etros, peso 50 k ilog ram os, 
carneo m .> o;.s m anos 15 centím etros de lo n g itu d  por ocho 
ü ? aDl - >s pies 23 por nueve, nariz  reg u la r, pelo negro ,
oíos c a í  viste calzón, cinto blanco, pañuelo  en  la  cabe
za y a q , «*s del país. J —873

FUENTE DE CANTOS

D. M anuel C arrasca l y G ordillo , L icenciado en la  F a c u l
ta d  de Derecho y Juez m u n ic ip a l de esta v illa , en funciones 
del in s tru c to r  del p artid o  por enferm edad fiel p rop ie tario .

Por v ir tu d  fiel p resente ruego  á tad as  las A u to ridades, así 
civiles como m ilita res  é ind iv iduos de la policía ju d ic ia l, p ro 
cedan á la  busca y rescate  de las caballerías que después se 
expresan , las cuales, caso de ser hab idas, se rán  puestas á 
d isposición de este Juzgado  en u n ión  de los ind iv iduos á 
qu ienes se ocupen, si en el acto no justificasen su leg ítim a  
procedencia.

Dichos sem ovientes fueron h u rtad o s  la  m ad ru g ad a  del 22 
al 23 de Ju lio  ú ltim o del sitio  de este té rm ino  denom inado 
L a M iranda, y pertenecen las dos p rim eras  á A niceto A lvarez 
C arrasco, y la  ú ltim a  á C arlo ta  Y alcárcel M urillo , am bos de 
esta vecindad.

Dado en F uen te  de C antos á 9 de Febrero de 1899.= M a -  
nue l C arrascal y G ord illo .= E 1  Secretario , M anuel M artín .

Señas de ¿as caballerías.

U na m u ía  de siete años, castañ a , redonda, con lu n a res  en 
los costilla res , rozada de los tiro s  del carro , ca rg ad a  de ve- 

I g igas.
s Un m ulo de siete años, negro , quebrado de p ie rnas, con 
| dos cu leras, u n a  en la c in ch a  y o tra  en los riñones, con u n a  
] co rtad u ra  en la  oreja, rozado en las p a le tillas , y  con la  cabe- 
’ 7 a acarnerada .

U n jum ento  castaño, de seis años, a lzada reg u la r, ag u ile 
no y es taque  ño ó topino. . - J —874

D. M anuel C arrascal y G ordillo , L icenciado en la  F a c u l
ta d  de Derecho y Juez m u n ic ip a l de esta  vil 1.a en funcioii.es 
del de in s tru cc ió n  del p a rtid o  por enferm edad del p rop ie
ta r io

Por la  presunto req u is ito ria  - se c ita , llam a  y em plaza al 
procesado F rancisco  Rom ero Silva, cuyo verdadero  nom bre 
es A nton io  González Silva, n a tu ra l y vecino de Don B enito, 
de tre in ta  y dos años de edad, h ijo  de J u a n  y de M aría, s in  
an tecedentes penales y sin  in s tru cc ió n , de oficio esqu ilador, 
de estado casado, cuyo ac tu a l paradero  se igno ra , p a ra  que 
dentro  del té rm ino  de diez d ías, contados desde el sigu ien te  
al en que se publique la  presen te  en el Boletín oficial de esta  
p rov incia  y G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca an te  este Ju zg a 
do, por esta r dee m iada su  p ris ió n  en el sum ario  que se in s 
tru y e  en su  co n tra  por u sa r nom bre supuesto .

Al m ism o tiem po ruego y encargo  á todas las A u to rid a 
des, así civiles corno m ilita re s  é ind iv iduos de la  po licía  ju 
d ic ia l, que procedan  á la  busca y cap tu ra  de dicho procesa
do, rem itiéndo lo  después, con las seguridades convenientes, 
á m i d isposición y á las cárceles de este p a rtid o .

D ada en Fue ote de C antos á 9 de Febrero de 1899 —M a
n ue l C arrasca l v G ord illo .—El Secretario , M anuel M artín .

J —875

GÉRGAL

D. M ariano M árquez M árquez, Juez de in s tru cc ió n  acc i
den ta l de este p artido .

Por la  p resente cito, llam o y emplazo á José Sánchez F e- 
noy, n a tu ra l y vecino de T abernas, cuyo ac tu a l paradero  se 
igno ra , con el fin de que com parezca an te  la  A udiencia  p ro 
v inc ia l de A lm ería  el día 5 del p róxim o mes de A bril, á las 
doce de su  m añ an a , en que da rán  p rincip io  las sesiones del 
ju ic io  oral y público en la  causa  que en este Juzgado  se si
gu ió  con tra  el m ism o y otros por el delito  de h u rto ; ad v ir
tiéndole que de no p resen tarse  en este dicho Juzgado  dentro  
de los diez días s igu ien tes á la  publicación  de la  p resente en 
el Boletín oíieial de esta p rov incia  y  G a c e t a  d e  Ma d r i d , será 
declarado rebelde, parándole el perju icio  que en derecho h ay a  
lu g a r .

A l propio tiem po ruego  y encargo  á todos los agentes de 
la  po licía  ju d ic ia l del Reino p rocedan  á la  busca  y cap tu ra  
de ind icado  procesado, conduciéndole  con las segu ridades 
convenien tes á las cárceles de este p a rtid o , por e s ta r aco rda
da su  p ris ió n  p rovisional,

D ada en G érgal á 3 de Febrero  de 1899 .=M ariano  M ár
quez. = P o r  su  m andado , A lfonso M osquera. J —876

H U ETE

D. N icasio V alverde M assó, Juez  de in s tru cc ió n  de esta  
c iudad  y su  partido .

Por la  p resente req u is ito ria , que se in s e r ta rá  en la  G a c e 
t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de esta  p rov incia  de C uen
ca y G uad a la ja ra , se c ita , llam a  y  em plaza á u n  ta l a lias  
C hivóte, que es de A lvendea, p artid o  de P riego, en esta  d icha  
p rov incia , como de unos tr e in ta  años de edad, pordiosero , 
escu rrido  de ca ra  y  de m a la  facha, en ignorado  paradero , 
p a ra  que en té rm ino  de qu ince  d ías com parezca an te  este 
Juzgado  á p res ta r decla rac ión  de in q u ir ir  y  p ra c tic a r  con el 
m ism o las dem ás d iligenc ias  aco rdadas en el su m ario  que 
c o n tra  el m ism o y o tros seis in s tru y o  de oficio sobre robo de 
d inero al pordiosero Pablo H eras, e jec tuado  en u n a  cueva en 
té rm ino  de L oranca  del Campo la  noche del 6 al 7 de los co
rr ien te s ; apercibido que de no com parecer será declarado re 
belde, parándole los p e rju ic io s á que hub ie re  lu g a r  con a rre 
glo á derecho.

Al propio tiem po ruego  y encargo  á las A u to rid ad es c iv i
les, m ilita re s  y agen tes de policía ju d ic ia l de la  N ación p ro 
cedan á la  b u sca  y ca p tu ra  de d icho sujeto, poniéndolo  á m i 
d isposición , con las segu ridades necesarias, caso de ser h a 
bido.

D ada en H uete á 11 de Febrero  de 1899.==Nicasio Val ver
de. = P o r  su m andado , A nacleto  F ernández. J —877

J A TI VA

E l Sr. Juez de p rim era  in s tan c ia  de este p a rtid o , en cu m 
p lim ien to  de ca rta  orden de la  Sección p rim era  de la  A u d ie n 
cia  p rov inc ia l de V alencia, tiene  acordado , en p rov idencia  
de esta  fecha, sea citado  por la  p resen te , que se in se rta rá  en 
el Boletín oficial de la  p rov incia  y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  y  por 
no haberse hallado  en el dom icilio  conocido, José G arc ía  
V ila, cam arero  de fonda, p a ra  que el día 3 del próx im o m es 
de Marzo, y diez y  m edia ho ras de su  m añ an a , com parezca 
an te  la  Sección p rim era  de la  referida  A ud iencia , con objeto 
de a s is tir  al ju ic io  o ra l referen te  á la  causa segu ida  sobre 
h u r to  de u n  reloj con tra  José V icente A m brosio  Rom ero C ar
dona.

Y p a ra  que la  p resen te  cédula se in se rte  en la  G a c e t a  d i  
M a d r i d ? la  expido á fin  de que s u r ta  los efectos consi
g u ien tes .

J á t iv a  17 de Febrero  de 18994= E 1  a c tu a rio , Jo aq u ín  Es** 
te llé s . J — 1093

JER EZ DE LA FRON TERA —SANTIAGO

D. Segundo A ch ú teg u i y Gelos, Juez de in s tru c c ió n  del 
d is tr ito  de S an tiago  de esta c iudad .

Por la  p resente req u is ito ria  cito, llam o y em plazo á M a
nue l G arab ito  A n to lino , de diez y ocho años, h ijo  de José y 
de A delaida, n a tu ra l y vecino de S an lú ca r de B arram eda, so l
tero, carretero , con in s tru cc ió n , y ac tu a lm en te  de ignorado 
paradero , p a ra  que den tro  del té rm in o  de diez d ías se p resen
te en la  cárcel de esta  c iudad  á responder á los cargos que le 
re su lta n  en el sum ario  que in s tru y o  por h u rto  de p rendas á 
A ntonio  A rodia  Benítez; quedando apercib ido que si no lo ve
rifica será declarado rebelde y le p a ra rá  e-1 perju icio  que en 
derecho hub iere  lu g a r .

A l propio tiem po exhorto  y requiero  á todas las A u to rid a 
des, o rdenen á los agentes de la  policía procedan  á la  busca  
y cap tu ra  del referido M anuel G arabito  A n to lin o / y caso de 
ser habido sea conducido, con las seguridades convenien tes, 
á m i disposición, á la  cárcel de esta c iudad .

D ada en la  c iudad  de Jerez de la F ro n te ra  á 11 de Febrero  
de 1899.—Segundo A c h ú te g u i.—A ntonio  C am acho.

J —878
LAS PALM AS

D. Celso Torres N afrías, Juez de p rim era  in s tan c ia  de Las 
P a lm as y su p artido .

Por el p resen te  se c ita , llam a  y em plaza á todos los que se 
crean con derecho á la  herencia  de D. M acario Ju lv e  y R ubio, 
de sesen ta  años de edad, n a tu ra l de A lagón, p rov incia  de Za
ragoza, casado, Oficial tercero  de A d m in is trac ió n  é In te r
ven to r de H acienda de F ernando  Poo, cesante, á fin de que en 
el té rm ino  de vein te días, contados desde la  pub licación  de 
este edicto en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , se presen ten  en este 
Juzgado y en los referidos au to s de ab in te sta to , con los do
cum entos correspondien tes, á u sa r del derecho que se crean  
asistidos; apercib idos que de no hacerlo  les p a ra rá  el p e rju i
cio á que hub iere  lu g a r  en derecho; haciendo  presente que 
h a s ta  la fecha no se ha  presen tado  n in g u n a  persona a leg a n 
do tener derecho á la  herencia .

Dado en Las P alm as á 27 de E nero  de 1899.—Celso T orres. 
A nte m í, M ariano Rom ero. 54—P

M ADRID—AUDIENCIA

D. B aldom cro G ullón  y López, Juez  de p rim era  in s tan c ia  
y de in s tru cc ió n  del d is tr ito  de la  A ud iencia  de esta Corte.

Por la  p resente cito , llam o y em plazo á Jo aq u ín  N. F e r
nández, conocido tam b ién  con el nom bre de Jo aq u ín  G arcía  
F ernández, de diez y siete años de edad, h ijo  de A g u stín  y 
de G enerosa, soltero, sirv ien te , n a tu ra l  de Soto del B arco, 
p artido  ju d ic ia l de Aviles, p rov incia  de Oviedo, y  vivió en 
esta  Corte, calle S an ta  Isabel, 35, cu arto , p a ra  que en el té r 
m ino  ele diez d ías, con tados desde el s igu ien te  al en que esta  
req u is ito ria  se inserte  en la  G a c e t a  v e  M a d r i d , com parezca 
en m i sala  aud ienc ia , s ita  en el Palacio  de los Juzgados, 
calle del G eneral C astaños, con el objeto de no tificarle  u n a  
resolución  del T rib u n a l S uperior, d ic tada  en causa  que a l 
m ism o sigue; apercib ido  que de no verificarlo  será  decla rado  
rebelde y le p a ra rá  el perju ic io  á que hub iere  lu g a r .

A l m ism o tiem po ruego  y encargo  á todas las A u to rid a 
des, y ordeno á los agentes de la  po lic ía  ju d ic ia l, p rocedan  á 
la  busca  del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: e s ta tu ra  reg u la r, pelo castaño , ojos pardos, na riz  ro m a , 
color sano y v is te  al estilo de a rtesano , y en el caso de ser 
habido lo pongan  á m i d isposición en la  p ris ió n  ce lu la r de 
esta cap ita l.

M adrid 2 de Febrero de 1899.—-Baldomcro G ullón.
J —842

M ADRID—HOSPICIO

En v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. Juez de p rim era  in s ta n 
cia é in s tru cc ió n  del d is tr ito  del H ospicio de esta  Corte, d ic 
ta d a  en el d ía de hoy en el su m ario  que se in s tru y e  por de
n u n c ia  de estafa  p resen tad a  por D oña E lv ira  B lanch , se c ita  
á Doña E lv ira  B lanch , que h a  ten ido  su  dom icilio  en la Ca
r re ra  de San  Jerón im o, n ú m . 22, y cuyo ac tu a l paradero  se 
ig n o ra , p a ra  que com parezca en su sa la  au d ien c ia , s ita  en el 
Palacio  de los Juzgados, calle del G eneral C astaños, den tro  
del té rm ino  de cinco días, con tados desde el sig u ien te  al en 
que este edicto fuere in serto  en los periódicos oficiales, con 
objeto de h ace rla  u n  requerim ien to  en la  re fe rida  causa; bajo 
aperc ib im ien to  de ser decla rada  in c u rsa  en la  m u lta  de 25 
pesetas con que se la  conm ina, sin  p e rju ic io  de adop tarse  
o tras  determ inaciones á fin  de ob lig a rla  á e fec tuar d ich a  
com parecencia.

M adrid 6 de Febrero de 1899.—V.° B .°—El Sr. Juez , E nse
bio M artín  y  R u iz . =  E l E scribano , Ju s to  N avarro .

J —879

D. Eusebio M artín  y  R uiz, Juez de p rim era  in s ta n c ia  y  
de in s tru cc ió n  del d is tr ito  del H ospicio de esta  Corte.

Por la  presen te  cito , llam o y  em plazo á M anuel M artín  
M orata, de vein te  años de edad, de oficio carn icero , n a tu ra l  
de esta  C orte, y  cuyo dom icilio  y  paradero  ac tu a l se ig n o ran , 
p a ra  que en el té rm in o  de diez días, contados desde el s i
g u ien te  a l en que esta  req u is ito ria  se in se rte  en la  G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial, com parezca en m i sa la  au d ien 
cia , s ita  en el Palacio  de los Juzgados, calle del G eneral Cas
tañ o s , con el objeto de que responda de los cargos que le re 
su l ta n  en la  causa  que se le s igue  por h u rto ; apercib ido  que 
de no verificarlo  será  declarado rebelde y le p a ra rá  el p e rju i
cio á que hub iere  lu g a r .

A l m ism o tiem po ruego  y encargo  á todas las  A u to rid a 
des, y ordeno á los agen tes de la  po lic ía  ju d ic ia l, p rocedan  á 
la  busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
ig n o ran , y en el caso de ser hab ido  lo pongan  á m i d isposi
ción  en este Juzgado .

M adrid 8 de Febrero  de 1899 .= E useb io  M artín  y  R u iz .— 
El E scribano , L icenciado Pedro T aracena . J —880

MADRID—LATINA

D. N azario V ázquez y G uerrero , Juez de p rim e ra  in s ta n 
c ia  del d is tr ito  de la  L a tin a  de esta  c ap ita l.

Por el p resen te  hago  saber que á v irtu d  de p rov idencia  
d ic tada  en 7 del a c tu a l, en ac tuaciones de cu en ta  ju ra d a  en 
tab lad as por el P rocu rado r D. José A ran a  y G onzález co n tra  
D. B las López Pablo, se sacan  á púb lica  su b as ta  la s  s ig u ien 
tes fincas:

U na casa en té rm in o  de esta  Corte, a l s itio  de O pañel, 
a fueras de la  P u erta  de Toledo, á la  derecha de la  ca rre te ra  
del m ism o nom bre, an tes  de lleg a r a l an tig u o  Portazgo, con 
u n a  área p la n a  de 17.743 pies cuad rados 48 cen tím etro s  de 
o tro , ta s a d a  en qu ince  m il nuevecien tas sesen ta  y nueve pe« 
setas, á deducir ca rg as .

U na casa de labor, s itu a d a  á la  izq u ie rd a  de la  .carretera 
de Toledo, pasando  el P ortazgo  de M adrid , y  en té rm ino  de



Gaceta de Madrid.—Núm. 54 23 Febrero 1899 721
Carabanchel Bajo, y varias construcciones de menor impor
tancia sobre un cuadrilátero irregular que mide 43.805 pies 
cuadrados con 78 centímetros de otro, valuado todo en vein
te mil setecientas sesenta y una pesetas, á rebajar cargas.

Para el remate, que se celebrará doble y simultáneamente 
ante este Juzgado y el de primera instancia de Getafe respec
to á la segunda finca, y solamente ante este Juzgado respecto 
á la primera, se ha señalado el día 20 de Marzo próximo, á la 
hora de la una de su tarde, y se previene: que dicho remate 
será al detall, y no se admitirán posturas inferiores á las dos 
terceras partes del tipo marcado á la finca que se licite; que 
para tomar parte en la subasta habrá que consignar previa
mente en la mesa del Juzgado ó en la Caja general de Depó
sitos el 10 por 100 efectivo, por lo menos, del valor de la finca 
á que se haga postura; y que la pieza de títulos de propiedad 
estará de manifiesto en la Escribanía del qué refrenda, todos 
los días no feriados, hasta el del remate, para que los que 
quieran puedan examinarlos, debiendo conformarse con ellos, 
sin que tengan derecho á exigir ningunos otros.

Dado en Madrid á 18 de Febrero de 1899.=Nazario Váz
quez.—Ante mí; Juan Joaquín Jiménez. X —1477

D. Nazario Vázquez y Guerrero, Juez de primera instancia 
y de instrucción del distrito de la Latina de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Tejero Zu
rita, natural de esta Corte, hijo de Alejandro y de Paula, de 
unos veinte años de edad, soltero, trapero, que ha vivido en 
la Carrera de San Isidro, 40, principal, y cuyo actual para
dero se ignora, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en m í sala audiencia, sita 
nn el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de prestar indagatoria en caasa que instruyo 
por tentativa de hurto, atentado, disparo y lesiones; aperci
bido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
desconocen, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en la cárcel de esta Corte.

Madrid 9 de Febrero de 1899.—Xazario Vázquez.—El Es
cribano, por habilitación de Jiménez, J. Francisco Arias.

J—843

D. Nazario Vázquez y Guerrero, Juez de instrucción del 
distrito de la Latina de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisca Golfe 
Ruiz, natural de Villamarchante (Valencia), hija de Antonio 
y  Josefa, de cuarenta y siete años de edad, soltera, sus labo
res, que vivió en el paseo Imperial núm. 9; á Benigna San 
Pablo Arquero, natural de Ocaña, hija de Santiago y Fran
cisca, de cuarenta y seis arios de edad, viuda, vendedora, y 
su último domicilio en la calle de San Ildefonso, núm. 14; á 
Rufina Carruchano Urdagaray, natural de Trubia (Oviedo), 
hija de Manuel y Manuela, de cuarenta y cuatro años, solte
ra, cigarrera, que habitó en la calle de Rodas, núm. 11; á 
Joaquina Pruguen Martínez, natural de esta Corte, hija de 
José y de Josefa, de veintiséis años, soltera, vendedora, que 
tuvo su último domicilio en la calle del Labrador, núm. 5; á 
Alejandro López Pérez, hijo de Domingo y Aniceta, de trein
ta y nueve añoe, soltero, músico, que habitó en la Ronda de 
Toledo, núm. 12; á Salomé Morán Sánchez, natural de Brea 
(Madrid), hijo de Isidoro y María, de treinta y siete años, ca
sado, colchonero, cuyo último domicilio le tuvo en la calle 
del Mesón de Paredes, núm. 92; á Isidoro Puraz Martínez, na
tural de Villagalejo (Burgos), hijo de Antonio y Ana, de cua
renta y seis años de edad, casado, vendedor, que vivió en la 
calle del Salitre, núm. 26, de todos cuyos sujetos se ignoran 
sus actuales paraderos, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in
serte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en mi sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con objeto de emplazarles para ante la Superiori
dad en causa que contra los mismos se sigue; apercibidos 
que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de los expresados procesados, y en el caso de ser 
habidos los pongan á mi disposición.

Madrid 11 de Febrero de 1899.=Nazario Vázquez.=E1 Es
cribano, Julián Villanueva. J—881

MADRID—PALACIO

En virtud de providencia dictada en 30 de Diciembre 
de 1897 por el Sr. Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta Corte en el incidente promovido por D. José 
Rubio y Gómez, sobre que se le declare pobre para litigar con 
Dona María Teresa de Heredia y D. Francisco de Heredia, se 
acordó admitir la demanda y conferir traslado de ella á los 
demandados, emplazándoles para que dentro del término de 
nueve días improrrogables la contesten, personándose en 
forma.

Y siendo ignorado el domicilio y paradero de Doña María 
Teresa de Heredia, por otra providencia de fecha 31 de Enere 
último se ha acordado llevar á efecto dicho emplazamiento 
por medio de la presente, que se fija en el sitio público de 
costumbre de este Juzgado é inserta en los periódicos oficia
les de esta Corte; previniéndola que de no hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Febrero de 1899.=V.° B.°=E1 Juez de prime
ra instancia, Mínguez.=El Escribano, Lino Gutiérrez.

51—P
MADRID —UNIVERSIDAD

D. José Sebastián Méndez y Martín, Juez de primera ins
tancia y de instrucción del distrito de la Universidad de ests 
Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Pilar Ulloa y Fer
nández, natural de Becerreá (Lugo), hija de Domingo y d€ 
Cristina, de veintiún años de edad, soltera, asistenta, que vi
vió en la calle de Carranza, núm. 11 duplicado, entresuelo 
número 2, para que en el término de diez días, contados des
de el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia^ sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de practicar una diligencia; apercibida que de no ve
rificarlo será declarada rebelde y la parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de la exnresada nrocesada. cuvas señas nersonales

no constan, y en el caso de ser habida la pongan a mi dispo
sición en este Juzgado de mi cargo.

Madrid 8 de Febrero de 1899.=José Sebastián.=E1 Escri
bano, Felipe González Bernabé. J—844

D. José Sebastián Méndez y Martín, Juez de primera ins
tancia y de instrucción del distrito de la Universidad de esta 
Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Eugenio Bravo 
Rauzauz, de diez y siete años de edad, soltero, jornalero, que 
vivió en la calle de Bravo Murillo, núm. 81, principal, pura 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de- 
practicar una diligencia; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expesado procesado, cuyas señas personales no 
constan, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado de mi cargo.

Madrid 8 de Febrero de 1899.=José Sebastián Méndez. =  
El Escribano, Felipe González Bernabé. J—845

MANCHA REAL
D. Antonio Rodríguez Martín, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Ramón Martí

nez Albusar, vecino de Linares en la calle de Santiago, nú
mero 19, de cuarenta y tres años de edad y cortador de car
nes, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que aparezca inserto el presente en el Boletín 
ojicinl de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en este Juzgado á responder á los cargos que contra el mis
mo y consortes les resulta en causa sobre amenazas y coac
ción; apercibido que si deja de comparecer será declarado re
belde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y dependientes de la policía judicial procedan á la busca 
y captura del Ramón Martínez Albusar, poniéndolo, caso de 
ser habido, con las seguridades convenientes, en la cárcel de 
este partido en clase de preso á disposición de este Juzgado.

Dada en Mancha Real á 10 de Febrero de 1899. =Antonio 
Rodríguez.=El Secretario habilitado, Martín Herrera.

J—882
MANZANARES

D. Mariano Laliga y Alfaro, Caballero de la Real Orden 
de Isabel la Católica y Juez de instrucción de esta ciudad y 
su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Angel Varona y Ayala, natural de Guadalajara, soltero, es
cribiente y estudiante, cuyas demás circunstancias y para
dero se ignoran, para que en el término de diez días, á contar 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d d id  y 
Boletines oficiales de las provincias de Guadalajara y Ciudad 
Real, comparezca en este Juzgado de instrucción al objeto 
de prestar cumplimiento á carta orden de la Audiencia pro
vincial de Ciudad Real, dimanante de causa que por estafa 
se le siguió.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y agentes de l i policía ju 
dicial, para que practiquen activas diligencias en busca del 
referido sujeto, y caso de ser habido lo remitan con las se
guridades convenientes, en calidad de preso, á la cárcel de 
este partido.

Dada en Manzanares á 9 de Febrero de 1899.=Marianc 
Laliga. =Por su mandado, Eduardo Rcca. J—846

MARQUINA

D. Leodegario Unceta y Tejada, Juez de instrucción de 
Marquina y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza al procesado Fe
lipe Usionabarrenechea y Zabala, hijo de José y de Josefa, 
vecino de la Anteiglesia de Arbácegui y Guerricaiz, cuyas se
ñas personales se ignoran, y ausente en ignorado paradero, 
para que en el término de diez días, á contar desde la inser
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca en este Juzgado á prestar la de
claración indagatoria y demás que proceda, en la causa que 
se le instruye por hurto; bajo apercibimiento á lo que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura 
del expresado Felipe Usionabarrenechea, y caso de ser habi
do lo pongan á mi disposición en la cárcel de este partido.

Dado en Marquina á 8 de Febrero de 1899.=Leodegario 
Unceta.=Ante mí, José de Miriátegui. J—882

MÉRIDA
D. Gonzalo Cardona Ugarte, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita y llama á Manuel Méndez Sordo, 

cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de diez 
días, á contar desde el siguiente al de la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado 
con objeto de notificarle la parte dispositiva de la sentencia 
dictada por la Sección segunda de la Audiencia provincial 
de Badajoz en causa seguida en este Juzgado contra Juan 
Lino Doblado Vadillo y Manuel Linares Rivas por robo al 
Manuel Méndez Sordo, y hacerle entrega definitiva de la can
tidad que les fué ocupada; bajo apercibimiento de que si no 
comparece le parará el perjuicio á que haya lugar en de
recho.

Dado en Mérida á 31 de Enero de 1899.= G . Cardenal.=E1 
actuario, Licenciado Alvaro Ibarra. J — 883

REDONDELA

D. Adolfo Serantes Feijoo, Juez de instrucción de la villa 
de Redondela y su partido.

Por virtud de la presente ruego y encargo á toda clase de 
Autoridades, tanto civiles como militares, que procedan á 
practicar diligencias para la busca y captura del individuo 
que luego se expresará, y caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en la cárcel de este partido, con las seguridades 
convenientes; pues así lo tengo acordado en sumario que ins
truyo sobre robo de dos vacas al tablajero de esta villa An
drés García Lago, en cuyo sumario he "dictado con fecha 3 
del próximo pasado mes de Noviembre, auto de detención 
contra el individuo al que esta requisitoria se refiere.

Al propio tiempo le cito, llamo y emplazo para que en el 
término de diez días, desde la publicación de esta requisito
ria en el Boletín oficial de esta provincia de Pontevedra y Ga
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en esta sala de audiencia al ob
jeto de ser oído en el referido sumario; apercibiéndole que de 
no comparecer se le declarará rebelde y le seguirá el perjui
cio á que haya lugar en derecho.

Dada en Redondela á 22 de Enero de 1899. =  Adolfo Se
rantes.

Señas.
Un tal Manuel, cuyos apellidos se desconocen, de estatu

ra baja, que vestía traje negro, con boina á la cabeza, calzan
do, al parecer, botinas, de edad como de unos veinticinco á 
veintiséis años; que trabajó como panadero en la casa de Don 
Manuel Señoráns, de Pontevedra, en el mes de Septiembre 
próximo pasado; que está casado con una tal María; tiene al
guna barba rubia; estuvo de criado en la casa del tablajero 
de esta villa de Redondela, Andrés García Lago; se dice na
tural de Santiago y vivió en Pontevedra con su mujer en la 
calle del Puente del Burgo, núm. 18. J—892

ZARAG OZA-SAN  PABLO
D. Jenaro Barrón y Olivares, Juez de instrucción del dis

trito de t an Pablo de Zaragoza.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á A n

drés del Moral Ochaita, hijo de Gumersindo y Vicenta, de 
veintinueve años, natural de Villaviciosa, el que sus señas 
personales son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, na
riz, cara y boca regulares, barba poblada, color sano, y mide 
de estatura un metro 50 centímetros y se halla en ignorado 
paradero, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletines oficiales de Guadalajara y esta provincia, comparez
ca ante este Juzgado al objeto de recibirle declaración inda
gatoria en causa que me hallo instruyendo contra el mismo 
sobre quebrantamiento de condena; bajo apercibimiento de 
que si no comparece dentro de dicho término se le declarará 
rebelde y le parará el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, agentes de policía judicial 
y Guardia civil, procedan á la busca, captura y conducción 
ante este Juzgado, con las seguridades convenientes, del re
ferido Andrés del Moral Ochaita; haciendo presente que éste 
se fugó del penal de esta capital á principios del mes actual.

Dada en Zaragoza á 10 de Febrero de 1898.=Jenaro Ba
rrón.=D e su orden, Angel Barón. J—856

NOTICIAS OFICIALES
B a n co  de V illan u eva .

B alance en 31 de Diciem bre de 1838.
Pesetas.

a c t iv o  — ---------
C a ja ...  .............   206.493
Tintoré, Rovira v Taberner. , . . . .  11.322i57

----------------------- 217.815*57
Préstamos.....................................................      180.0 ;0
Préstamos hipotecarios.................     5.500
Cartera.....................................................................  1.131.696*40
Mobiliario  .....................................................  5.416*47
Inmuebles *....................................... .....................  464.138 28
Corresponsales................................... ..................  41.056*34
Cuentas corrientes.....................................................  16 203*24
Acciones retiradas de circulación.......................    7.500.000
Acciones amortizadas..............................................  5.939.000
Valores en custodia.......................  1.642.075
Valores en garantía.................  142.925

------------------  1.785.000

Total activo ..............................  17.285.866*30

PASIVO
C a p ita l. .. ............................   15.000.000
Depósitos...................    286.115*56
Cuentas corrientes...................   113.062*19
Cuentas transitorias.................. 465*18
Corresponsales............................ 23.704*90
Fondo de reserva........................ 50.313*39
Cupones no presentados al co

b ro ,...............    2.607
Efectos á pagar...........................  2.430£5Q
Depositantes de valores  1.785.000

---------------------- 17.263.698*72

Diferencia  .........   22.167*58

Villanueva y Geltrú 31 Diciembre 1898. = V .°  B.°=E1 Ad
ministrador, José Gassó.=El Contador, Medín Carbonell.

X —1481

L a  N ueva Santa C ecilia .
SOCIEDAD ANÓNIMA MINERA

B alance de situación al 31 de Enero de 1899.
Pesetas.

ACTIVO--------------------------------- -----------------
Minas é inmuebles.....................    284.567*23
Banqueros .............................................................  115.668*08
Deudores varios.....................................................  16.900*43

Total............................................ 417.135*74

PASIVO
Capital   • • 300.000
Reserva................................... •.....................  60.000
A creedor - ...............................   2.000 ^
Beneficios y pérdidas.................................. 55.135*74

Total............................................  417.135*74

Madrid 1.° de Febrero de 1899.=P. Laforet.=Es copia. =
Conforme: El Presidente del Consejo de administración, el
Marqués de la Merced. X —1479
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S ucursal del Banco de España esa Vitoria.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito tra n s

misible, núm . 6.286, expedido por esta sucursal en 30 de No
viembre de 1889 á favor de D. Saturnino Beraza y Oyarzábal, 
se anuncia al público por prim era vez, para que el que se 
crea con derecho á reclam ar lo verifique dentro del plazo de 
dos meses, á contar desde la inserción de este anuncio en los 
periódicos oficiales G a c e ta  de M adrid  y Boletín oficial de 
esta provincia, según determ ina el art. 9.° del reglamento 
vigente de este Banco; advirtiendo que transcurrido  dicho 
plazo sin reclamación de tercero, se expedirá el correspon
diente duplicado de dicho resguardo, anulando el primitivo 
y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.^

Vitoria 22 de Febrero de 1899.=E1 Oficial Secretario, An- 
toliano Obanos. X—1478

Basseo de crédito de ZaB»ag'í)sa.
R esu m en  del B a la n ce  g e n e ra l p ra c tic a d o  en 31 de D i

c iem bre de 1898.
Pesetas*

ACTIV o----------------------------- ------------------
Caía: m etá lico   .............................................. 2.098.557*46
C artera   ...................................................  3.873 8^8‘72
Fondos públicos: valor efectivo...........................  1.798.469*45
En poder de corresponsales: sa ldo  ........  981.381*46
Casas calle de la Independencia, números 30

y 32.......................................................................... 670.782*49
A yuntam iento de esta ciudad.  .................. * 67.159l02
Créditos escritu rados.......................*...............   38.515*40
Créditos contingentes..................  .......................   ̂ 470
Inmuebles de este Banco......................  34.247*46
Efectos en custodia: valor nom ina l   26.591.614*29
M obiliario  *...................................................... 5.721*84
Obras de previsión......................................... » . .  1.168*15
G anancias y pérdidas: Por pérdida en fondos 

púb licos............................................................... ...  * 291.249*95

36.453.195 *69

PASIVO
Capita7: 2.000 acciones de á 500 pesetas.. . . . . .  1.000.000
Fondo de reserva: 10 por 100 del c a p ita l. . . . . .  100.000
Fondo de previsión: 80 por 100 del id ................  800.000
Imposiciones en m etá lico ........................ *.........  3.312.336*47
Cuentas corrientes de la plaza...........................  4.022.458*77
Cuentas corrientes á interés recíproco.. . . . . . .  320.957*74
Cuentas especiales por negociaciones.............  25.624
Letras á pagar........................................................... 53.510*18
Dividendos vencidos de acciones.........................  6.070
Depósitos de efectos en custodia: n o m in a l.. , .  26.591.614*29 
Ganancias y pérdidas: Por beneficios de ope

rac iones......................................    220.624*24

36.453.195*69

Zaragoza 31 de Diciembre de 1898.=E1 Interventor, S. Za- 
pater.—El Director primero, Fernando Castán.

D. Fernando Castán y Tebenas, Secretario del Banco de 
Crédito de Zaragoza.

Certifico: Que la ju n ta  general de accionistas, en sesión 
celebrada el día 19 de Febrero actual, acordó aprobar y apro
bó, por unanim idad, el balance general de 31 de Diciembre 
de 1898, sometido á su examen y aprobación. Así consta del 
acta de la referida sesión, á que me refiero.

Zaragoza 21 de Febrero de 1899.—Fernando Castán.
X—1476

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 2 2  de Febrero de 1899 , comparada con 

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS.................................  -------

Día 21. Día 22.

Deuda perpetua  
a l 4  por 1 0 0  in terior.

is r ie  F, de 50.000 pesetas nom inales    59 0 0 58*70-75-85-80- 90
Idem E, de 25.000 id. id .........................  59-10 58*75-80-85-59 0/0
Idem D, de 12.500 id. id ...................... 59*25 58 85-59*05-10
Idem O, de 5.000 id. id ...........................   61*20 61*20-30-50-40-60-55
Idem B, de 2.500 id. id .....................................  61‘95 62 0/0-62*05
Idem A, de 500 id. i d .   .................................. 61*95 62 0/0-62*05
Idem G y  H, de 100 y  200 Id. id ......................  61*80 61*80-70
E n diferentes series.................................... 69 75 58*90-61-70-62*05
A plazo ,     58*70 58*55-50-60-65-70-75

fin cor. fir. 
cambio m. 58*675 

58*40-45-30-35-40-50
Deuda perpetua 58*60 fiu próx. fir.

a l 4  por 1 0 0  exterior . cambio m. 58*45

Serie F , de 24.000 pesetas nom inales    70 0 0 69*70-75-70 0/0
Idem E, de 12.000 id. id ..................................... “0*25 69‘70-80-55-75-60
Idem D, de 6.000 id. id .....................................  70*20 69*60-85
Idem C, de 4.000 Id. id ..................................................    *
Idem B, de 2.000 id. id   .........   70*25 *
Idem A, de 1.000 id. id .....................................  70*20 69*70-70 ®/0
Idem G y  H, de 100 y  200 id. id ..................... 70‘40 70*25-70 0/0
S n  diferentes se ries..................      70*20 69*65-85-70-70 0/0

69*80-90
Partidas de 50.000 pesetas nom inales  70 0/0 »
Idem de 100.000 id. id ................... .   » 69*50
á  p la z o   * *

Deuda a l 4  por 100 am ortizable.
g&rie E, de 25.000 pesetas nom ínales   70 0/0 70 0/0-69*90
Idem D, de 12,500 id. Id ..................................... 70‘15 70 0/0-69*90
Idem C, de 5.000 id id ................      70*05 70*i0~70 0/0-69*90
Idem B, de 2.500 id. id...............................  70*40 70*20
Idem A, de 500 id. id ...................... .................  72 0/0 72 0/0-71*75
En diferentes series...................................... .. 70 0/0 70 0/0-71*75-70*75-05

Obligaciones del Tesoro al 5 por 100 anual.
Vencimiento 30 Junio 1899:

Serie A, de 500 pesetas,  .....................   101*65 *
Serie B, de 5.000 pesetas.........................  101*65 101*55

Obligaciones del Tesoro, de 500 pesetas, so
bre la renta de Aduanas, 5 por 100 anual,
aznorMzables en ocho años núm s. 1.600.000 91*30 91*10-20

Idem basta 10.00?} pesetas nom inales  91*10 910/0-91*10-20-25-15

Día 21. Día 22.

Billetes hipotecarios de Cuba de 1886...... 62 80 59*50-59 0/0
58‘50-30-25-80-90 

59 0/0-59 25
ídem hasta 10.000 pesetas nominales  62*90 59 0/0

58*75-50 80 59*25
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890.........  53*80 500/0-49 0/0

48*75-50-48 0/0 
48*75-80-49 0/0 

49*25-50-90-50 0./0
Idem hasta 10.000 pesetas nominales  53*90 49*50-48*50-7548 0/0

49 0/0-49*25-50-75
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100......... 69*50 68 0/0-67 0/0

67*25-50-45-68 0/0
Idem hasta 10.000 pesetas nominales   69*25 68 0/0
Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos, mone

da de Filipinas, con pago de intereses y 
amortización en la Península al cambio 
corriente que fije el Gobierno á sus ven
cimientos, números 1 á 9 3 .7 4 8 ............ * >

Rauco Hipotecario de España,
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—171.500. 106*75 106*50-60-50
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.— 66.000. 102*25 102*25

Acciones del Banco de España  » 399 0/0
Idem id. id.—Cantidades pequeñas  » *
Idem de la Compañía arrendataria de Ta

bacos.—Acciones al portador...................  245 0/0 »
Idem id. id.—Cantidades pequeñas. ............  244*75 *

Cambios» oficiales plazas del Reisio.

Dalo. 1 Beneficio ¡. Dañe. Beneficia

Albacete. $W * -L ogroño,.,,......om &
Al oy.. - o V- a L o r c a . 9*13 * ■
ADc*"* . . . . . . .  * Lugo.,   0S83 '•
Atm i c *fc * ;vi á lag a . . . . . . . . . . .  0sIG *
Avila..* •• } sé*? % ftüurcia.. 0*25 '*
Badsjos...............   0*36 » Orense.  0*80 *
Barcelona**®» ***** irfiG 5 Oviedo............................052o . *
B éjar   9*35 " * Falencia.....*.***•* 0*30 %
Bilbao . . . . . . .  0;20 palm a de Mallorca. 0*35 *
Bur gos . 0r;80 * P simplona. . . . . . . . . .  0*25 3
Gácerea   o*80 2 P o n te v e d ra .. .. . . . .  0*25 *
Cádiz............. . 0*20 s Reus..................  0*20 *
Cartagena. •*••**•• 0*20 * Salam anca.. . . . . . . .  0*25 •
Castellón..   O'-SO * san Sebastián.. . . .  * 0*20 *
Ciudad EeaL ...** • <>85 * .S a n ta n d e r... ...<• 0*20 s
Córdoba............. . . . .  0*80 » gt*. Cruz Tenerife.- <>‘35 *
Corana 0*25 P Santiago. . . . . . . . . . .  0C20 *
Cuenca.. . . . . . . . . 0 * 3 5  * - g e g o v i a . . . .  0*8G *
f© rrol   •«* • 0*25 * .Sevilla..............  * • * 0*20 *
G e ro n a ... .- .-o ..- .  0*25 * 'S o ria     0*80 *
Gijón................... ©‘25 * Tarragona  0*25 *
Granada... . . . . . . . . . .  0*80 » Talayera la  Reina.. o‘7Q *
GuadalaJ a ra ...   » T erue l.   0*30 *
H&ro   0*15 » Toledo  0*80 5
H u e lv a .......» > .'<  * Tudeia.................... * 0*05 *
Huesca» 0*80 * Valencia   • • 0*20 *
Jaén   0*30 5 V&lladolid.   0*25 »
Jeres d@ la. Frontera §CI0 > V igc.••«•••   0*20 »
León     ..... - 0*30 > V itoria.   ©‘25 »
Lérida 0*80 *■ Zamora..................... Q‘S0
Linares * j Z arag o sa ...... . . . . .  *

Hoisas extparajei’as»
ParU 21 de Febrero de 18 9 9 .

/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior. & *
[ Idem id. id. intericr.      á *

_ , ) Idemamortizabie al 2 por 100   á >
Fondos españoles . . . j  Mem H 2 por 1M exterior  4 ,

[ Idem id. al 3 por 100 exterior  á *
\ Obligaciones de C uba     á 240*00

Fondos franceses... í   * 102'8°( 3 1/2 por 1 0 0 ... . .     a >
Consolidados ingleses.    á 111*44

Cambios .oficiales sobve" pláscas exiran|ei»a$»
Londres, á la vista, libra esterlina, 32*45-32*36.
París, á la vista, beneficio, 28*75-28*50.

O b serv a to r io  d e  M a d r id .
Observaciones meteorológicas del día 22  de Febrero d e 1899.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad ¿el aire.
barómetro Z DIRECCIÓN ESTADOHORAS námiúíK m í ™
á f y w  '  Y ®ías® del viento. M clsl o.

milímetros. Seco.

6 mañana.... 704*10 6 4 6*1 SE .... B. lig.. Lluvioso.
9 mañana.... 705*37 7ll 6*9 NE.... Idem... Idem.

12 del d ía ..... 705‘50 105 8*6 NE.... Idem... Cubierto.
8 de la tarde. 705 0 4 10‘5 8*3 NE  Idem... Idem.
6 de la tardo. 705'76 9 2 7*4 N   Idem... Casi cub.* g
9 de la noche, 7C6-72 8'2 7*4 N ... . .  Calma, Idem,

Temperatura máxima del aire á la sombra  ...........  11*8
Idem mínima.  ...................         5*5

Diferencia.......................     6*3
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tie rra .. . .  15*0
Idem id. dentro de una esfera de cristal. .......   29*6

Diferencia.................     14'©
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la tierra ■■

vegetal ó laborable. . . . .   ........ •   ........ 14'6 ■
Idem mínima, id.................................................     5*5

Diferencia................................................................    9*1
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros)  ...................      144
Oscilación barométrica, id. (milímetros). *  ............   2*6
Altura id. con respecto á la medía anual, á las seis horas

de la noche. ........ ....................................... —• 0‘3
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros), 4*6

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios punios de la Península, 
á las nueve de ¿a mañana, y en Francia é Italia, é las Heu, 
él día 22 de Febrero de 1 899 .

Altura Tempe- n .

" ¡ "  M ,' « • »
LOCALIDADES J -  M “  1 . 1 . . .

milímetros. maiei. vieaí0- vienfc0*

S. Sebastián . 762*9 12*1 S  C alm a. C ub ierto .., Tranq.
Bilbao  7630 10*6 S E .. . .  Id em ... Nuboso. . . .  Oleaje,
Oviedo  762*6 6*2 N E  Idem ... Despejado.. »
Coruña (7 h,). 761*9 7*0 N E . . .  B risa ... N eb u lo so .. Picada.
S a n tia g o .... ,  762*5 l i ‘9 SO. ..  Idem ,.. N u b o so ,.., »
O re n s e . . . . . . .  762‘7 9*4 E S E .. C alm a. C a sid e sp .. »
V ig o ...............

O porto  762*9 13*1 E    B risa ... Nuboso  Agitada,
Lisboa (8 h.).. 762*8 11*3 » Calma.. C ubierto .-. Oleaje.
Badajoz  764*4 10*0 s   Idem ... Idem  -

S. Fern. (7 h.)
Sevilla,,.  762*8 10*6 NO  B risa .. Idem  *
M álag a   763*8 138 S O ... .  Id. fte.. N u b o so .... Picada.
G ranada........

A lican te ........
M urcia  762*6 11*6 S O ... .  B risa... Idem   *
V alencia  761*7 11*6 NNO.. C alm a. L luv ioso ... >
P a lm a    762*0 13k6 NE Id em ... C u b ierto ... Tranq.
Barcelona  762*7 12*7 ESE. . Idem ... L luv ioso ... Picada.

T e r u e l . . . . . . .  762*8 5*8. N   Idem ... C ubierto .., »
Zaragoza.......
Soria..............  761*5 7*4 g  Id e m ... Idem   >
B urgos  763*4 7*0 N E   Idem ... Idem   »
L eón ..............
V a llad o lid ... 762*6 ? N E ..,.  B r isa .. N u b o so .... »
S alam anca... 763*5 9*0 N O .... Idem ... C ub ierto ... >
Segovia  762*5 5*2 O . . . . .  Idem ... L luv ioso ... %

M a d r id . . . . . .  763*4 7*1 N E .... Id. l i g . I d e m .. . . , . ,
E sco ria l... . . .  763*7 3*6 ESE. . fte . . Id'mr   »
Ciudad Real.. 761*2 6 3 N O .... C alm a. C ubierto ... *
Albacete . . . .  762*9 8*7 S  B r isa .. Idem  >

París............... 768*5 — 1*9 N E ... .  Calma.. Despejado.. >
Gris-Nez  770*1 — 2*0 e  V iento. Brum oso... Agitada.
St. M athieu.. 764*3 5*1 E   B risa ... Despejado.. Tranq.
Isla d‘A ix .. . .  763*3 4*5 ENE . Id. fte.. Idem   Idem .
B iarritz ..........
C le rm o n t___
Perpiñán........
S icie............... 764*9 9'0 E  B risa ... Brum oso... Tranq.
Niza................ 765*2 7*2 E  Idem ... N uboso...»  Idem.

R o m a ...   763*9 8*2 N   Id .f te .. I d e m ,. . . . . ,  *
L iorna  765*8 8*0 E N E .. B risa ... C a s id e sp .. >
P alerm o   764*1 10*8 * C alm a. C ub ie rto ... >
C a g lia r i. . . . .  764*1 11*0 N O .... B risa .»  Despejado.. »

lMre©@Iéa® general de" C orreos -y Telégrafos.

Ayer no hubo parte de lluvias.

A N U N C I O S

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE M A D R ID .-  
^  Las reclamaciones de ejemplares de la G aceta qu@ p#? 
extravío hayan dejado de recibir los suscrítores, se haráü 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la feehi 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y  tres 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plas§i 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares qu& m 
pidan. —i

SANTOS DEL DÍA

San Pedro Dam ián, Obispo, y  S an ta  Marta, v irgen .

Cuarenta horas en la capilla del Príncipe Pío 
(vulgo Cara de Dios).

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL.— A las ocho y media.—Función 79 de 
abono.—Turno 1 P—Lohengrin.

TEATRO ESPAÑOL. — A las ocho y media. — El cura de 
Longueval.—Los tocayos.

TEATRO DE LA PRINCESA.—-A las ocho y media.— 
Moda.—Por él y por mí.—El marido de mamá.

TEATRO DE PARISH. — A las nueve.—Función 145 de 
abono.—5.a serie.— Turno impar.— Don Lucas del Cigarral.

TEATRO LA RA.— A las ocho y media. — Entre parien
tes.— La vida íntima.— Segundo acto de la misma.— ¡Agua va! 
y  La contradanza.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.—
El cabo primero.—La buena sombra.—Gigantes y cabezudos.—El 
querer de la Pepa.

TEATRO DE APOLO.—A la s  ocho y media» ~ La desta de 
San Antón. —La chavola.—Amor engendra desdichas é el guapo % 
el feo y verduleras honradas.— Churro Bragas.

TEATRO ROMEA.—A las ocho y tres cuartos.— Un torero
de gracia.—La chiquita de Nájem. —Los cencerros.—Loreto Fr'é- 
goli.—Betlina.


